
—~~-

¿QUE ES CANTO 

GREGORIANO? 

SU NATURALEZA E HISTORIA 

POR 

Vt) Padre Benedictino 

D E L 

Monasterio de Silos (Burdos) 

CON LICENCIA 

Barcelona 
Gustavo Gi l i , Editor 

MCMV 





bQct 
-ftr" 

¿QUÉ ES CANTO GREGORIANO? 

tí. éHW 



Es P R O P I E D A D 



¿gfctJE ES CANTO 

GREGORIANO? 

SU N A T U R A L E Z A É HISTORIA 

POR 

Vt) Padre Benedictino 

D E L 

Mopasteri© de Silos (Burdos) 

CON LICENCIA 

Barce lona 
Gustavo Gil í , Ed i t e r 

M C M V 

R . 5 ^ " 3 \& 



VICARIATO GENERAL 
D E L A 

DIÓCESIS DE BARCELONA 

Por lo que á Nos toca, concedemos Nues
tro permiso para publicarse el libro titulado: 
¿QUÉ ES CANTO GREGORIANO?, por U N PADRE 

BENEDICTINO DEL MONASTERIO DE SILOS,, 

mediante que de nuestra orden ha sido exa
minado y no contiene, según la censura, cosa 
alguna contraria al dogma católico y á la sana 
moral. Imprímase esta licencia al principio ó 
final del libro, y entregúense dos ejemplares 
del mismo, rubricados por el Censor, en la curia 
de nuestro Vicariato. 

Barcelona 28 de Abril de 1905. 

E L VICARIO G E N E R A L , 

Ricardo, Obispo de Eudoxia. 

Por mandato de Su Señoría, 
L i e . J o s é M . a de Ros , Pbro, 

SRIO. C A N C . 

Imprenta y litografía d¿ J . Cunil l , calle Universidad, 7.—Barcelona 



A L QUE LEYERE 

Afortunadamente, el Motu Proprio relativo á 
la música religiosa va produciendo en España un 
resultado práctico que, hace unos años, ni imagi
nar podían cuantos consagraban sus desvelos á la 
reforma del arte musical en el templo (1). Hoy, 
quien más, quien menos, así maestros de capilla 
como eclesiásticos, órdenes religiosas y seglares á 
quienes de cerca ó de lejos atañe el asunto, todos 
comprenden la necesidad de hacer algo en cumpli
miento de las prescripciones pontificias, y espe-

(1) Entre las personas que más parte han tenido en esta 
meritoria obra, plácenos señalar aquí á los Exmos. señores Arzo
bispo de Valladolid y Marqués de Pidal, al Sr. Valderrama, 
profesor del Conservatorio de Madrid, al Sr. Pedrell, al Sr. V i -
ñaspre, organista de la metropolitana de Burgos, y sobre todo al 
inteligente religioso agustino P. Uriarte, quien en sus escritos 
musicales dio pruebas de la más completa competencia y erudi
ción en materia de canto gregoriano. 
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cialmente en orden á la restauración del canto 
gregoriano. 

Que hasta ahora no es éste conocido entre nos
otros ó lo es en proporciones muy modestas, y si 
se quiere, no nos hemos cuidado de favorecer la re
forma, iniciada ya en otras naciones, no hay por 
qué dudarlo; que contra él corren prevenciones y 
juicios erróneos, fruto quizás de la ignorancia, 
más de una prueba pudiéramos alegar. Requiere, 
pues, el bien de esta tan digna causa se procuren 
los medios para que el canto tradicional eclesiás
tico se conozca más y más en España, y vayan 
desapareciendo algunas de las prevenciones que 
quizás dificultan ó pudieran dificultar la reforma 
con tanto entusiasmo emprendida por Pío X . 

Esta consideración nos ha movido á ofrecer al 
público la presente obrita, que no es sino un mo
desto ensayo de propaganda, escrito sin aparato 
ni pretensiones de ningún género. No se busque 
en ella un tratado científico de canto gregoriano; 
su fin es mucho más modesto, y se reduce á expo
ner someramente algunas ideas acerca de la na
turaleza del mismo, pasando después, como en se
gunda parte, á tratar algunas cuestiones de ca
rácter histórico-polémico, en nuestro sentir de 
grande actualidad (1). Nuestro criterio se ha ins
pirado no en opiniones/ra^c^sas, alemanas ó de 

(1) E l autor dijo ya algo sobre este particular en una serie 
de artículos publicados en El Universo, periódico de Madrid, por 
los meses de A b r i l , Mayo y Junio del presente año. 
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cualquier otra nación, sino en las que creemos 
verdaderas é indiscutibles, y lo son lo mismo en 
España que en el extranjero, tratando de corro
borar nuestros asertos con pruebas claras y deci
sivas, fruto de cierto estudio en los archivos mu
sicales de España. 

Silos, 20 de Diciembre de 1904 





CAPITULO I 

MÚSICA RELIGIOSA 

Fin de la música religiosa. — Cualidades de la misma. 
Modelo de música religiosa 

A l olvido, ya que no á la ignorancia práctica 
del fin y naturaleza de la música sagrada, se 
debe, en nuestro sentir, la mayoría de los abusos, 
por no decir aberraciones, introducidos en el re
pertorio musical litúrgico desde hace más de dos 
siglos á esta parte. Contra ellos han protestado 
siempre, como no podían menos de hacerlo, el 
buen gusto, la piedad cristiana, el decoro de las 
funciones litúrgicas y la santidad de los misterios 
en ellas conmemorados. No parece sino que re
sultaron estériles las justas recriminaciones diri
gidas contra los malos compositores por el ilustre 
Feijóo (1) y otras personas de crédito, donde se re-

(1) Teatro Crítico Universal, tomo I. pág. 339, edic. de 1781. 
La música de los templos. En concepto del Sr. Menéndez y 
Pelayo, este discurso es «la página más brillante de crítica musi
cal que se escribió en España durante la primera mitad del siglo 
xvm». Ideas estéticas en España, t. III, vol. II, cap. V . En esta 
misma obra podrá ver el lector la influencia de dicho discurso du
rante el siglo xvm y los trabajos á que dio lugar su defensa ó 
impugnación. E l sabio benedictino Feijóo escribió además dos 
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probaba con palabras, que aun no han perdido su 
actualidad, el depravado gusto musical reinante 
en el coro de nuestras iglesias. En el templo cató
lico no ha de oirse sino música de iglesia; y mal 
que pese á ciertas personas, admitir allí otra, será 
pecar gravemente no sólo contra las convenien
cias del culto sagrado, sino contra el arte mismo. 

Publicado el Motu Proprio de 22 de Noviembre 
pasado, aclaradas algunas de sus disposiciones, ya 
por documentos de carácter público ó particular, 
ya mejor por los proyectos que S. S. Pío X lleva 
á efecto en orden al cumplimiento de las mis
mas, nadie puede excusarse de conocer práctica
mente el fin de la música sagrada y los medios de 
ejecutarla conforme á la santidad de las funciones 
litúrgicas. Tenemos una instrucción completa 
acerca de la música propia de la Iglesia, que re
sume de un modo claro y categórico las disposi
ciones de los Romanos Pontífices desde el Conci
lio de Trento hasta nuestros días; verdadero 
monumento artístico, en opinión del Sr. Roda (1), 
de sentido elevado, digno por todos conceptos de 
la firma que lleva al pie é inspirado únicamente en 
el velar por la santidad del culto y por la seriedad 
artística de las composiciones del género religio-

cartas sobre música, con distinto fin y de valor diferente, ambas 
interesantes para quien desee estudiar las ideas musicales del si
glo XVII I . ( Vide Cartas eruditas, tomo I, carta X L I V , y tomo I, 
carta I). 

(1) Crítico musical de La Época. Rassegna Gregoriana, 
afto III, pág. 331. 
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so. En él encontrarán los compositores y maestros 
de capilla el código jurídico de la música sagra
da, no puramente didáctico ó privativo de algunas 
iglesias, sino de carácter general y al que Su San
tidad ha dado fuerza de ley universal con la ple
nitud de su autoridad apostólica, imponiendo á los 
interesados su más escrupuloso cumplimiento (1). 

Juzgamos, pues, oportuno dedicar algunas fra
ses á este interesante tema, ó sea al del fin y 
naturaleza de la música sagrada, inspirando nues
tro pensar en el del Motu Proprio; porque de su 
buena ó mala comprensión depende el aprecio ó 
la indiferencia con que se mira al canto gregoria
no, objeto principal que tenemos en vista al escri
bir esta obrita. 

Y concretándonos, por ahora, á la música 
vocal como más principal y propia de la liturgia, 
¿cuál es su fin verdadero? Hable por nosotros el 
Motu Proprio, cuya autorizada palabra copiamos 
á continuación: "Como parte integrante de la 
liturgia solemne, la música sagrada tiende á su 
mismo fin, el cual consiste en la gloria de Dios y 
edificación de los fieles. L a música contribuye á 
aumentar el decoro y esplendor de las solemnida
des religiosas, y así como su oficio principal con
siste en revestir de adecuadas melodías el texto 
litúrgico que se propone á la consideración de los 
fieles, de igual manera su propio fin consiste en 
añadir más eficacia al texto mismo, para que por 

(1) Motil Proprio. Introducción. 



15 ¿QUÉ ES CAÑÍO GREGORIANO^ 

tal medio se excite más la devoción de los fieles y 
se preparen mejor á recibir los frutos de la gra
cia, propios de la celebración de los sagrados 
misterios" (1). Donde se echa de ver y merece se 
tenga en consideración perpetua, que la música 
vocal destinada al templo sólo debe revestir de 
melodías adecuadas el texto litúrgico, y no ocul
tarle ni menos dominarle por completo; que en 
las piezas cantadas de la liturgia, la palabra ha de 
ser lo principal, y la música casi algo de secun
dario. A l decir secundario, no queremos dar á 
entender que el papel de la música en el templo 
se reduce á dar más esplendor al culto divino; 
algo más alta es su misión, pues consiste en co
municar á las fórmulas litúrgicas más energía, en 
hacer resaltar más su penetrante elocuencia, in
fundiendo en el corazón de los fieles un sentimien
to más profundo. Y efectuará estos altísimos 
fines, si en vez de atraer á sí la atención de los 
oyentes la dirige como natural é irresistiblemen
te al texto litúrgico, de suerte que entrando éste 
en el alma del cristiano por el atractivo de los 
sonidos, domine en su inteligencia y le haga me
ditar en toda paz las verdades propuestas por la 
Iglesia á su consideración. "Sólo así, añade Feijóo, 
inducirá el canto sagrado una tranquilidad dulce 
en el alma, recogiéndola en sí misma, y eleván
dola, digámoslo así, con un género de rapto extá
tico sobre su propio cuerpo, para que pueda tomar 

(1) Motn Proprio. I, Principios Generales, núm. 1.° 
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vuelo el pensamiento hacia las cosas divinas" (1). 
Tal es el fin propio y natural de la música 

vocal en las iglesias; comprendiéndole como debe 
ser comprendido, se ve sin dificultad que las cua
lidades señaladas por Pío X á la música sagrada 
derivan lógicamente de este principio; la letra 
debe dar vida y carácter á la música; el texto ha 
de ser la norma de la melodía, el elemento sus
tancial de la música sagrada. Y si se quiere en 
otros términos: el texto litúrgico no debe sujetar
se servilmente á las exigencias de la música, sino 
ésta á las de aquél. Porque ¿declamará bien un 
discurso quien no comprenda su texto ó de hecho 
deje aparecer cierta discrepancia entre la entona
ción de la voz y el sentido de la palabra, ó no ins
pire su acción toda y movimientos en el fondo 
mismo del discurso? ¿Acaso se pronuncia una ora
ción fúnebre riendo, ó un panegírico solemne en 
tono lastimero? De igual modo, una melodía podrá 
ser en sí hermosa é inspirada; pero si no guarda 
relación alguna, ó la guarda en escala muy pe
queña con la letra á que se aplica; si no sirve á 
traducir más enérgicamente el sentimiento de 
ésta, ¿qué hace al caso? Por eso, quien no estudie 
á fondo el texto de las piezas litúrgicas, ni se sien
ta poseído de la inspiración que despiertan los 
afectos y las sublimes verdades que en los oficios 
divinos son cantadas, viviendo en un ambiente 
marcadamente litúrgico, difícilmente compondrá 

(1) Feijóo. Obra citada, pág. 350. 
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música sagrada en el rigor de la palabra y con las 
dotes propias de la misma, ó sea, santidad, bon
dad deformas y universalidad. Tal es, en pocas 
palabras, expresada la dependencia estrechísima 
que debe mediar entre la letra y la música de 
nuestros templos (1). 

Vengamos ahora á ocuparnos de la santidad 
de la misma. Así como el texto de los oficios divi
nos es santo por su origen, de igual modo debe 
serlo la música que le acompañe. Por parte prin
cipalísima á llenar esta condición tenemos la sen
cillez del canto eclesiástico. Ya lo dijo el P. Exi-
meno al asentar que si fuese "más compuesto y 
artificioso, causaría más bien distracción que de
voción." ¿A qué vienen en la celebración de los 
sagrados misterios, por ejemplo, los estruendos 
de una orquesta, que por influir demasiado en la 
parte sentimental del hombre le distrae del objeto 
que la Iglesia se ha propuesto conseguir con la 
música? E l efecto algo tumultuoso de esos ins
trumentos, cuyo resultado artístico en iglesias 
como las nuestras pudiera discutirse, pocas veces 
será expresión del amor confiado, de la fe serena 
y tranquila; para decirlo de una vez, nunca lo 
será de la oración (2). 

(1) Nuestro intento al tratar de éste como de los demás asun
tos de este capítulo, no pasa de transcribir algunas observaciones 
que ayuden á comprender la exposición del Motu. Proprio, hecha 
por diversos autores, tanto en España como en el extranjero. 

(2) E l reputado maestro de capilla de Burgos, Sr. Olmeda, 
sostiene que Pío X no ha prohibido ni ha podido prohibir las or 
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No se recomiendan por su santidad aquellas 
composiciones musicales, hechas para el teatro ó 
para conciertos, donde nada hay, no ya de propio 
de la sagrada liturgia, pero ni aun de religio
so (1). ¿Cuadra acaso con la santidad del sagrado 
recinto, ó con el simple buen gusto, esa adapta
ción de sonatas, marchas, himnos nacionales, ro
manzas ó composiciones de ópera á cualquier 
pieza del culto religioso? ¿Se comprende bastante 

questas ó instrumentos. (Comentario sobre el Motu Proprio de Su 
Santidad Pío X , Burgos 1904.) ¿Es cierto, en cuanto á estos últi
mos, que Su Santidad sólo desea que su uso esté autorisado por 
los Ordinarios, como afirma Olmeda? E n principio y por regla ge
neral están prohibidos los instrumentos fuera del órgano; única
mente en casos particulares y con licencia del Ordinario podrán 
emplearse en la iglesia. Véase, sino, el texto literal del Motu 
Proprio: 

(Núm. 15). Si bien la música de la Iglesia es exclusivamente 
vocal, esto no obstante también se permite la música con acom
pañamiento de órgano. «En algún caso particular, en los térmi
nos debidos y con los debidos miramientos, podrán asimismo 
adtnitirse otros instrumentos, pero no sin licencia especial 
del Ordinario.» De donde resulta que los obispos están en su per
fecto derecho al proscribir de la iglesia otro instrumento cual
quiera que no sea órgano ó harmonio, cuanto más las orquestas 
en que entren instrumentos de aire: «Está rigurosamente prohi
bido que las llamadas bandas de música toquen en las iglesias, y 
sólo en algún caso especial, supuesto el consentimiento del Ordi
nario, será permitido admitir un número juiciosamente escogi
do, corto y proporcionado al ambiente, de instrumentos de aire.» 
{Motu Proprio, V I , núm. 20.) Las bandas de música podrán ser 
permitidas por el Ordinario en las procesiones que salgan de la 
iglesia. (Ibidem núm. 21.) No sabemos en que artículo del Motu 
Proprio afianza el Sr. Olmeda su peregrina afirmación. 

(1) Con el título de Música religiosa y música de concierto 
ha publicado un artículo interesante y bien razonado la revista 
Études (núm. de 20 Mai , 1904.) 



16 ¿QUÉ ES CANTO GREGORIANO? 

aquella regla fundamental de la música sagrada, 
según la cual no debe oírse en el templo nada que 
despierte en los fieles recuerdos profanos, nada 
que les distraiga de sus piadosos ejercicios? " E l 
que oye en el órgano el mismo menuet que oyó 
en el sarao, observa juiciosamente Feijóo (1), ¿qué 
ha de hacer sino acordarse de la dama con quien 
danzó la noche anterior? De esta suerte, la música 
que había de arrebatar el espíritu del asistente 
desde el trono terreno al celestial, le traslada de 
la iglesia al festín ó al teatro." 

Si no se tratara en las iglesias de hacer un es
trépito, según decía Barbieri, que sea grato á la 
cofradía ó á la concurrencia; si los compositores 
se preocupasen más en expresar espiritualmente 
el sentimiento religioso que pide la letra que en 
lucir sus conocimientos de harmonistas; y si los 
maestros de capilla escogieran las piezas musica
les siguiendo por norma las leyes últimamente 
establecidas por Su Santidad, y no el deseo más ó 
menos encubierto de agradar á los fieles, de se
guro desaparecerían muchos de los inconvenien
tes que hoy reprendemos. Y especialmente, nunca 
entrarían en la iglesia aquellas composiciones mo
dernas "hechas á manera de teatro, ó con remi
niscencias de motivos de igual procedencia, redu
ciendo así las más augustas funciones de nuestra 
santa religión á representaciones mundanas (2)." 

(1) Teatro Crítico Universal, tomo I, pág. 341. 
(2) Carta del Cardenal Sarto, 1 de Mayo de 1895. 
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Ténganlo presente los maestros compositores, 
y por una plegaria religiosa no nos den un aria de 
teatro, ni un vals por un motete, ni un allegro de 
sinfonía en lugar de una pieza litúrgica de la Misa. 
En general convienen poco para las iglesias las pie
zas musicales que por su ritmo semejan ó son un 
vals, recordando al que las oye más bien un salón 
de baile que el templo sagrado donde se celebran 
los sagrados misterios. L a música religiosa de
berá producir efectos solemnes y ajenos á toda 
profanidad, sin que por esto excluya los arran
ques de alegría que la letra pide en ciertas oca
siones, pero alegría seria, digámoslo así, como 
propia de la respetabilidad del templo (1). N i cua
dra con la santidad del canto litúrgico la música de 
ciertos compositores modernos, que aun cuando 
escrita para iglesia está impregnada de un sensua
lismo perjudicial á la causa de la verdadera piedad. 
"Parece que su fin es el placer de los sentidos; no 
busca sino el efecto musical, que resulta tanto más 
agradable al oído del vulgo, cuanto la música es 
más amanerada en las piezas de solistas y más rui
dosa enlos coros" (2). Esas sucesiones cromáticas, 
esas disonancias continuas, esas atracciones tan 
poderosas en las sucesiones armónicas cautivan y 
absorben las energías délos sentidos, y al detener
se en éstos como si tal fuese su verdadero fin, olvi-

(1) Barbieri. Discurso pronunciado en el primer Congreso 
Católico de Madrid. 

(2) Cardenal Sarto. Carta citada. 
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da el esencial de la música litúrgica, que es, como 
ya lo hemos declarado, influir en la parte superior 
del hombre, en su inteligencia y en su corazón. 

Igualmente no se crea que una composición 
musical será propia de la Sagrada liturgia porque 
de ella se hayan desterrado los movimientos de 
vals, ó porque no presente ciertas particularida
des que provocan la risa aún á los mismos canto
res, tanto por su aire como por las extrañas coin
cidencias á que da lugar la repetición de palabras. 
Ni se conceptúe sagrada una música sólo porque 
haga verter lágrimas y excite el entusiasmo influ
yendo únicamente en los sentidos; la piedad que 
con tal música se inspira á los fieles es sensualis
ta, consiste sólo en afectos; resulta una piedad así 
como afeminada; y ya se sabe que la música litúr
gica tiende á despertar en los fieles otra más alta 
y pura, y sobre todo más varonil. 

Hay quienes equivocadamente confunden mú
sica seria con música sagrada, como si aquel vo
cablo fuera sinónimo de éste; y sin embargo, serio 
y sagrado son conceptos en el caso enteramente 
distintos. No decimos que la música sagrada no 
debe ser seria; muy al contrario, cualidad es ésta 
que siempre debiera acompañarla, siquiera por
que á diario no se oyese en nuestras iglesias una 
música de tararira, según feliz expresión del Pa
dre Feijóo. Da grima la facilidad con que se ad
miten y ejecutan durante las funciones litúrgicas 
piezas musicales de escaso valor artístico, donde 
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el inteligente no puede descubrir sino una suce
sión de acordes, sin inspiración de ninguna clase. 
Por lo visto hoy día se necesita poco para alcan
zar patente de maestro compositor en música que 
suele llamarse religiosa, donde no solo brilla por 
su ausencia esa noción, sino que olvida por com
pleto la bondad deformas exigidas por el Motil 
Proprio, exponiendo la música de nuestros tem
plos al desdén de los verdaderos artistas. 

No cerraremos esta serie de observaciones, sin 
detenernos en una que juzgamos de no escasa im
portancia. Una pieza musical podrá ser seria, y no 
ir sellada de un aire de vals ó de ese exagerado 
convencionalismo en la medida de la música mo
derna, ni haber sido compuesta para teatro ó ins
pirada en alguna ópera, y sin embargo no merecer 
con justicia el dictado de sagrada. ¿Y por qué? 
Porque su belleza musical no es belleza propia de 
la Iglesia. Hay una belleza que cae bien en el 
salón, en el teatro ó en otro cualquier lugar, y 
desdice de la santidad del templo. 

La belleza de la música sagrada debe ser como 
ésta, sagrada. Permítanos el lector aclarar nues
tra idea con un ejemplo. Visitábamos no ha mucho, 
en compañía de un artista extranjero, el Museo del 
Prado, de Madrid. A poco de entrar en aquel riquí
simo templo del arte pictórico, detúvonos Murillo 
ante dos de sus magníficas Concepciones. Trans
curridos algunos minutos de observación, nuestro 
compañero nos dice con cierto ademán que paten-
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tizaba á maravilla su pensamiento. "Pinturas admi
rables, sí, las de esas dos Concepciones; pero la 
una representa una mujer y la otra una Virgen..." 
No respondemos de la exactitud de este juicio, pero 
nos parece que la idea, aplicada á la música reli
giosa, viene como anillo al dedo: la pieza será her
mosa, será buena música si se quiere; pero si la 
hermosura y la música no son sagradas, ¿de qué 
sirven para el culto litúrgico? ¿Qué hará, por ejem
plo, el retrato de una mujer, por conforme que sea 
con las reglas del arte, allí donde se necesita una 
pintura de la Santísima Virgen? Caerá de perlas 
en un salón, pero en la iglesia, de ningún modo. 

¿Se quiere, por fin, tener una señal cierta de 
que tal ó cual composición musical es propia de la 
iglesia? Pues mírese si los fieles piadosos dicen de 
ella lo que en cierta ocasión expresaban con en
tusiasmo una multitud de peregrinos al salir de 
un santuario, donde se observan ya las prescrip
ciones del Papa: esa música es algo tristona, 
decían, pero hace rezar. 

Examínese sobre todo, si se ajusta su composi
ción al modelo universal y seguro de música sa
grada y á la piedra de toque de todo lo que en 
música se llame religioso, determinados por su 
Santidad Pío X (1) al decir: "Una composición 
religiosa será más sagrada y litúrgica, cuanto 
más se acerque en aire, inspiración y sabor á 
la melodía gregoriana, y será tanto menos dig-

(l) Motu Proprio, n,° 3, 
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na del templo cuanto diste más de ese modelo 
soberano." 

No falta quien más ó menos explícitamente, y 
con ocasión del Motu Propino, achaque á Su San
tidad haberse equivocado al señalar como sobe
rano modelo de música sagrada al monótono, abu
rrido, pobre, triste é insípido canto gregoriano. 
A los tales podemos replicar: ¿han oído alguna vez 
el verdadero canto gregoriano, ó lo han estudiado 
siquiera superficialmente? ¿Han asistido durante 
algún tiempo á los oficios sagrados donde se eje
cute en su integridad melódica y conforme á sus 
naturales exigencias? Porque no se piense que Su 
Santidad entiende por canto gregoriano el actual 
canto llano, ejecutado con la monotonía, aburri
miento, pobreza é insipidez al uso en nuestras 
iglesias. Pío X ha encomendado un canto que es 
verdadero arte, arte musical de los siglos me
dios, que los modernos desconocemos, como des
conocíamos hace medio siglo otras producciones 
artísticas de la Edad Media; arte que no ha llega
do hasta nosotros sino en esa adulteración que 
llamamos canto llano. ¿Quién apreciaba durante 
los siglos xvi, xvii y xvni las hermosas composi
ciones literarias de dicha época ó veía en ellas al
go que no fuese bárbaro ó de toscas formas? Por 
ventura, ¿llamaban entonces la atención de los 
arquitectos, no digo arqueólogos, porque no exis
tían, las admirables catedrales de estilo románico 
ú ojival? Pero á principios del siglo xix comienza 
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á estudiarse literatura y arte medioevales con 
verdadero frenesí, y hoy nadie participa ya del 
injusto desdén con que siglos pasados relegaban 
al olvido tan importantes producciones del inge
nio humano. 

Lo mismo ocurrirá con el canto gregoriano el 
día en que su estudio sea patrimonio no sólo de 
algunos benedictinos ó musicólogos bien conta
dos, sino de cuantos se dediquen directa ó indi
rectamente á la música religiosa, y se ejecute con
forme á su naturaleza, y desaparezca de nuestros 
coros el mal gusto que en ellos reina. Entonces se 
comprenderá su valor y la admirable consonancia 
que hace en los oficios divinos, ya solo, ya acom
pañado del género polifónico del siglo xvi ó de las 
composiciones harmoniosas del siglo xx, en él ins
piradas y á su sombra nacidas (1). 

(1) Tan lejos estamos de excluir del culto litúrgico el canto 
polifónico antiguo y el moderno que se conforme á las reglas del 
arte sagrado, que nuestro mayor deseo es vuelva á obtener este 
género el grado de esplendor antiguo, al lado de las melodías 
gregorianas, cuyo dominio debe ser, no obstante, mayor, según 
los deseos del Papa. 



CAPITULO II 

E L CANTO GREGORIANO Y SU V A L O R ARTÍSTICO 

Necesidad de su estudio. — Qué se entiende por canto 
gregoriano.—Es un arte perfecto en su género. 

La necesidad de estudiar á fondo el modo pro
pio de ejecución del canto gregoriano y su natu
raleza radica no sólo en las palabras de Pío X , 
citadas en fin del capítulo anterior, sino en otras 
razones, si cabe, no menos poderosas. E l canto 
gregoriano es la fuente donde bebieron los rauda
les de su inspiración los músicos religiosos del si
glo xvi; en él tomaron con frecuencia los motivos 
de sus admirables obras, y en él casi modelaban 
el ritmo de sus composiciones; y lo que decimos de 
los maestros del siglo xvi se aplica con toda ver
dad á los mejores compositores de música religio
sa en nuestros días. Si, pues, se tiene empeño en 
comprender y ejecutar bien la música polifónica 
del siglo xvi, precisa conocer antes y con seriedad 
las melodías gregorianas. 

A esta razón acompaña otra, quizás mucho 
más imperiosa: y es la necesidad de todos los días. 
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Dado el estado actual de nuestros cabildos é igle
sias, el canto polifónico no cabe sino relativamen
te pocas veces al año; de consiguiente, más de las 
dos terceras partes de cuanto se canta en el coro 
tiene que ser necesariamente á canto llano, según 
la expresión ordinaria. ¿Por qué dicho canto llano 
continuaría ofendiendo el oído délos fieles y hasta 
el recto gusto musical más ordinario, cuando á 
costa de pocos esfuerzos puede y debe mudarse 
en genuino canto gregoriano? ¿Por qué hemos de 
seguir cantando bárbaramente melodías adultera
das, si, aprovechando los medios que están en 
nuestra mano, podemos tenerlas íntegras y ejecu
tarlas á lo menos decentemente? Porque no se forje 
nadie ilusiones: el canto llano actual en gene
ral no es más que adulteración del canto grego
riano antiguo; adulteración que conviene y se 
debe desterrar siquiera por obedecer las prescrip
ciones pontificias, ya que no en aras de mejor 
gusto musical. Agregúese á esto que en algunas 
funciones litúrgicas se prescribe en absoluto el 
canto polifónico y que el sacerdote nunca puede 
usarle en sus ministerios del altar, y se verá la 
necesidad y el deber que todo eclesiástico y todo 
compositor tienen de estudiar el canto gregoriano 
y de estudiarle en sus buenas fuentes. Además, 
atendiendo á la disposición del Motu Proprio, he
mos también de restablecer ampliamente en el 
culto litúrgico el canto gregoriano, dejando por 
olvidados los prejuicios que contra él se han echa 
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do á volar antes y después de la publicación del 
documento pontificio. Semejantes especies provie
nen únicamente de la ignorancia, y casi nos atre
vemos á decir de la mala voluntad en acatar las 
prescripciones pontificias, que se hace fuerte en 
la rutina con falso color de patriotismo en unos, 
ó de marcada indiferencia en otros. 

Dígase lo que se quiera, reine ó no el buen gus
to en materia de música sagrada, siempre será un 
hecho que la base de ésta debe consistir en las 
melodías tradicionales gregorianas. L a Iglesia no 
aguardó al siglo xvi ó á más tarde para crear el 
género de música más propio de su sagrada litur
gia; le tuvo ya en la Edad Media, Edad litúrgica 
por excelencia. ¿Cuándo, cómo y con qué se supli
rá el admirable repertorio del canto tradicional 
eclesiástico, sus fórmulas consagradas por el uso 
y el sentimiento religioso, la sublime sencillez de 
sus composiciones, la admirable correspondencia 
de sus acentos con las palabras del texto litúrgi
co? Exageraciones de un ciego admirador del 
canto gregoriano parecerán á muchos estas afir
maciones; pero si se atiende á que músicos emi
nentes de este siglo han declarado su imparcial 
sentir sirviéndose de los mismos términos, no hay 
duda sino que en alguna razón objetiva deben es
tribar tales asertos. Por algo el inspirado Gounod 
mandó que en sus exequias no se ejecutase sino 
canto gregoriano. Y es que éste es un arte verda
dero, y arte esencialmente religioso, que en ca-
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lidad de tal satisface las exigencias de la piedad 
cristiana en todos los tiempos y en todas las eda
des, sin que á pesar del transcurso de uno y otro 
siglo pueda ser contado en el número de las cosas 
añejas. Pero antes de pasar á exponer este pen
samiento, permítanos el lector una digresión ne
cesaria: ¿qué se entiende por canto gregoriano? 

A l designar con este nombre la colección de 
melodías litúrgicas tradicionales, con exclusión 
de cualesquiera otras, durante luengos siglos en 
toda la Iglesia Latina, no queremos decir que to
das ellas sean obra ó corrección de S. Gregorio 
Magno. A nadie se le oculta que el antifonario 
primitivo de este pontífice no pudo contener todas 
las piezas comprendidas en la actual liturgia ro
mana. Pero siendo aún dicho antifonario la base 
principal del repertorio litúrgico, no sin causa le
gítima se denomina su canto canto gregoriano (1). 

(1) Romano le llama no sin cierta insistencia el autor de una 
obrita reciente sobre canto litúrgico (Olmeda, Pío X y el Canto 
Romanó); en nuestro humilde sentir no vemos motivo suficiente 
á recibir tal apelación, por los inconvenientes que puede originar 
en las actuales circunstancias. Fíjese el lector que no hacemos 
hincapié en el nombre; sólo sí opinamos que habiéndose ya consa
grado por el uso la denominación de gregoriano, y sabiendo la 
generalidad qué se entiende por ella, si ahora algunos tratadistas 
se aferran en otra distinta, de seguro surgirán dificultades, y 
más que todo confusiones que pudieran demorar algo l a realiza
ción de la reforma musical. Y esto, suponiendo que el vocablo 
romano no se usa únicamente ó en parte para negar á San Gre
gorio la paternidad de las melodías tradicionales, pues en tal 
caso no dudaríamos en rechazarle como contrario á la historia y 
á la tradición, según verá el lector en uno de los capítulos 
siguientes. Esta cuestión del canto romano es una de las varias 
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Los siglos posteriores al gran papa del sexto no 
hicieron sino completar ese admirable edificio del 
arte musical religioso, según lo exigían la intro
ducción en el culto de nuevos ritos ó el estableci
miento de nuevas fiestas de Santos. Sábese que en 
el siglo séptimo se compusieron, ó por mejor de
cir se adaptaron melodías gregorianas á algunas 
misas de tempore; que durante la Edad Media flo
recieron compositores inspirados en el genuino 
estilo de S. Gregorio, los cuales dotaron al reper
torio litúrgico de sentidas piezas musicales; que 
singularmente en los siglos xi, xn y xm se vio 
aparecer notable número de composiciones escri
tas en la tonalidad y ritmo gregorianos, algunas de 
las cuales ha conservado la Iglesia en su reperto
rio oficial; que por fin hoy día salen a luz admira
bles piezas del mismo canto, que nada ó muy poco 
tienen que envidiar á las antiguas. Todo este con
junto, consagrado por la autoridad de los siglos 
y por el uso de tantas generaciones ó por la legí
tima autoridad eclesiástica, es lo que denomina
mos canto gregoriano. 

De éste afirmamos que es el modelo de músi
ca sagrada, porque llena en grado eminente el fin 
de la misma: ó sea el de hacer orar con íntimo 
placer; porque es un verdadero arte, un arte que 
se identifica de un modo admirable con los senti-

que el Sr. Olmeda trata en su obra con el empeño bien aparente 
de decir algo nuevo, aunque no siempre le asista razón, ni menos 
la exponga de un modo claro é inequívoco. 
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mientos del alma cristiana, que adora ó agradece, 
ruega ó pide misericordia, cuando lo hace aqué
lla; porque es el canto propio de la liturgia, ó por 
mejor decir, la liturgia puesta en canto, y no sólo 
un género de música religiosa, cuyo único y casi 
exclusivo fin estribe en dar mayor solemnidad y 
aparato exterior á las funciones litúrgicas del 
culto católico. 

Examínese en conjunto el repertorio gregoria
no y se echará de ver cómo en él concurren las 
condiciones ordenadas á producir la belleza (1), 
y cómo especialmente resaltan la armonía de las 
piezas y su variedad. En un mismo oficio litúrgi
co aparecen diversas clases de recitados, sencillos 
todos y sin más inflexiones que las necesarias para 
puntuar las frases en las cadencias. Sin destruir 
ni siquiera modificar la marcha y la naturalidad 
de una simple lectura se nos presentan con fórmu
las musicales que, aunque simples, son suficientes 
á hacernos distinguir una oración de una capitula, 
una epístola de un evangelio. 

Viene después la salmodia, que no difiriendo 
de un simple recitado en Vísperas, toma vuelo en 
los versos del Introito, se eleva en el Invitatorio 
y reviste caracteres de grande estilo en ciertos 

(1) No trataremos aquí de l a belleza del canto gregoriano 
como música, ni del valor artístico de sus composiciones desde el 
punto de vista de la belleza musical. E l desarrollo de este tema 
exigiría capítulo por separado, que no podemos hacer sin alargar 
mucho la presente obrita, y sin transcribir y analizar algunas 
piezas del repertorio gregoriano. 
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Tractos, Graduales y Alleluias. A l lado del géne
ro salmódico aparece el antifonal, de construcción 
más libre y menos sujeta á moldes predetermina
dos; brilla por su sencillez en Vísperas, cobra 
grandes proporciones en la Comunión y en el 
Introito, y llega al grado supremo de su desarro
llo en el Ofertorio de la misa. 

Un mismo texto litúrgico reviste melodías di
ferentes, según sea el papel que desempeñe en la 
liturgia; cuando forma parte de un salmo no lleva 
la misma melodía que cuando es una antífona, ni 
cuando sirve de ofertorio, idéntica á la de Comu
nión; ocurriendo que el conocedor de los diversos 
estilos gregorianos, al momento podrá distinguir 
el género de piezas que oiga cantar, sin tener de 
ellas noticia alguna por otro conducto. Todos estos 
géneros tienen sus reglas y procedimientos; tienen 
también sus simpatías para tal ó cual clase de am
plificaciones, de fórmulas y adornos, cuyo empleo 
y elección dependen, como es natural, del gusto y 
talento del compositor; pero todos, cada uno según 
su clase y á su manera, concurren á la formación 
de una melodía, más ó menos cantante, pero fácil 
siempre de percibir. 

Gracia y sencilles, verdad, expresión, fluidez 
y libertad del ritmo, he aquí las cualidades que 
distinguen las melodías gregorianas. Se ha notado 
que cuanto más se estudia y mejor se comprende 
su naturaleza, tanto más agradan y son apeteci
das, aunque se repitan ú oigan muchas veces, 
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¿Dónde está el secreto de semejante atractivo? Sin 
duda en causas muy complejas; pero no dejan de 
contar entre las más influyentes la graciosidad y 
elegancia ora de la totalidad de la frase, ora de 
ciertos giros particulares y fórmulas por cierto 
de respetable antigüedad, pero nunca anticuadas, 
porque siempre conservan la frescura y lozanía 
de las cosas más recientes. 

Viene después su expresión sellada con tal na
turalidad, que en pocas notas y como en pocas 
pero características pinceladas, nos descubre el 
fondo mismo de la idea. Y precisamente porque 
el canto gregoriano busca y obtiene esa expresión 
natural, sencilla y verdadera sin que por eso deje 
de ser expresión, resulta un canto verdaderamen
te artístico. Y es que en esto guarda grandes re
laciones con el lenguaje humano. Que éste sea 
expresivo, nadie lo pone en duda; que obtenga 
dicha expresión por medios y artificios sencillísi
mos, fácil es evidenciarlo. Un nada en la acentua
ción de una palabra, un poner de relieve una idea 
y separar ó unir ciertos términos, la sola preci
pitación ó lentitud del pronunciar, la mudanza 
casi imperceptible de entonación, sobre todo de 
los finales, bastan á declarar un sentimiento ale
gre ó triste, ó la expresión de alarma ó de tran
quilidad. Idénticos medios emplea el canto gre
goriano; y en esto precisamente radica el por qué 
una melodía puede aplicarse á palabras tan distin
tas como Ecce sacerdos magnus, y Veni} sponsa, 
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Chvisti, sin que sea fácil apreciar á cual convenga 
mejor ó para cual de los dos textos fué compuesta 
la melodía. Con esto no se afirma que la nrúsica 
gregoriana no contenga en sí expresión particular 
é independiente hasta cierto punto del texto litera
rio y talento del intérprete; ejemplos hay de lo 
contrario, en tales términos que ciertas melodías, 
identificadas por decirlo así con los sentimientos 
de un texto particular, no pueden aplicarse impu
nemente á palabras distintas de las en que se ins
piraron primitivamente. 

Acrecientan el atractivo del canto gregoriano 
la fluidez y el ligado no sólo de las notas y de los 
grupos, sino también de las ideas; ligado por el 
cual los sonidos y las frases se deslizan con la sua
vidad del bálsamo y se enlazan como los anillos 
de una cadena. A este ligado perfecto, que atenúa 
la aspereza de ciertos acentos con la perfecta 
fluidez de la modulación, favorece poderosamente 
la libertad del ritmo gregoriano. No evocarán 
sus movimientos rítmicos en nuestra memoria el 
paso rígido y marcado del militar, sino la marcha 
serena y apacible de quien pasea libremente. En 
él cada nota y cada grupo tienen su lugar fijo, así 
como las letras, sílabas, palabras y acentos le tie
nen en la frase literaria; pero ese lugar no es de
terminado por una medida invariable, como ocu
rre en los acentos del verso, sino por la unión ó 
distinción de las palabras, ó sea por el fraseo de 
la parte literaria. 
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Esta libertad de ritmo constituye, á no dudarlo, 
una de las cualidades más preciosas del canto litúr
gico por excelencia. "Por ella, dice D. Pothier (1), 
se confunde en uno el arte de bien cantar con 
el de bien orar. Ahí estriba el principal mérito y 
secreto de una buena ejecución, en saber cantar 
al orar. L a oración exige esta libertad bien orde
nada y este orden que nada tiene de estricto ni 
rígido, y esa espontaneidad del alma elevada por 
el sentimiento que ha inspirado al compositor y 
en el que á su vez se inspira el cantor." 

Y basten las anteriores razones para demostrar 
cómo en realidad el canto gregoriano no es pro
ducción bárbara de los siglos medios, ni el arte 
musical en pañales, sino un género de música 
perfecto en su género, dotado de las cualidades 
de verdadero arte (2). Detenerse en probar la ri
queza musical del repertorio gregoriano, sería 
salimos de nuestro propósito; no queremos decir 
que todas sus piezas sean modelo de composicio
nes, el non plus ultra del arte religioso; en él, 
como en otros repertorios musicales, puede encon
trarse de todo: piezas de relevante mérito y otras 
que le tienen escaso. Pero en conjunto, el reper
torio gregoriano ofrece á cualquier amante del 
arte musical sólido y verdadero, un cúmulo de 

(1) Revue tlu Chant Grégoricn, Mayo de 1901. 
(2) Para quienes deseen darse cuenta de las delicadezas me

lódicas del canto gregoriano, no habrá obra más excelente que 
la Paleografía Musical de los Benedictinos, especialmente los vo
lúmenes, II, III, I V y V I I , 
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composiciones á cual más notables, capaces de 
embelesar al gusto musical más refinado y de 
suministrarle raudales abundantísimos de la más 
subida inspiración. De la santidad de este arte, 
no hay por que hablar: nació en la Iglesia, nació 
en las asambleas religiosas, en la celebración de 
los sagrados misterios; ya no existe en él recuer
do alguno pagano, si es que lo hubo en los prime
ros siglos; sus melodías están exentas de todo lo 
que pudiéramos llamar profano, sin que evoquen 
en nuestra memoria ó imaginación recuerdo al
guno impropio de los sagrados misterios á que 
asistimos. E l canto gregoriano es, pues, en la acep
ción absoluta de la palabra, canto sagrado. 





CAPITULO III 

¿EXISTE E L CANTO GREGORIANO? 

La obra de S. Gregorio.—La tradición y la historia. 
¿Es cierto que poseemos el canto antiguo de la Iglesia? 

¿Existe en realidad un canto al cual pueda darse 
con justicia el epíteto de gregoriano? O en otras 
palabras: ¿hay razones justificadas para considerar 
el canto tradicional litúrgico como herencia lega
da á la Iglesia romana por S. Gregorio Magno, 
quien ya que no lo compusiera por completo, lo 
recopilase al menos, dándole fijeza, y sistemati
zándole, por decirlo así, en el antifonario de su 
nombre? Y caso de ser esto cierto, ó cuando me
nos admisible, ¿podrá creerse que la reforma gre
goriana, ó si quiere el lector el canto antiguo ecle
siástico, sea quien fuere su autor, haya llegado 
hasta nosotros, á vuelta de tantos siglos y trastor
nos, sin transformaciones ó cambios que afecten 
no sólo sus partes accidentales, pero hasta su 
misma esencia? Porque ni en tiempo de S. Grego
rio, ni siglos después se conoció la pauta, ni por 
consiguiente era posible fijar por escrito con toda 
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exactitud las relaciones tonales de unas notas con 
respecto á otras. Pues, dando esto por averiguado, 
¿podremos persuadirnos que ahora se va á poseer 
y ejecutar el canto eclesiástico de S. Gregorio, ó 
el más antiguo de la Iglesia que se conoce, por 
perfectos que sean los procedimientos de la cien
cia histórica moderna ó de la paleografía musical? 
Tales son los puntos que queremos examinar en 
el presente capítulo reduciéndolos á dos: parte 
que S. Gregorio tuvo en la formación del canto 
eclesiástico, y transmisión de éste á nuestro siglo. 

Todos están de acuerdo en admitir un canto 
eclesiástico anterior á S. Gregorio Magno. Exis
tía, en efecto, durante los siglos iv y v de la Igle
sia, con sus reglas, modos y fórmulas; pero no se 
hallaban reunidas ni tampoco anotadas las diver
sas piezas de ese canto, que no era sino el que se 
había formado desde los tiempos primitivos del 
cristianismo con ayuda y bajo la influencia de la 
Sinagoga, de las Iglesias de Siria y del arte grie
go. S. Gregorio, pues, fué el organizador, más-
bien que el autor del canto de su nombre, al dar
le la unidad, fijeza y perfección que no habían 
conseguido prestarle los esfuerzos de varios pa
pas, sus antecesores, en los siglos iv y v. 

¿Qué debe al fin el canto litúrgico á S. Grego
rio? A l efectuar la reforma litúrgica este insigne 
Pontífice, escogiendo las piezas más convenientes 
al culto y reduciendo el texto de las mismas á 
mayor sencillez, claridad y proporción, debió ha-
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cer cosa análoga en las melodías; y para ello fácil 
es que añadiese notas donde las exigía una am
plitud mayor y más solemne de la melodía, y qui
tarlas de donde parecían exuberantes. Igualmente 
procuró dar á ciertas formas mayor proporción 
é introducir algunas modificaciones tonales en las 
primitivas composiciones litúrgicas. Y así como 
consta que por los tiempos de su pontificado se 
hicieron notables cambios en los libros litúrgicos, 
y que á él se deben muchos de ellos, parece igual
mente cierto, ó por lo menos probabilísimo, com
pusiera él ó mandara componer á otros las melo
días que para los nuevos ritos eran necesarias. 
Que S. Gregorio fuera músico no lo afirma clara
mente ninguno de los testimonios contemporá
neos (1); nada de extrañar tendría el asegurarlo, no 
siendo el menor de todos los indicios ese sello de 
unidad del canto gregoriano, que llega hasta los 
detalles más pequeños y que no ha podido ser 
fruto sino de un genio musical extraordinario. 
Comparando además la música de los ritos am-
brosiano y muzárabe con la gregoriana, hallare
mos que ésta es más perfeccionada, que en ella se 
descubren fácilmente las líneas, por decirlo así, 
arquitectónicas de la melodía, se destacan mejor 

(1) Juan Diácono, en la vida de S. Gregorio, habla de la fé
rula que el Santo Pontífice usaba en las lecciones de canto. ¿No 
supone este testimonio que S. Gregorio fué músico? Igualmente 
Paulo Diácono afirma que S. Gregorio gozaba de las sonoras vo
ces de unos niños á quienes instruía él mismo en la música y con
ducía y gobernaba el canto. 



38 ¿QUÉ ES CANTO GREGORIANO? 

los diseños musicales; la tonalidad es menos vaga, 
el canto más sencillo, natural y harmonioso. 
Además se ven en ella cadencias musicales calca
das en el ritmo de otras literarias, cuya composi
ción cuadra bien con la época de S. Gregorio. 
No parece sea este Santo Papa extraño á esta 
obra, pues la buena organización musical que ha
bía notado en Constantinopla durante su larga 
estancia en aquella ciudad pudo influir en su áni
mo para dar otra análoga al canto romano mien
tras ejerció en Roma el cargo de arcediano, á 
quien incumbía la dirección de la capilla ponti
ficia. 

Toda la obra musical que suponemos de San 
Gregorio, está comprendida en el antifonario de 
su nombre; de consiguiente, si logramos demos
trar que éste es obra del Santo Pontífice, contes
taremos satisfactoriamente á la pregunta puesta 
al principio del capítulo: ¿Existe en realidad un 
canto al cual pueda darse con justicia el nombre 
de gregoriano? 

A la verdad carecemos por completo de testi
monios concluyentes contemporáneos del Santo 
Papa. Ni en las obras de éste, ni en su vasta co
rrespondencia, ni en escrito alguno de otros auto
res coetáneos, se habla de un modo concreto del 
antifonario de S. Gregorio, ni afirma sea obra 
suya. Motivo ha sido esto para negarle algunos 
modernos la paternidad del antifonario, como si 
tal silencio no se explicara satisfactoriamente co-
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nociendo las circunstancias por que atravesaba 
la Iglesia del siglo sexto. Los del veinte nos ima
ginamos la reforma litúrgica gregoriana, al modo 
de la efectuada en el siglo diez y seis: decreta el 
concilio de Trento la revisión de la liturgia; Pío V 
se encarga de llevarla á cabo, y efectivamente la 
realiza de allí á poco; proclámase la reforma en 
todo el Occidente por medio de una Constitución 
apostólica, y todo el Occidente, á pesar del tras
torno que su introducción suponía, la adopta casi 
sin dificultad con la sola diferencia de algunos 
años. 

A l redactar S. Gregorio el antifonario ni tuvo 
intención de hacerle obligatorio en toda la Iglesia, 
ni, de haberla tenido, procurara imponerle con la 
prontitud que hoy día nos imaginamos. Su refor
ma litúrgica fué local; y no faltan indicios para 
asegurar que la efectuó siendo aún arcediano de 
Roma; así, ni de extrañar tiene que casi nadie 
hablase de ella con la detención que los modernos 
deseáramos. Pero á mediados del siglo séptimo, 
y más especialmente á los principios del octavo, 
el antifonario gregoriano franquea las puertas de 
Roma, se extiende después por Inglaterra, Italia, 
Francia y otras naciones; en su consecuencia van 
apareciendo y se multiplican los testimonios en 
favor de la paternidad gregoriana de dicho anti
fonario, considerándole sin sombra de duda como 
veneranda obra del gran papa del siglo sexto. An
tes, empero, de enumerar algunos de estos testi-
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monios, permítanos el lector apelar á un argu
mento que pudiéramos llamar intrínseco, en cuanto 
está sacado del antifonario mismo, cuyo autor se 
trata de conocer. 

E l texto litúrgico del antifonario está sacado 
de la Vei-sión de las Sagradas Escrituras, conoci
da con el nombre de ítala. Si hemos de dar fe al 
testimonio de S. Isidoro de Sevilla (1), dicha ver
sión desapareció por completo del uso litúrgico 
á principios del siglo vn (2). Ahora bien, si en el 
antifonario que nos ocupa se ha conservado el 
texto de la ítala, ¿no será debido ante todo á las 
melodías que ya le acompañaban al ser dicha 
Versión de uso general en la Iglesia? Luego dichas 
melodías son anteriores al siglo séptimo. 

Por otra parte, en los códices más antiguos de 
canto gregoriano se ven ciertas cadencias meló
dicas, cuya estructura indica bien á las claras 
haber sido compuestas sirviéndoles de base los 
cursus literarios, especialmente los denominados 
planus y velox. Estos cursus, tan en boga en los 
siglos v y vi, desaparecieron por completo á prin
cipios del vn, según lo evidencian los trabajos de 
diplomática realizados en estos últimos años. 
¿Qué se sigue de este hecho, sino que las melodías 

(1; «Cujus editione (de la versión hecha por S. Jerónimo) 
generaliter omnes ecclesice usqueqnaque utuntur.»—«De Ecele-
siásticis officiis», I. 12. (P. Q. L X X X I I I , 748.) 

(2) Sin embargo, el Salterio de l a Versión í t a la estuvo en 
uso en Roma hasta S. Pío V . Esto no obstante, el argumento no 
pierde su valor. 
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del antifonario gregoriano son anteriores al si
glo VII? (1) 

Consta, pues, de estos testimonios intrínsecos 
que el canto gregoriano pudo pertenecer al si
glo vi. Ahora bien; la historia y la tradición andan 
unánimes en atribuir á S. Gregorio la forma
ción musical del antifonario de su nombre. Vea
mos en prueba de nuestro aserto algunos testimo
nios (2). 

Egberto, obispo de York (677-766), educado en 
Roma, donde pasó algunos años, ó sea desde 681 
á 701, afirma haber visto en la basílica de S. Pedro 
los antifonarios de S. Gregorio, idénticos á los 
que existían en Inglaterra. "Guardamos, dice (3), 
el ayuno del primer mes, en la primera semana de 
Cuaresma, fundándonos en la autoridad de nues
tro preceptor S. Gregorio, que lo estableció así 
en su antifonario,1''- Y poco más adelante: "Cuanto 
al ayuno del cuarto mes, el mismo S. Gregorio en 

(1) Cf. Un mot sur L'Antiphonale Missarum. — Soles-
mes, 1890. E l autor de este opúsculo se propuso demostrar en él 
cómo el Antiphonale Missarum no fué obra de Gregorio II, se
gún quieren varios modernos, sino de otro Papa anterior; valién
dose para ello de un argumento en que nadie hasta ahora había 
reparado, ó sea en el orden de las Communiones de las misas fe
riales. 

(2) Ha desarrollado magistralmente este asunto, contra 
M . Gevaert, el sabio benedictino belga Germán Morin, en la Re-
vue Bencdictine, Vllmt année, Juillet 1890; y también La Tri-
bune de Saint Gervais, dixiéme année, núms. 3 y 4. Nosotros no 
hacemos más que adoptar sus principales argumentos, que son 
los de la historia cierta y bien establecida. 

(3) Patrología Latina, L X X X I X , 441. 
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su misal antifonario determinó la semana que 
sigue á Pentecostés (1). Testifícanlo no sólo nues
tros antifonarios, sino también los que hemos visto 
junto con sus misales en las basílicas de S. Pedro 
y S. Pablo de Roma." 

Contemporáneo de Egberto era un monje fran
co que pasó á Roma con objeto de estudiar los 
usos monásticos de la ciudad; él nos dice (2) cómo 
S. Gregorio Magno fué el último papa que orga
nizó el canto de todo el año litúrgico, confiando su 
guarda al abad y monjes de la basílica Vaticana; 
lo mismo afirmó Adriano I (772-795) en el célebre 
prólogo: Gregorius Prcesul (3), tan común en los 
libros de coro durante la Edad Media; Amalario, 
obispo de Metz (815-835), habla en términos ro
tundos del Antifonario auténtico gregoriano (4); 
Valafrido Strabón (807-849) no pudo expresarse 
con más claridad al escribir que al principio del 
Antifonario había un documento donde se decía 
ser S. Gregorio Magno el autor de dicho libro, no 
sólo en cuanto al texto litúrgico, sí que también 
en cuanto á la música (5). S. León IV (847-855) re
conoce como autor del canto eclesiástico á S. Gre
goriano Magno, según consta de un documento 
descubierto no ha muchos años (6), y al propio 

(1) Patrología Latina, L X X X I X , 441. 
('•!) En la obra De prandio Monacorum, P. L . t. CXXXVÍII . 
(3) Morin, Revue Bénédictine. Juillet 1890, pág. 308. 
(4) P. L . t. L X X V I I I , 648. 
(5) P. L . t. C X I V , 948.-Ibidem, 956. 
(6) Cítalo Morín, op. cít pág. L'96. 
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tiempo hace el elogio más cumplido del canto gre
goriano (carmen gregorianunt). 

Por fin, es tan conocido el paso de la vida de San 
Gregorio Magno (1) escrita por Juan Diácono ha
cia 872 de orden del Papa Juan VIII, que no hay 
para que detenerse en él. De dicho testimonio, fun
dado en los documentos conservados en el archivo 
romano por el siglo nono, deduce el P. Morin (2) y 
con él la crítica histórica, tres conclusiones harto 
significativas; primera: que en el siglo nono Roma 
y la corte pontificia reconocían como autor del can
to eclesiástico á S. Gregorio Magno; segunda: 
que aun podía consultarse en Roma el antifona
rio auténtico ú original del Santo Pontífice; ter
cera: que todavía existía entonces la Schola Can-
torum, la cual afirmaba haber sido fundada por el 
mismo S. Gregorio.—No citaremos otros testimo
nios en confirmación de nuestro intentó, pues son 
innumerables desde el siglo nono en adelante (3). 
En la Edad Media se representaba á S. Gregorio 
dictando al diácono Pedro las melodías litúrgicas. 
Esta era la persuasión de Cario Magno y de cuan
tos príncipes acudieron á Roma, á los principios 
de la Edad Media, en busca de cantores ó libros 

(1) Patrología Lat ina, L X X V , 90. 
(2) Op. cit. pág. 293. 
(3) L a paternidad gregoriana del canto litúrgico no es, por 

consiguiente, una mera creencia de la tradición; es un hecho his
tórico bien establecido, del cual no se dudó hasta 1675. Las im
pugnaciones de Gevaert contra este hecho no han dado otro re
sultado que acrisolar más y más la certeza del mismo. 
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de canto litúrgico, ó para conseguir los libros co
rales, algún tanto adulterados por el transcurso 
de los tiempos. En esta creencia estuvo la Iglesia 
al tributar en sus funciones litúrgicas culto espe
cial á S. Gregorio como compositor y compilador 
de las melodías sagradas; y el mismo sentimiento 
expresaban los amanuenses de la Edad Media, en
cabezando los libros corales con versos ó curiosas 
miniaturas, en que se representaba al Santo dic
tando música sagrada á su célebre diácono Pedro. 

Juzgamos haber dicho lo suficiente para dedu
cir la certeza histórica de que S. Gregorio dotó á 
la Iglesia con las dulces y majestuosas melodías 
que pocos años después de su muerte habían de 
llevar y con razón al epíteto de gregorianas. 

De mayor gravedad es sin duda la cuestión de 
saber si han podido transmitirse hasta nosotros las 
antiguas melodías eclesiásticas, dada la insuficien
cia de los medios musicales con que se contó du
rante los primeros siglos de la Edad Media. Por
que al fin, importancia tiene conocer quien fuese 
el autor de dichas melodías, pero para la cues
tión principal es bastante secundaria. Se tra
ta de probar cómo hoy día podemos cantar los 
mismos acentos que la antigüedad eclesiástica, y 
cómo el canto litúrgico, formado ya en el siglo vn 
según admiten quienes menor antigüedad le dan 
negando á S. Gregorio intervención alguna en 
las melodías de su nombre, ha perseverado hasta 
nosotros sin cambios radicales y destructivos de 
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su. verdadera integridad y carácter. Este canto 
buscan los Benedictinos, y ese pretenden dar á 
la Iglesia de orden de Su Santidad Pío X ; y no hay 
duda que prueban estar poco enterados de la 
cuestión quienes afirman que los Benedictinos po
nen todo su empeño en restaurar el canto litúrgi
co, precisamente en cuanto gregoriano. Otro es 
su intento; y si á algo tienden es á encontrar el ge
nuino canto de la Iglesia, en cuya organización 
cupo parte principalísima á S. Gregorio. 

La mejor prueba para deshacer estas ilusiones 
sería examinar detenidamente un volumen de la 
Paleografía -imisicál de los Benedictinos de So-
lesmes. En él podrá ver quien quisiere cómo para 
éstos es muy secundario el punto de la paternidad 
del canto litúrgico; y al propio tiempo, que la 
transmisión de los acentos religiosos de la anti
güedad hasta nosotros se ha efectuado bien y le
gítimamente, pudiéndose asegurar que, de no 
admitir la legitimidad de dicha transmisión, debe
ríamos rechazar también la de la historia política 
ó religiosa. Argumentos de esa clase no tienen ré
plica ni requieren otra ayuda para efectuar el 
mayor convencimiento. 

A esta prueba añádense, por lo demás, las si
guientes observaciones: asegura Juan Diácono en 
la Vida de S. Gregorio, y es un hecho admitido por 
la crítica más severa, que el Santo Pontífice cons
tituyó una Schola Cantorutn ó capilla de cantores 
con el fin de perpetuar en la Iglesia Romana las 
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melodías de su composición ó repertorio. Oficio 
principal y casi exclusivo de éstos era aprender 
con escrupulosa fidelidad todas las piezas musica
les del repertorio litúrgico; como éste, además de 
la sencillez de sus melodías, ofrecía relativamente 
pocas piezas, la empresa resultaba hasta cierto tér
mino fácil y asequible en corto tiempo.—Cada igle
sia tenía su capilla musical, donde se enseñaba á 
diario el canto litúrgico con tal esmero, que los 
maestros parecían tener el mismo respeto á las 
melodías tradicionales que á la Sagrada Escritura. 
L a historia registra casos de protestas y reclama
ciones cuando en alguna iglesia particular se per
mitía la alteración de una sola nota en tal ó cual 
pieza de la liturgia. 

Estimulaba la aplicación de los cantores la cos
tumbre vigente en la Edad media de no usar l i 
bros de canto en la celebración del oficio divino. 
Esto y el sumo cuidado con que los clérigos se 
iban transmitiendo de generación en generación 
el canto tradicional, demuestran cómo en rigor 
éste pudo transmitirse oralmente y sin ayuda de 
códice alguno. 

Sin embargo, S. Gregorio y los antiguos maes
tros de canto eclesiástico debieron comprender 
que para asegurar más la conservación de sus me
lodías y para dirigir á los cantores, se hacía pre
ciso consignarlas de algún modo por escrito. San 
Gregorio lo llevó á cabo en el célebre antifonario 
de su nombre. 
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Discuten los eruditos la clase de notación que 
debió usar S. Gregorio en su obra y la que estuvo 
en uso durante los siglos séptimo y octavo; opinan 
unos por la alfabética; otros están á favor de la 
neumática, y á nuestro parecer con más garantías 
de verdad; pues los manuscritos más antiguos que 
tenemos, pertenecientes á fines del siglo octavo ó 
principios del noveno, nos ofrecen la notación 
neumática ya perfecta, y no fuera así de no haber 
ésta existido uno ó dos siglos antes. 

Sea de esto lo que quiera, con ambas notacio
nes podían representarse los sonidos de la pieza 
musical en su integridad, y además con relativa 
perfección los grupos melódicos de las mismas; 
los cantores debían, pues, aprender de la tradición 
y transmitirse oralmente la altura de la escala en 
que dichas notas y grupos melódicos habían de 
ejecutarse. Poco á poco el ingenio de algunos 
maestros encontró modos de ir fijando la altura de 
los sonidos por medio de ciertos signos: primero 
fueron letras, después se puso una línea, más tar
de dos, y por fin Guido de Arezzo en el siglo ix es
tableció las cuatro líneas ó sea el tetragrama. 

Que pudo transmitirse en su integridad y ritmo 
el canto eclesiástico sin auxilio del tetragrama, lo 
prueban los numerosos manuscritos españoles de 
los siglos xii y XIII, que no traen línea alguna ó sólo 
una ó dos, y concuerdan de un modo admirable 
con otros escritos á varias líneas. Y tan poco ne
cesario se reputaba el tetragrama, que aun en pie-
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nos siglos xiv y xv se escribía el canto eclesiástico 
á una sola línea, como ocurre en el Oficio Proprio 
de S. Antolín, del siglo xv, existente en la Cate
dral de León; en un fragmento de Gradual de la 
Abadía de Covarrubias; en un códice del siglo xv 
de la Iglesia de Zamora, en otro de Falencia y va
rios manuscritos que pudiéramos citar, de los que 
hemos visto en España, por no hablar de los ex
tranjeros. 

Además, la asombrosa uniformidad que se 
echa de ver primero en los códices neumáticos an
teriores al siglo undécimo procedentes de distintas 
naciones y después en los manuscritos á varias lí
neas ó puntos sobrepuestos, de los siglos xi, xn y 
xm que hoy se guardan en las Basílicas de Euro
pa, ¿no convence al más desconfiado, de que efec
tivamente pudo transmitirse y se transmitió el 
canto eclesiástico tanto en la integridad de sus no
tas como en su ritmo? No negamos que en la trans
misión hubo ciertas deficiencias, deficiencias que 
con auxilio de la ciencia paleográfico-musical mo
derna irán desapareciendo poco á poco; pero con
siderar imposible la transmisión, y ver en los 
neumas un puteus sitie fuñe, de los cuales nada 
cierto puede sacarse en orden á la integridad mu
sical y ritmo del canto gregoriano, nos parece que 
es prescindir de las reglas de lógica más elemen
tal, y desconocer por completo los procedimientos 
científicos que los restauradores han seguido en 
trabajo tan benemérito como concienzudo. No 
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queremos decir con esto que hayan llegado ya á 
la mayor perfección posible en las conclusiones 
científicas relativas á la antigua música eclesiás
tica, sino que el método de ellos seguido es segu
ro y ha de conducirlos derechamente al fin que 
con él se han propuesto lograr (1). 

(1) E l D r . Wagner trata con abundancia de datos y razones 
cómo se difundió el canto gregoriano y fué posible y fácil sutrans-
mitación en la interesante obra Origine et developpement du 
Chant Liturgique, chap. XI I , XIII , Tournai 1904. 

:i 





CAPÍTULO IV 

PROPIEDADES DEL CANTO GREGORIANO 

Es una melodía completa.—Bien leicla. — Homófona. 
Modalidad gregoriana. — Efectos de la misma. 

Acabamos de ver en el capítulo anterior cómo 
llevó á efecto S. Gregorio la reforma del canto 
litúrgico de la Iglesia romana; y cómo éste pudo 
transmitirse de siglo á siglo por las naciones 
cristianas de occidente. Casi intacto hubo de con
servarse en el transcurso de varios siglos, ó sea 
hasta muy adelantada la Edad Media; y se con
servó porque se conocía su valor religioso; por
que se le consideraba como herencia tradicional 
y sagrada, íntimamente unida con las fórmulas 
litúrgicas; y porque comprendiéndose bien su na
turaleza y más especialmente la de la liturgia, se 
iba transmitiendo de generación en generación 
casi con el mismo respeto y al igual que se trans
mitía la sagrada liturgia y los misterios y dogmas 
de la fe que en ella se conmemoran. Había enton
ces una norma de texto musical, á la cual se acu
día de cuando en cuando para corregir los códi-
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ees litúrgicos y obviar de ese modo los cambios 
introducidos en las melodías por los copistas ó 
á veces por el capricho de los cantores; tal era el 
Antifonario de S. Gregorio. ¿Se necesitaban me
lodías litúrgicas para cantar los oficios nuevos ú 
otras composiciones introducidas en el rezo? Del 
Antifonario gregoriano se sacaban; el respeto de 
la cristiandad entera á la obra de S. Gregorio no 
permitía otra cosa. Entiéndase esto de siglos an
teriores al décimo; que de aquí adelante, así como 
se compusieron numerosas piezas musicales, por 
donde se aumentó considerablemente el reperto
rio gregoriano, así se fué perdiendo algo de la 
primitiva sencillez y puro sabor del genuino esti
lo gregoriano que caracterizan el canto litúrgico 
más antiguo. E l gusto de las prosas y secuencias 
que en los siglos xn y xm parecía haber levanta
do el canto de la Iglesia al más encumbrado pues
to de gloria, dio en generalizarse tanto, que al fin 
terminó por ser uno de los enemigos más princi
pales de las melodías libres y espontáneas de San 
Gregorio. 

E l ritmo acompasado y medido de muchas 
composiciones de ese género fascinaba de tal 
suerte á los artistas de aquellos tiempos, que 
abandonando por una parte el ritmo libre y así 
como aéreo de las antiguas cantilenas, y llevados, 
por otra, del gusto pernicioso de la novedad, des
terraron con mil bastardas inflexiones la majestad 
y unción del canto tradicional eclesiástico. A esta 
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obra nefasta contribuyó no poco en el siglo xiv la 
invención del discantas ó diafonía; desde enton
ces, según se iba perdiendo el ritmo, ó sea la ver
dadera interpretación del canto gregoriano, des
aparecieron también el respeto y la escrupulosa 
fidelidad de los cantores en conservar íntegro el 
texto musical de las piezas litúrgicas. Suprimían
se notas ó se modificaban; á veces se aumentaba 
sistemáticamente su número, se contraían las lar
gas vocalizaciones, dividíanse mal los grupos y 
las fórmulas musicales; después vino á entrome
terse la rutina, la ignorancia de los copistas, el 
poco celo por estudiar á fondo la naturaleza y 
ejecución de las melodías gregorianas. Este mal 
alcanzó más serias proporciones en el siglo xvi, 
merced á ciertos prejuicios ele los humanistas 
acerca del acento musical; el desdén de que los 
músicos hacían alarde y la ignorancia de la razón 
de ser y el significado de las vocalizaciones y yú-
bilos (1) gregorianos, produjeron también sus na
turales resultados; en los siglos xvn y xvín fué 
aumentando más y más la decadencia del canto 
gregoriano, que ya quedaba convertido en des
acreditado canto llano, condenando á la música 
religiosa por excelencia al estado lastimoso en 
que hoy día la vemos. 

A dicha, el siglo xix comenzó la reforma del 

(1) Se entiende por yúbilos las melodiosas inflexiones que 
se hacen en una misma vocal, mas ó menos largas, según los 
casos. 
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canto llano por vías más á propósito que las del 
siglo de Pal estriña; merced á los estudios paleo-
gráfico-críticos llevados á cabo en el transcurso 
de unos cincuenta y más años, y á los que á dia
rio se están haciendo en el mismo sentido, las me
lodías gregorianas han sido restablecidas ante 
todo en la integridad material de su texto musi
cal; nos podemos congratular de poseer el canto 
eclesiástico tradicional, auténtico, fiel y libre de 
los elementos heterogéneos que antes oscurecían 
su brillo; de las mutilaciones, hijas de la ignoran
cia, en mal hora efectuadas en la generalidad de 
sus piezas, y de los cambios que insensiblemente 
y contra el buen arte se habían introducido en la 
melodía. Y no sólo se ha conseguido la integridad 
material del texto, sino hasta la buena lectura 
del mismo; en siglos pasados y merced á las cau
sas anteriormente apuntadas, se habían reducido 
las melodías gregorianas á una serie continuada 
de notas desligadas unas de otras, á una combina
ción así como casual de las mismas, sin más arte 
que el capricho del escritor de cantorales ó del 
cantollanista; parecían una á modo de sucesión 
infinita de sonidos musicales donde campeaba la 
desunión completa, semejando en esto libros cu
yas sílabas vinieran á continuación unas de otras, 
sin tener la menor cuenta de palabras, miembros 
de frase, frases ni demás distinciones necesarias 
para la buena lectura. 

E l canto gregoriano, antiguo y genuino, tal 
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como nos le ofrecen las ediciones críticas hoy en 
boga, y tal como nos le presentará la típica man
dada preparar por Pío X , no es así; en su texto 
musical se ven palabras, miembros de frase, fra
ses y párrafos musicales; en él reina la propor
ción de las partes; no vagan las notas, por decirlo 
así, en el papel, sino que van ligadas con aquellas 
que forman la misma palabra, la misma frase ó 
pensamiento musical completo. Ahí está el secre
to de la admiración que los antiguos profesaban á 
las melodías gregorianas: en hacer del canto 
litúrgico un canto vivo, proporcionado, fraseado 
con gusto exquisito y en el cual reine la piedad 
religiosa, en hacer de él un verdadero discurso. 

Como se ve, en el canto gregoriano tenemos 
antes de todo un canto íntegro, es decir, un canto 
vuelto á la pureza melódica que le dieron sus pri
mitivos compositores; tenemos las piezas musica
les, según las escribieron ó enseñaron los músicos 
religiosos de la antigüedad y de la Edad Media; 
bien distribuidas y bien acentuadas y con cuanto 
se requiere para la buena lectura musical de las 
mismas. Examinemos ahora más de cerca su cons
titución propia y característica; de su exacto co
nocimiento, que es el conocimiento del arte reli
gioso medioeval, sacará por conclusión el lector 
con cuan poca razón se ha hablado y habla contra 
lo que se ha dado en llamar el canto bárbaro y 
añejo de los Benedictinos. 

Las melodías gregorianas pertenecen al gene-
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ro de melodías homófonas, es decir, compuestas 
á una sola voz. Todo se canta en ellas al unísono, 
modo primitivo y más natural de cantar, y tam
bién el más litúrgico, por representar mejor que 
otro cualquiera la unión de la misma plegaria de 
todos los asistentes al culto. Esta propiedad, que 
pudiera parecer á muchos señal certísima de indi
gencia y aun de monotonía desesperante, es por 
el contrario fuente copiosa de riquezas musicales 
melódicas. Porque, inspirada y compuesta la me
lopea gregoriana sin preocupación alguna ni cuen
ta del contrapunto ó armonía, fluye libremente y 
como quien anda en extenso campo que le tiene 
entero para sí solo; toca las cuerdas altas, las 
graves y las medias; traza, por decirlo así, líneas 
rectas y curvas, los contornos más caprichosos y 
delicados, capaces de desorientar al más diestro 
armonista moderno. Semeja su marcha al vuelo 
de aquellas avecillas que con suma facilidad y ra
pidez circulan por el espacio, suben y bajan, van 
y vienen de una á otra parte sin que nada se les 
oponga ni haya dirección que no sea ó no pueda 
ser la suya. 

Y de esto precisamente resulta que lejos de 
reputar el canto gregoriano, como algunos lo 
hacen, por música monótona, pobre y propia del 
arte musical en su niñez, hemos de ver en él un 
modelo eminente de canto vocal, de melodía es
trictamente homófona, que constituye las delicias 
del artista religioso cuando éste sabe sorprender 
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su hermosura. En tiempos como los nuestros, en 
que tan avezados andamos á la polifonía y á la 
orquesta, será difícil convencerse de la verdad de 
nuestras aserciones; pero de llevarse á cabo la 
reforma musical intentada por Su Santidad, por 
cierto llegará á estudiarse con amor la riqueza 
melódica del canto gregoriano, y el público de 
nuestras iglesias se persuadirá del encanto y la 
variedad de giros que hacen subir de quilates á la 
música tradicional de la Iglesia. 

Acabamos de explicar cómo el canto grego
riano no es monótono ni pobre, debido á la varie
dad de sus giros melódicos; no obstante dicha va
riedad, la melodía gregoriana se destaca siempre 
clara, libre de todo embarazo, sugestiva y com
prensible sin gran esfuerzo por el músico y por 
quien no lo es, porque no admite nada que obscu
rezca su homofoneidad, ni su penetrante unísono, 
á diferencia de ciertas partituras de música poli
fónica, donde por hablar todas á la vez, ningu
na es comprendida, ninguna en particular dice 
algo que merezca la pena de ser dicho ó pueda 
presentarse en su desnudez. Todos pueden apre
ciar las melodías gregorianas y el pensamiento 
dominante en su composición, porque su sencillez 
misma, esa sencillez sublime, que no es la del arte 
rudimentario, sino la del arte consumado y carac
teriza las producciones más acabadas del ingenio 
humano, desecha cuantas complicaciones puedan 
entorpecer la consecución de su fin principal, ó 
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sea el de influir en el alma del cristiano, sin es
fuerzo sí, y como espontáneamente, pero con efi
cacia. Y yendo adelante en el examen de la melo
día gregoriana, cúmplenos preguntar: ¿cómo está 
constituida dicha melodía homófona? O en otras 
palabras, ¿cuáles son los elementos que entran en 
su composición? 

Queda dicho cómo las melodías gregorianas 
son libres en su desarrollo hasta el grado supre
mo; mas no por eso se crea están construidas sin 
molde ó norma alguna. Todas ellas pueden redu
cirse á uno de los ocho géneros, antiguamente 
llamados con propiedad modos, y que hoy desig
namos con mucha menor con el nombre de tonos. 
Hablar de tonalidad ó modalidad en música es 
lo mismo que tratar de la composición de la esca
la, ó en otras palabras, de la sucesión de los inter-
valos musicales de la misma. En la escala moder
na esta sucesión da origen á dos modalidades 
llamadas mayor y -menor, y únicamente á dos, 
porque sobre dos únicos modelos construye todas 
las escalas, cualquiera que sea la nota fundamen
tal ó tónica desde la cual comiencen. La música 
antigua no se basaba en las mismas modalidades, 
ó mejor, tenía otras fundamentales con las que 
le era fácil construir nuevos modos, pues al cam
biar de tónica, no restablecía el orden de interva
los de una escala que fuera modelo de las demás, 
v. gr. de la escala de do, sino que dejaba á cada 
uno de los sonidos la sucesión ordinaria que pone 
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los tonos y semitonos entre notas de nombres de
terminados. 

Esta diversa colocación de los intervalos da á 
las melodías un carácter y una fisonomía especial, 
un modo particular de ser; y de ahí el nombre de 
modos dado á cada una de las diversas escalas ó 
moldes distintos. Dos se cuentan únicamente en la 
música moderna, mientras la antigua, y especial
mente el canto gregoriano, tienen hasta ocho. Y 
precisamente en este número de modos radica la 
riqueza y variedad melódica del canto gregoria
no, haciéndose éste bajo tal concepto superior á 
la música polifónica antigua y moderna. Bien sa
bemos que ésta puede suplir la deficiencia por 
otros recursos, especialmente por las modulacio
nes y alteraciones, pero siempre se resentirá de 
la monotonía de sus dos únicos modos y de la 
falta de modalidades más numerosas. 

Aunque los modos gregorianos tienen su ca
rácter especial, ó lo que pudiéramos llamar su es
tilo arquitectónico peculiar, á las veces unos pres
tan á otros ciertos giros característicos, y pasan 
momentáneamente por otras modalidades, para lo 
cual basta mudar de cuerda recitativa ó centro de 
gravitación en los diseños melódicos. Semejante 
artificio, al producir el efecto de verdaderas mo
dulaciones, comunica variedad á la melodía sin 
destruir su unidad y da encanto á las composicio
nes musicales, al par que despierta en nosotros 
emociones diferentes. 
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En las piezas de canto gregoriano no se alte
ran las notas de cada gama, si se exceptúa el 
sij con frecuencia reemplazado por el si bemol. 
Antes de la invención de la pautada hubo en 
ellas otras alteraciones; así, existieron intervalos 
de medio tono y cuarto de tono, significados 
por la forma de las notas, que desapareció al 
ser éstas colocadas en las líneas, á tiempo que no 
se conocían los signos de alteración corrientes 
hoy día. 

Los intervalos de las melodías gregorianas 
suelen ser en general poco distanciados; aun en 
las piezas de gran aliento están de tal suerte dis
puestos, que la melodía guarda siempre un carác
ter apacible y modesto. No parece sino que la 
moderación se ha encarnado en ella. 

¿Cuál es el resultado de la tonalidad diatónica 
del canto gregoriano? Que al proscribir el croma
tismo excluye las modulaciones bruscas y artifi
ciales, contentándose con modificaciones pura
mente modales, que son producidas con gran me
sura y apacibilidad, y mueven y excitan el alma, 
pero nunca la perturban. "Las melodías gregoria
nas, ha dicho con mucha razón D. Mocquereau (1), 
se dirigen á la parte superior del alma. Su belleza 
y superioridad provienen de que el canto sagrado 
no toma nada, ó lo menos posible, en el mundo de 
los sentidos; pasa por éstos, pero no se dirige á 

(1) Le chatit grégorten, son but et son procede. Soles-
mes, 1902. 



PROPIEDADES DEL CANTO GREGORIANO 61 

ellos. ¿Qué encuentran en él las pasiones, qué la 
imaginación? 

"Puede expresar verdades terribles y senti
mientos enérgicos sin salir de su sobriedad, pure
za y sencillez. 

"La música moderna puede hacerse eco de las 
pasiones violentas ó groseras, y hasta hacerlas 
nacer; la gregoriana nunca se prestará á seme
jantes abusos: es siempre casta, sana, sosegada, 
sin influencia en el sistema nervioso. Se diría que 
con esa exclusión total de sucesiones cromáticas 
que representan por los medios tonos las cosas 
incompletas, no puede expresar sino la belleza 
perfecta, la verdad pura, est, est; non, non. E l 
oído, acostumbrado á su incomparable franqueza, 
no puede sufrir las cantinelas afeminadas, donde 
domina el sensualismo hasta en aquello mismo 
que debiera ser la expresión del amor divino. Hay 
algo angélico en la inflexibilidad misma de su 
gama al no admitir alteración alguna." 

Tal es el carácter de la tonalidad gregoriana: 
en puridad se puede afirmar de ella que evita con 
cuidadosa atención los movimientos apasionados 
y violentos, reprobando como por principio todo 
elemento de agitación; hácese fiel intérprete de la 
paz y tranquilidad que deben reinar en el alma 
cristiana; excluye cuanto favorece el sentimenta
lismo ó suaviza demasiado las sucesiones melódi
cas ó hace desaparecer de ellas el vigor y fuerza 
de las almas robustas, 
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¿Por qué los primeros compositores de mú
sica sagrada, que vivían en la época de decaden
cia del imperio romano, precisamente cuando es
taba en boga el género cromático, no se sirvieron 
de él en sus producciones? Porque en su sentir el 
género diatónico es grave, austero y adecuada 
expresión de la nobleza y robustez del sentimien
to cristiano; mientras que el cromático en la igle
sia tiene no sé qué sabor de afectada molicie, 
contraria á la santidad de la sagrada liturgia. 

Pudiéramos mencionar otras propiedades re
lativas á la naturaleza del canto gregoriano, pero 
las omitimos por no alargar esta materia; baste lo 
dicho acerca de la tonalidad gregoriana y su con
veniencia con el carácter del culto litúrgico. Aho
ra pasemos á tratar en el siguiente capítulo de 
otro elemento principalísimo del canto, es á sa
ber, del ritmo musical del mismo. 



CAPITULO V 

EJECUCIÓN Y RITMO D E L CANTO GREGORIANO 

El compás. —El martilleo. — Ritmo l ibre.—Valor 
de las notas.—Expresión 

Examinados ya los caracteres de las melodías 
gregorianas en cuanto á lo que pudiéramos lla
mar sus elementos materiales, el hilo del discurso 
nos lleva ahora á tratar de otro elemento que les 
da vida y relieve, color y movimiento, del alma 
que informa esos acentos sagrados, prestándoles 
la interpretación propia y natural; queremos de
cir del ritmo. Sujeto de subido interés y primor
dial importancia en las melodías gregorianas; 
pues, como ya hemos tenido ocasión de anotarlo, 
porque se perdió el ritmo propio del canto tradi
cional eclesiástico, llegó éste á decaer y á conver
tirse en el canto llano de nuestros días, cuyas con
diciones estéticas son tan poco honrosas para 
nuestros coros. 

Sirvieran de muy poco la bondad de formas y 
el admirable arte con que están compuestas las 
melodías gregorianas, si su modo de ejecución 
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desdijera radicalmente del que requiere su natu
raleza; si por una interpretación errónea se con
virtiera el canto gregoriano, de vivo, espiritual y 
sugestivo, en pesado, aburrido, material y en mo
delo de música inconcebible. 

¿Se han de cantar las melodías gregorianas d 
compás? Extraña parecerá esta pregunta á cuan
tos conozcan algo del arte gregoriano después de 
su restauración; pero en nuestro sentir, ni carece 
de objeto ni le falta su utilidad á la cuestión. Por
que hay quienes no pueden siquiera concebir la 
idea de música si no es de música con compás, pa-
reciéndoles que esa sucesión periódica y regular 
de tiempos fuertes y débiles constituye algo inhe
rente á la esencia misma de la música. Aplicar 
así a priori, observa el P. Schmitt, nuestras teo
rías modernas á monumentos de otras edades, es 
desviar lamentablemente la dirección científica; 
es al propio tiempo desconocer una verdad de he
cho ya incontestable, y puesta en evidencia muy 
recientemente por M. Gevaert; verdad que se 
enuncia diciendo: que el compás de ningún modo 
es esencial al ritmo, y que el ritmo antiguo es por 
el contrario esencialmente libre (1). Los mejores 
tratadistas antiguos y modernos, la admiten sin 
género alguno de duda. 

Ese compás, riguroso é invariable, ni es esen
cial al canto gregoriano, ni ordinario, ni ley de su 
constitución interna; podrá encontrarse á veces, 

(1) Uriarte, La restauración del Canto Gregoriano, pág. 46. 
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y efectivamente ocurren melodías gregorianas 
donde se observan pasos regulares, como movi
mientos isócronos; pero de ellos se puede afir
mar que son casualidades, en manera alguna in
tentadas, de suerte que numerus non qncesitus 
sed secutus esse videatur; del mismo modo que 
en un discurso elocuente el oído encuentra á 
veces períodos que casi pueden medirse como 
versos. 

Aunqtie el contrapunto y harmonía en sí no 
pugnen con el canto gregoriano como se ha su
puesto, siendo como son dos géneros distintos del 
arte musical, de hecho fueron en la Edad Media 
origen y causa de su decaimiento; pues llevados 
en malhora los músicos de las teorías del contra
punto y harmonía, quisieron dar al canto grego
riano el compás regular, ó, si se quiere, un movi
miento menos libre representado en el discanto ó 
diafonút. A l parecer desconocían con este su pro
ceder que las notas del canto gregoriano ni son ni 
fueron en su origen más de meros signos de ento
nación, que nada dicen ni dijeron con respecto á 
su valor temporal ó duración. E l valor temporal 
de cada una de ellas se mide, no en atención á su 
diversa figura, sino á la sílaba con la cual coinci
de; el oficio propio de la nota es declarar la altura 
de los sonidos; es indicar al ejecutante á qué ele
vación deberá proferir los sonidos al emitir cada 
una de las sílabas, y no el tiempo que deba dete
nerse en ellos, á diferencia de las notas de músi-

5 
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ca moderna, donde además de la entonación se 
determina rigurosamente la duración de las mis
mas. Quien buscase en el canto gregoriano el 
compás ordinario de la música moderna, caería 
sin duda en un absurdo idéntico al de quien sujeta 
la prosa literaria al isocronismo y regularidad de 
la poesía. Y sin embargo, no se tenga por quimé
rica esta teoría; ocasiones hemos tenido de oir 
ejecutar el canto gregoriano medido poco más ó 
menos á usanza de la música moderna. 

Aunque parezca extraño, no faltan quienes pa
trocinen hoy día como verdadera y genuina inter
pretación del canto gregoriano la comúnmente 
usada en nuestras catedrales y parroquias, ó sea 
la teoría del berreo constante (es frase de un mú
sico distinguido) y del martilleo insufrible á todo 
oído músico. Porque tal nombre se merece la teo
ría tan absurda como general que da á las piezas 
litúrgicas de canto llano un carácter de indecible 
barbarie y carencia absoluta del gusto más ele
mental. De seguir á cierra ojos dicha teoría, á la 
cual ni favorece condición estética ninguna, ni 
puede tenerla esa sucesión de notas atropelladas, 
emitidas como á empujones de garganta, sin rela
lación melódica ni hermandad de unas con otras, 
semejando el golpear continuo de un martillo, ha
bríamos de quitar al canto gregoriano toda condi
ción de melodía y arte, condenando las piezas de 
tan rico repertorio al mayor grado de insipidez y 
por ende del más perfecto aburrimiento. Aplicar 
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al canto gregoriano la teoría del martilleo conti
nuo, es quitarle su verdadera vida, es privarle de 
su carácter peculiar y hacer de un cuerpo vivo 
un cadáver repugnante. Ya lo llevamos dicho; en 
el canto gregoriano como en toda música, á seme
janza del discurso literario, debe haber y sobre 
todo debe hacerse resaltar en la ejecución, sílabas, 
palabras, miembros de frase y frases melódicas, 
que piden unión entre sí, así como en el discurso 
literario se distinguen sílabas, palabras y frases. 
¿Qué se diría del orador que al declamar un dis
curso elocuente fuera como contando y macha
cando las sílabas, sin hacer distinción de palabra 
á palabra, al igual de un niño que aprende á dele
trear en el silabario? Pues el cantor, que al ejecu
tar melodías gregorianas empleara el sistema del 
martilleo, hoy al uso, incurriría en idénticos de
fectos, haciéndose acreedor á las recriminaciones 
con tanta frecuencia y con no menos razón diri
gidas contra los cantollanistas de nuestro siglo. 

E l ritmo del canto gregoriano no es, ni puede 
ser, otro que el ritmo del discurso; proposición 
reconocida como cierta por cuantos se han ocupa
do seriamente, no sólo del canto litúrgico antiguo, 
sino de otros géneros de música que guardan es
trecha relación con el gregoriano. De la acertada 
aplicación de este principio deriva en nuestro sen
tir parte de la reforma llevada á efecto por los 
Benedictinos, que en días no lejanos dará al traste 
con las teorías tan absurdas como generales que 
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hasta ahora tenían fuerza de ley entre los trata
distas de canto llano. Interpretando las piezas del 
repertorio litúrgico á la luz de este principio, re
cobran su verdadero carácter las melodías anti
guas y se hacen aptas á producir los frutos que el 
canto litúrgico por excelencia debe obrar en el 
alma de los fieles. 

Fuera por extremo interesante examinar deteni
damente el por qué de tal ritmo en las melodías 
gregorianas, y la razón del ligado perfecto que 
necesariamente debe obtenerse en su ejecución y 
tan agradables las hace al oído. Abierto tenemos 
el camino por autores de reconocida competencia; 
pero semejante detención no cuadraría ni con el ca
rácter ni menos con la brevedad de la presente 
obrita. Por eso nos ceñiremos á algunas palabras, 
por donde el lector pueda columbrar la razón y la 
esencia del ritmo libre del canto gregoriano, idén
tico por lo general al del discurso literario. En 
fuerza de esto, las reglas de la buena lectura se
rán también las de la buena ejecución del can
to gregoriano, teniendo naturalmente en cuenta 
las particulares condiciones y modos de ser de la 
palabra cantada. 

Ahora bien, como el canto gregoriano se com
puso únicamente para acompañar las piezas litúr
gicas y darlas la expresión que reclamaba el sen
tido de las mismas, se saca á modo de conclusión 
natural que dicho canto debió seguir dócilmente 
el ritmo de la composición litúrgica, ó sea el rit-
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mo del texto literario. Los antiguos consideraban 
la música de modo algo distinto al de los moder
nos; veían en ella una compañera de la literatura, 
compañera que seguía modestamente las huellas 
de la otra, sin detenerla ni entorpecer su marcha, 
ni menos dominarla hasta el extremo de hacerse 
guía casi absoluto. ¿Se trataba de cantar com
posiciones poéticas? Pues la música se medía al 
compás de los versos. ¿Se necesitaba cantar una 
composición en prosa? L a prosa había de determi
nar el paso más libre, menos isócrono de la me
lodía. Tal principio fué el que reguló la formación 
y el nacimiento del canto gregoriano; y por lo 
mismo él ha de ser la norma de su genuina inter
pretación. Así lo comprendieron los teóricos gre
gorianos, que al componer sus obras á tiempo que 
se comprendía exactamente y se ejecutaba el can
to litúrgico como su peculiar naturaleza recla
maba, no hacían sino aplicarle las reglas de la 
declamación oratoria. Examínese, por ejemplo, 
la teoría de Guido de Arezzo, el tratadista más 
célebre de canto gregoriano, y se sacará por con
clusión que sus preceptos no difieren sino acciden
talmente de los asentados en la antigüedad pol
los gramáticos al tratar de la buena declama
ción (1). 

Sigúese de aquí, que de no conformarse con 

(1) Pueden verse estas razones, algo más desarrolladas, en 
£1 Canto Gregoriano y El Congreso de Aresso, traducido por 
t i P. Uriarte, pág. 48 y siguientes. 
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esta proposición fundamental todas las teorías apli
cadas al canto gregoriano, ni serán las conve
nientes á ese género de música ni las tradiciona
les, que consisten en la adaptación al canto de las 
exigencias del acento tónico y de las pausas, con
tando desde la imperceptible división que distin
gue unas palabras de otras, hasta la que señala 
y separa los miembros de frase y las frases mis
mas. E l arte rítmico del canto gregoriano no está, 
pues, en una uniformidad constante ó en los pro
cedimientos de variación rítmica propios de la 
música moderna, sino en la combinación de medi
das proporcionadas y harmoniosas, que serán ta
les si guardan sus partes perfecta corresponden
cia entre sí y con el todo. 

Además, el origen mismo de la notación gre
goriana indica á las claras que no debe dársele 
otra interpretación sino la medida libre del dis
curso. "Otra cosa de la que en sí representan se ha 
querido buscar en los neumas, dice D. Pothier (1). 
Como todo el mundo está acostumbrado á dividir 
las notas musicales modernas en largas y breves, 
en fuertes y débiles, se ha querido ver en los neu
mas del canto gregoriano notas de diverso valor 

.ó fuerza, como si el ritmo gregoriano estuviese 
asentado en las bases de la música medida. De 
ahí errores y numerosas confusiones, que quisié
ramos prevenir, demostrando cómo los neumas 
no tienen el sentido que se ha querido atribuirles 

1 Milotlies Grt!gor/<inies,pá.fr. 74-75. 
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con respecto á la duración y fuerza de los soni
dos." 

Los neumas, ó sea las fórmulas melódicas del 
canto gregoriano, tienen como elemento constitu
tivo los signos empleados para designar el acento 
tónico del lenguaje; de consiguiente, su interpre
tación será idéntica á la que se les da en el ritmo 
oratorio. Considerando, pues, su verdadera natu
raleza, las notas del canto gregoriano indican, por 
decirlo así, el trayecto y la marcha de la melodía 
(el camino por donde ha de pasar la misma) y de 
ningún modo el tiempo que se ha de emplear en 
cada sonido. ¿Se trata de cantar una frase litera
ria? Pues se hará haciendo pasar sus palabras y 
sílabas por la entonación marcada en las notas. 
¿Qué es largo el trayecto recorrido por la melo
día? Pues entonces ésta habrá de dar varios pasos, 
constará de varios grupos. Ahora bien, mientras 
dichos pasos en música figurada son acompasados, 
como los del soldado formado en filas, en el can
to gregoriano son análogos á los de aquel que no 
anda al son de una marcha, sino á su paso ordina
rio. Este no será rigurosamente medido; resulta
rá libre, pero no tanto que carezca por completo 
de regularidad; la regularidad del canto grego
riano existe, pues, pero es regularidad libre. 

Digamos ahora dos palabras acerca de la ex
presión. 

Ante todo, la expresión que debe darse al can
to gregoriano es la que llamaríamos lógica y 
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gramatical. De suyo, el canto gregoriano es rico 
en grado eminente, pero también sencillo y natu
ral; de ningún modo le conviene la expresión apa
sionada; la afectada desdice de su carácter de es
pontaneidad; es capaz de producir los efectos más 
variados, pero con la condición de sacarlos de su 
mismo fondo, y no los esfuerzos ó arte del que 
canta. "El verdadero arte consiste en la naturali
dad; ésta y el buen gusto constituyen el mérito 
principal de la buena ejecución del canto grego
riano" (1). Acentúese bien el texto, examínese con 
cuidado la melodía, haciendo de ella inteligentes 
divisiones y subdivisiones; distribuyanse con cui
dado los impulsos y cadencias de las frases é inci
sos musicales del mismo modo que se hace en el 
discurso, y se dará al canto gregoriano su genui-
na expresión, al paso que el modo de interpreta
ción más propio; quizás existan disputas sobre 
algunos detalles del ritmo, pero sobre lo principal 
no las hay; el que han dado los Benedictinos á las 
melodías gregorianas nos revela en el canto gre
goriano un canto natural, dulce y sencillo, con 
no sé qué de paz y tranquilidad que se eleva á las 
alturas de un arte sublime. "La melodía grego
riana así interpretada, ha dicho alguien, no tiene 
rivales en música religiosa." 

No parece propio de este lugar detenernos en 
dar las reglas con cuya observación se consigan 
estos efectos; en los métodos de canto gregoriano 

(1) Mélodies Gré&oriennes, pág . 2y. 



EJECUCIÓN Y RITMO DEL CANTO GREGORIANO 73 

últimamente publicados podrá encontrarlas el lec
tor; allí se enseña cómo ante todo el canto gre
goriano ha de ser muy ligado y participar de este 
modo de la soltura del lenguaje; allí se enseña 
á hacer del canto gregoriano un lenguaje, un 
verdadero arte, interpretándolo, no despiadada
mente y sin sombra cié gusto, sino con su ritmo 
propio, libre y gracioso; nadie que haya oído eje
cutar el canto tradicional por estas reglas y en un 
coro bien disciplinado, hablará de la pobresa del 
continuo unisono, ni de las bárbaras composicio
nes del canto llano. Y es que con su aplicación se 
hace oír en los templos una música sencilla y aje
na de artificios sí, pero en alto grado melódica y 
esencialmente religiosa. 





CAPITULO VI 

¿ES CANTO BENEDICTINO? 

El canto gregoriano no ha sido nunca privativo de los 
Benedictinos—Su extensión á la Iglesia occidental.— 
Or.ienes religiosas.-A qué obedece la restauración 
hecha por los Benedictinos. 

Canto benedictino; tal es la denominación que 
de unos meses á esta parte vienen dando algunas 
personas al antiguo canto de la Iglesia más co
múnmente conocido por canto gregoriano. Sobre 
no hacer á nuestro propósito inquirir qué inten
ción ó intenciones puedan tener los que, sea de 
palabra ó por escrito, emplean apelación de tal l i
naje, fuera quizás de poca ó ninguna utilidad prác
tica para la mayoría de los lectores, ó quizás se 
redujera la cuestión á una mera controversia so
bre términos ó vocablos, y ya se sabe que tales 
controversias raras veces hacen falta y sí perju
dican casi siempre. Deseando empero que la cali
ficación de canto benedictino aplicada al canto 
gregoriano no sea causa de alguna confusión ni 
origine prejuicios injustificados, que seguramente 
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con ayuda de otros entorpecieran la marcha de la 
reforma musical, de suyo tan difícil en la práctica, 
vamos á dedicar al asunto no más de algunos pá
rrafos, con el único y exclusivo fin de que el afi
cionado á la música religiosa vea las cosas en su 
verdadero punto. 

¿Se quiere significar con las palabras canto be
nedictino que éste ha sido hasta nuestros días el 
canto propio y privativo de la Orden Benedictina, 
la música litúrgica monástica, de severas formas, 
nacida en el seno de esa familia religiosa? ¿Se ha 
de entender por ellas que el canto de la Iglesia, 
tan recomendado por Pío X á fuer de más propio 
de la liturgia eclesiástica era tiempos atrás tan 
peculiar de los monjes Benedictinos como la Re
gla propia de este instituto y sus observancias 
monásticas, y que ahora, franqueando las puertas 
del claustro de Solesmes, en virtud de influencias 
especiales y así como por ensalmo tiende á impo
nerse y efectivamente se hace el canto oficial de 
la Iglesia? 

Difícil se nos hace creer haya personas de al
guna ilustración en este asunto que tal opinión sus
tenten ó den á la opinión susodicha sentido tan 
opuesto á las conclusiones de la historia musical. 
Sólo quien ignore las nociones más elementales de 
lo que fué en siglos pasados el canto eclesiástico 
y ha sido la reforma efectuada en nuestro siglo, 
puede acoger semejantes especies. Para deshacer 
en algo esa ignorancia, vamos á recordar algunos 
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hechos que nadie podrá contradecir, por ser del 
perfecto dominio de la Historia. 

Esta, de consuno con los monumentos litúrgi
cos de la antigüedad, da por averiguado cómo el 
canto gregoriano fué general en la Iglesia de Oc
cidente durante la Edad Media, y tuvo así como 
su centro y trono en la misma Iglesia de Roma. En 
Roma reinó, con exclusión de otro canto alguno, 
por lo menos desde el siglo vi en que S. Gregorio, 
como ya hemos visto, le dio fijeza, orden y vitali
dad, estereotipándolo, por decirlo así, en el anti
fonario de su nombre. Interpretábale oficialmen
te la Corporación de cantores, instituida y dotada 
por el mismo S. Gregorio, cuyo objeto era trans
mitir íntegras las melodías sagradas, de una gene
ración á otra; corporación que andando el tiempo 
llegó á constituir una á modo de academia de can
to eclesiástico, donde se educaban no sólo los 
cantores de Roma, sino otros de Italia, Francia é 
Inglaterra, como lo atestigua la Historia Ecle
siástica. 

Si hemos de dar fe al Venerable Beda (1), el 
canto gregoriano penetró en Inglaterra con los 
apóstoles benedictinos que allí envió S. Gregorio 
por los años 697, é introdujeron en las iglesias bri
tánicas, no sin alguna resistencia, la liturgia roma
na, tal como la había ordenado S. Gregorio. Pro
pagóse por Italia durante el siglo VIT; en el imperio 

(1) En su Historia de los anglosajones. Patrología Lat ina 
t. X C V . Col, 52, 55, 56, 69, 109, etc. 
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franco lo establecieron Pepino y Carlomagno, 
sirviéndose de miembros de la Schola Cantorum 
gregoriana, que en distintas ocasiones y con acuer
do del Papa habían salido de Roma. Presentaban 
estos copias auténticas del antifonario de S. Gre
gorio, junto con la clave de su genuina interpreta
ción; su primer cuidado era el de fundar escuelas 
ó centros donde se enseñase oficialmente el canto 
eclesiástico; y así nacieron entre otras las de Metz 
y Soissons, sin contar la que se había establecido 
en la misma Corte Imperial. A Suiza lo llevó el 
monje Romano, miembro de la Schola Cantorum; 
y á él se debe la copia del antifonario gregoriano, 
tan célebre durante la Edad Media, que quizás 
poseamos hoy día en el códice 339 de la Biblioteca 
Sangaliense, y la fundación de la escuela grego
riana establecida en la Abadía de S. Galo. Pro
pagáronle por las naciones del centro de Europa 
con la liturgia romana los animosos misioneros 
que durante los siglos ix y x ganaron aquellos 
pueblos á la fe de Jesucristo y á la civilización 
cristiana (1). 

En España debió entrar por la parte de Cata
luña junto con la liturgia romana hacia el siglo ix; 
hasta el xi no le vemos generalizarse en Castilla, 
donde á poco se extendió á medida que se estable
ció la liturgia romana, merced al empeño y á las 
gestiones de S Gregorio V i l y los monjes clunia-

(1) Vicie Dr . Wagner, Origine et devoloppement du Chant 
Liturgique, Cap. X I I . 
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censes. Castilla lo propagó con la reconquista por 
las regiones españolas del mediodía, por Galicia y 
verosímilmente también por Portugal (1). 

Aparece la religión fundada por S. Bruno, y se 
sirve en su liturgia del canto eclesiástico grego
riano; siendo de notar que le conserva más puro 
é íntegro que la mayoría de las iglesias seculares, 
debido al casi sistemático horror de la Cartuja á 
las innovaciones litúrgicas, y merced al cual no 
hallaron eco en su recinto las novedades y cam
bios del texto y ritmo gregorianos, efectuados en 
los siglos xiv y xv. Corroboran elocuentemente 
nuestra afirmación los misales de canto gregoria
na, rito cartujano, que hemos tenido ocasión de 
examinar en Burgos, en la biblioteca real de E l 
Escorial y en la Capitular de Toledo, de los cuales 
diremos una palabra en el capítulo de monumen
tos gregorianos de España. Lo que afirmamos de 
la Cartuja puede aplicarse al Cister con muchísi
ma razón; aparte de algunas supresiones sistemá
ticas hechas por S. Bernardo en las melodías gre
gorianas, el texto musical de los libros cistercien-
ses antiguos suele ofrecer cambios insignificantes, 
observándose especialísimo cuidado en la fidelidad 
de la notación. Las abadías cistercienses que aun 

(1) La liturgia romana no dominó en Cataluña hasta el si
glo xi; en los siglos ix y x su uso no había pasado de parcial. Pol
lo que hace á Castilla nos consta que á fines del siglo xi, el arzo
bispo benedictino de Toledo, Bernardo, trajo de Francia al cantor 
Guiraldo con objeto de implantar el canto gregoriano en el Ca
bildo de la Santa Iglesia Primada (Yesbert, De Cantu, II, 28). 
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subsisten en España, especialmente de religiosas, 
como las de Burgos, Toledo, Segovia, Villamayor, 
Valladolid, Palencia y otras, ofrecen sobradas 
pruebas de nuestra afirmación. 

Surgen después las órdenes mendicantes, y 
éstas adoptan, como no podían menos de hacerlo, el 
canto general de la Iglesia, el canto gregoriano, 
distinguiéndose la de S. Francisco, que al recibir 
por suyo el misal y el antifonario y otros libros 
litúrgicos de la Iglesia romana, no hizo sino de
clararse celosa propagadora de las melodías tra
dicionales (1). No otras cantaban los caballeros de 
Santiago, según podrá ver quien examinare algu
nos de los libros litúrgicos de esta orden y entre 
ellos un Salterio del siglo xiv custodiado en el Ar
chivo histórico Nacional de Madrid. 

En resumen, cotéjense los manuscritos litúrgi
cos españoles, franceses, italianos, alemanes, sui
zos é ingleses, por ejemplo, del siglo xm, y se ha
llará que el canto gregoriano reina en todas partes, 
lo mismo en los claustros benedictinos que en las 
Catedrales, colegiatas, parroquias rurales ó con
ventos de las órdenes religiosas; en una palabra, 
se constata que las melodías gregorianas son he
rencia y posesión de la Iglesia universal. 

Quizás se nos objete que los principales códices 

(1) Cf. De Cantit in Ordine Seráfico, por el P . Eusebio Clop, 
1900. En Palencia hemos tenido ocasión de examinar excelentes 
códices de canto gregoriano del siglo xv, que sirvieron á fran
ciscanos y dominicos. 



litúrgicos son del rito benedictino, ó por lo menos 
de los que hoy se conservan, muchos pertenecie
ron á claustros benedictinos. Quizás se nos cite un 
precioso antifonario benedictino, de notación lom
barda, existente en la biblioteca capitular de Tole
do, ó se nos traiga á la memoria la colección de 
S. Galo, Einsiedeln ú otras abadías benedictinas, 
que han servido para efectuar en nuestros tiempos 
la reforma del canto gregoriano. En buena lógica 
¿qué se colige de este hecho? ¿Se desprende que el 
canto gregoriano fuese el peculiar de la Orden Be
nedictina? En nuestro sentir, si se desprende algo 
es que los claustros benedictinos conservaron con 
mayor cuidado el canto general de la Iglesia, así 
como en sus bibliotecas salvaron del olvido los 
escritos de los Santos Padres y las obras de los 
autores profanos de la antigüedad. Benedictinos 
fueron los monjes que propagaron el canto gre
goriano en Italia y demás naciones de Europa; á 
la misma Orden pertenecían los mejores tratadis
tas de música religiosa de la Edad Media, como 
S. Odón, Guido de Arezzo y otros; y por lo que 
hace á España, á la familia benedictina se debe 
en gran parte la difusión de las melodías grego
rianas en los diversos reinos de la monarquía, 
como lo prueban los numerosos códices que aun 
se conservan de Sahagún, Silos, S. Millán de la 
Cogolla, Huelgas, etc., etc. Pero esto ¿qué hace 
sino corroborar nuestro aserto? 

Baste lo expuesto hasta aquí para demostrar 
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cuan poca razón asiste á cuantos creen y procu
ran hacer creer que el canto gregoriano, reco
mendado por Su Santidad, es sencillamente el pe
culiar de los Benedictinos. 

Si por canto benedictino se quiere designar el 
canto de la Iglesia, vuelto á su primera pureza é 
integridad por los monjes de la Congregación de 
Solesmes, entonces confesamos no ser muy propia 
la apelación, pero, dadas las debidas explicaciones, 
podrá tolerarse sin dificultad y mientras no origine 
equivocaciones. Pero aun en este caso, no faltará 
quien se pregunte: ¿á qué móviles ha obedecido 
la restauración del canto gregoriano, efectuada 
por los Benedictinos? ¿Qué norte y qué miras han 
tenido éstos al emprender obra de tamaño aliento 
y por decirlo así de tanto arriesgo? 

Por lo que acabamos de decir acerca de la 
universalidad del canto gregoriano, consta que 
los móviles de dicha reforma no han podido ser 
los de restaurar melodías domésticas, ni impo
ner bajo capa de universalidad un género pecu
liar de canto litúrgico, que, aun dando por admi
tido su uso en todos los monasterios y casas bene
dictinas, no pasaría de ser privativo de una orden 
religiosa. 

La restauración no ha obedecido tampoco, 
como se hizo creer hace unos años, al interés de 
hacer predominar en la Iglesia un canto francés, 
ó una teoría igualmente francesa en la interpre
tación del canto tradicional eclesiástico; pudo ha-
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ber personas que así lo creyeran al presenciar 
lo que se dijo é hizo en el Congreso de Arezzo; 
pero las proposiciones que entonces se atacaron 
como fruto de un exagerado nacionalismo, son hoy 
recibidas de todos como verdades inconcusas de la 
ciencia musical. 

La restauración benedictina deriva de un ideal 
mucho más elevado y más amplio, de un ideal ins
pirado en un motivo de fe cristiana, de reforma 
del arte musical del culto católico, ajeno á todo 
interés bastardo é independiente de toda idea 
de nacionalidad; de un ideal concebido por el sa
bio fundador de los Benedictinos de Solesmes, 
Revmo. Abad D. Próspero Guéranger (1805-1875). 

Saben nuestros lectores que este personaje, ilus
tre ya en los anales eclesiásticos de la vecina Re
pública, gastó las fuerzas de su clara y bien culti
vada inteligencia en deshacer los últimos restos 
de galicanismo, que aun anidaban en Francia du
rante el segundo tercio del siglo xix. Sirvióse al 
efecto de arma principal, por considerarla como 
más á propósito, de la liturgia romana, de ese lazo 
de unión con la madre y maestra de las iglesias y 
capital del mundo católico, que comunica á las 
iglesias particulares, sin distinción de reinos ni 
fronteras, el vigoroso incremento y robustez ne
cesarios para resistir las malas corrientes del 
error. Tuvo que sostener rudos combates, empe
ñar amargas disputas, agotar los medios más de
cisivos de su pasmosa erudición para hacer con;-
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prender á Prelados y al clero francés la justicia de 
la causa que defendía; testigos son los cuatro volú
menes de las Instituciones Litúrgicas, donde tra
zó con mano maestra la historia de la liturgia 
romana y del canto eclesiástico, deshaciendo los 
argumentos que contra su establecimiento en 
Francia oponían los adversarios. Prueba solemne 
de su eminente sentido litúrgico da la obra titula
da Año Litúrgico, delicias del cristiano que sabe 
buscar la verdadera piedad donde efectivamente 
se halla. 

En una palabra, D. Guéranger fué uno de los 
más esforzados campeones y á modo de general 
en jefe al propio tiempo de las batallas que se 
libraron en Francia contra el galicanismo, se
gún lo declaró Pió IX en un Breve laudatorio. 
Sus desvelos lograron por fin que toda Francia 
celebrase los ritos sagrados como los celebraba 
Roma, y que sus sacerdotes se sirvieran en las 
horas canónicas de las mismas fórmulas litúr
gicas y oraciones que las demás naciones de rito 
latino. 

Pero el ideal de Guéranger abarcaba aún más 
extensos horizontes; no le satisfacía que Francia 
rezase con la Iglesia Romana, preciso era que 
cantase también con ella y cantase aquellas melo
días que antiguamente lo fueron de toda la Iglesia. 
F.stas habían perdido su primitiva pureza, cayen
do además en un estado de decadencia digno por 
todos conceptos de pronto remedio; se imponía 
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pues la necesidad de buscarlas, donde quiera que 
fuese, sin hacer caso de fronteras, ni de países 
católicos ó protestantes. Tal fué la idea que ins
piró al restaurador de Solesmes la reforma del 
canto eclesiástico, y tales principios tuvo la obra 
que hoy, con justa razón, preocupa á cuantos 
dedican lo mejor de su vida al culto público de 
la Iglesia. 

No quiso Dios que D. Guéranger viese realiza
da esta segunda parte de su programa; pero mu
rió en 1875 después de trazar á sus discípulos el 
camino seguro que habían, de seguir para llevarla 
á término en días no lejanos; y después de confiar
les la llave y el secreto del verdadero proceder 
para buscar el canto eclesiástico por excelencia. 
- Y los discípulos, animados por la penetrante pa
labra del maestro y padre, emprenden animosa
mente la acariciada obra de D. Guéranger, reco
rren Francia, Italia, Alemania y Suiza, penetran 
en España y en Inglaterra; recogen códices, sacan 
fotografías, clasifican los manuscritos, dirigiendo 
todos sus conatos á encontrar las fuentes puras 
del canto gregoriano. Del dominio público son las 
contradicciones que los benedictinos solesmenses 
sufrieron en su laudable tarea; se presentó ocasión 
en que todo amenazaba dar en el suelo con la par
te del edificio ya levantada; el Congreso musical 
e Arezzo, convocado con ocasión del centenario 
e Guido, pareció aumentar aún más los obstácu-

o s ; pero éstos fueron los que más incitaron á los 
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Benedictinos á proseguir su obra; en 1884 la ben
decía León XIII, aceptando el Gradual según los 
antiguos códices, impreso por D. Pothier; años 
más tarde, ó sea en 1891, el mismo Pontífice cele
braba con singular demostración el brillante curso 
que á los estudios de canto gregoriano se venía 
dando en Solesmes. 

Nuestros lectores conocen ya el resultado final 
de dichos estudios: los Benedictinos han logrado 
preparar la edición más crítica de canto gregoria
no, la edición que en breve será la oficial de toda 
la Iglesia; y en prueba del desinterés que les guia
ra al comenzar y proseguir la obra, renuncian en 
favor del Vaticano los justos derechos pecuniarios 
que sobre ella, como sobre obra de sus manos y 
fruto de sus sudores, les asistían, satisfechos con 
haber devuelto á la Iglesia sus melodías primitivas 
y con ellas su genuina interpretación. 



CAPITULO VII • 

RESTAURACIÓN BENEDICTINA DEL CANTO GREGORIANO 

Cómo comenzó éstn,.—D. Guéranger.—D. Pothier.—Obras 
impresas por los Benedictinos 

Si en el presente capítulo nos ceñimos á rela
tar la historia de la reforma musical gregoriana, 
llevada á cabo por los Benedictinos, no es porque 
desconozcamos los trabajos que con el mismo ob
jeto han hecho otros eruditos, ya pertenezcan á la 
misma escuela, ya sigan tendencias algo distin
tas. A ello nos impulsa el hecho de que en virtud 
del Motu Proprio de 25 de Abril último, la edición 
preparada por los Benedictinos será en breve la 
oficial de toda la Iglesia latina. Procede pues co
nocer, siquiera someramente, el origen y desarro
llo de los estudios que han dado por resultado 
la preparación inmediata de dicha edición típica; 
en la narración de los hechos procuraremos ser 
breves y tan imparciales, que busquemos en todo 
y por todo la verdad histórica. 

La idea de reforma, aplicada al canto grego
riano y entendida como hoy la entendemos, no a 
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modo del siglo xvi, había asomado ya en la mente 
de algunos autores á unes del siglo xvm. Eximeno 
y otros la consignaron en sus escritos; pero no de 
suerte que sirviera á iniciar prácticamente la obra 
que se deseaba; quedaba ésta reservada al siglo 
xix, siglo feliz para los estudios arqueológicos, el 
cual debía encaminar sus investigaciones musica
les al canto eclesiástico al mismo tiempo que al 
profano. Del primero se iban á ocupar miembros 
del clero, y especialmente los de una comunidad 
benedictina, cuyos predecesores habían llevado á 
efecto análoga obra en los escritos de los Santos 
Padres y en la diplomática. 

Dotado el benedictino D. Guéranger del don 
especialísimo de amar como pocos la liturgia ro
mana y sorprender los rasgos de belleza que en 
sí- encierra, comprendió desde luego que el canto 
propio de la misma no podía ser el pesado canto 
llano, tal como se ejecutaba en la generalidad de 
las iglesias. En su concepto parecía imposible que 
á la belleza literaria de las piezas litúrgicas no 
hubiese unido la Iglesia en el transcurso de tantos 
siglos de fe una música correspondiente y partí
cipe de las cualidades estéticas de aquellas. Que 
las ediciones de canto llano, entonces al uso, no 
reproducían la integridad de las melodías propias 
de la Iglesia, fácil era adivinarlo, y nadie mejor 
que él lo comprendía; pero la Providencia aun no 
había puesto en su mano los medios de aprontar 
remedio á tales deficiencias. Dióselos empero para 



RESTAURACIÓN DfiL CANTO GREGORIANO 89 

inspirar á sus religiosos una manera nueva de in
terpretar el canto llano, desterrando de su ejecu
ción la pesadez, el martilleo y otros defectos no 
menos notables, y dándole vida y expresión tal, 
que sin ser tan metódico y conforme á las reglas 
antiguas, como el del actual Solesmes, producía 
en los fíeles y en los eclesiásticos la impresión más 
extraordinaria. D. Guéranger, nada práctico si se 
quiere en el arte musical, supo sin embargo en
contrar el verdadero modo de ejecutar las melo
días litúrgicas; guiado únicamente de su exquisito 
gusto y piedad enseñó á sus religiosos el ritmo 
propio del canto eclesiástico; pero ni él ni ninguno 
de los suyos formuló entonces el principio sobre 
el cual basaban su práctica. Aunque ésta no pu
diera presentarse en el mundo científico con ra
zonados argumentos ó informes científicos, de 
hecho iniciaba prácticamente la reforma, dejando 
al tiempo y los estudios la tarea de establecerla 
firmemente con el aparato de su erudición. 

Encargóse de dar comienzo á esta obra el ca
nónigo Gontier, amigo particular de D. Guéran
ger, quien después de haber estudiado detenida
mente el modo peculiar de cantar observado en 
Solesmes, dio á la estampa una obra, Método ra
zonado de Canto llano, quizás la primera en su 
género. En ella desarrollaba el canónigo los prin
cipios fundamentales del ritmo gregoriano, asen
tando una teoría que, en concepto de D. Guéran
ger, era la sola verdadera en la ejecución de las 
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melodías gregorianas; y también el primer fruto 
de la escuela musical formada en Solesmes. 

En esto, pensó D. Guéranger preparar para 
uso particular de su monasterio y congregación 
por él fundada, una edición de libros corales que 
respondiese á sus más acariciados deseos; debía 
ajustarse á la tradición antigua, á los códices me
dioevales, donde más pura se encontraba ésta, de
volviendo al canto eclesiástico su primera vida é 
integridad. Precisaba, pues, dar á quienes em
prendiesen obra tan meritoria un principio, ó me
jor, un guía que les dirigiese en su investigación 
con esperanza de llegar á feliz resultado; fué en 
efecto esta proposición: cuando distintos manus
critos de varias épocas y naciones concuerden 
sobre una versión, entonces se podrá afirmar que 
se ha encontrado la frase gregoriana; principio 
fecundo en importantes consecuencias, y que fué 
la base de toda esta renovación, que hoy día ve
mos, del canto gregoriano. Quizá se hallaba ya 
en sustancia en las obras de Gerberto, no siendo 
á la postre sino la aplicación de una regla de crí
tica literaria á las melodías litúrgicas; pero la glo
ria de formularle en términos tan claros y tan 
sugestivos, es propia de D. Guéranger, á quien 
por ende debe considerarse como principal pro
motor de la reforma gregoriana de Solesmes. 

Entretanto, el Padre jesuíta Lambillotte pu
blicaba el Antifonario de S. Galo, que en su sen
tir era el traído á esta abadía por el monje Roma-
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no hacia fines del siglo octavo; y el sabio francés 
Danjou descubría en Montpellier un precioso ma
nuscrito donde aparecían muy claras tres líneas 
sobrepuestas, dando la primera los neumas del 
canto gregoriano, la segunda los mismos pero re
presentados por letras, y la tercera el texto de las 
piezas litúrgicas. Uno y otro manuscrito han sido 
para la restauración del canto gregoriano lo que 
la inscripción de Damieta para la interpretación de 
los jeroglíficos egipcios, es decir, la clave de todo 
el sistema musical de los antiguos cantores (1), al 
paso que el punto de partida donde los Benedic
tinos y otros célebres musicólogos comenzaron 
sus eruditas investigaciones sobre el arte antiguo 
gregoriano. 

Como se ve, la obra ideada por D. Guéranger 
iba tomando cuerpo; creyóse en su próxima rea
lización cuando el P. Lambillotte, no sin haber
lo consultado con D. Guéranger, emprendió la 
obra de publicar el Antifonario y Gradual ro
manos, conforme á los antiguos códices; la em
presa no se llevó á efecto, ni era posible resultara 
siquiera aceptable á tiempo que la paleografía 
musical estaba aun en mantillas; además, el mis
mo P. Lambillote, poco consecuente consigo mis
mo en sus procedimientos científicos, no sólo no 

(1) Boletín de Silos; año V I . , pág. 251. E l Antifonario de San 
Calo y el Manuscrito de Montpellier han sido nuevamente pu
blicados por la Paleografía Musical, en hermosas fototipias. 
(Vol. I y v i l ) . 
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acertó á traducá- los antiguos manuscritos con
forme á las antiguas exigencias del ritmo, sino 
que con sus composiciones descoloridas atajó de 
algún modo los pasos de la verdadera reforma. 
En 1860 se celebraba en París un Congreso, con
vocado para entender en la restauración del can
to gregoriano; D. Guéranger hizo en él por 
medio de sus escritos un papel considerable, ani
mándose desde entonces á emprender, con más 
resolución y empeño y en escala de mayores pro
porciones, la obra que tanto tiempo había acari
ciaba. A l efecto encargó á dos de sus religiosos, 
entre ellos al P. Pothier, recorrieran las principa
les bibliotecas de Francia y el extranjero, con
frontando códices, sacando copias, clasificando 
manuscritos y estudiándolos no sólo desde el pun
to de vista paleográíico, sí que también del rit
mo. D. Guéranger pudo apreciar algo el resul
tado feliz de estas investigaciones en algunas 
obritas que se arreglaron para el servicio litúr
gico del monasterio; la extremada pobreza de 
éste fué quizás parte no pequeña para no darlos 
al público; y así el fundador de Solesmes bajó 
al sepulcro sin ver realizada una de las mayores 
aspiraciones de su vida. 

D. Pothier, sin embargo, jefe de la escuela de 
Solesmes, continuaba silenciosamente su trabajo; 
en 1880 publicó las Melodías Gregorianas, donde 
exponía diestramente el sistema entero del canto 
gregoriano, según se entendía en Solesmes, com-
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probándolo con las conclusiones más firmes de la 
historia musical. Esta obra maestra dio al P. Po-
thier fama más que europea, y á la restaura
ción del canto gregoriano un impulso considera
ble. Tradújose á varias lenguas de allí á poco 
tiempo; su método y doctrina operaron la revolu
ción más benéfica á favor de la reforma musical, 
penetrando por todas partes, y formando época 
en la restauración de las antiguas melodías gre
gorianas. No hay que dudarlo: la primera obra 
de don Porthier será siempre el libro clásico y la 
base de la verdadera teoría para interpretar ade
cuadamente el genuino canto de la Iglesia. 

Tres años después comenzaba á dar á luz la 
colección completa de libros litúrgicos gregoria
nos según la versión de los códices más auto
rizados; el Líber Gradualis, en 1883; á este siguie
ron: Hymni de Tempore et de Sanctis (1885); el 
Procesional (1888); el Antifonario (1891); el Res-
ponsorice (1895); el Varice Preces y otras obras de 
menos importancia, como el Oficio de Difuntos, 
la Semana Santa, etc. etc. De todos ellos se han 
hecho varias ediciones, siendo la última de todas 
el Liber Usualis (1904), por el cual se pone al al
cance de todos lo más principal del canto grego
riano, en tanto se publica la edición típica Vati
cana (1). Y cuenta que esta obra de restauración 

(1) Solesmes ha publicado otras muchas obras de canto; su 
enumeración a largar ía quizás sin ventaja ninguna el presente ca
pítulo; hacemos notar, sin embargo, que Ordenes religiosas como 
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hubo de sufrir los más rudos combates de parte 
de sus terribles adversarios, que escudados con 
la aprobación oficial dada á los libros litúrgicos 
de Ratisbona, consideraban á Solesmes poco me
nos que como centro de insubordinación y deso
bediencia á los mandatos apostólicos. No se desa
nimaron por esto los monjes de Solesmes, antes 
dieron si cabe mayor impulso á sus estudios mu
sicales, ensanchando mucho más la esfera de las 
investigaciones científicas, ya que nada ó muy 
poco podían hacer en el terreno práctico de intro
ducir en el culto público las ediciones de canto 
que con fin tan desinteresado habían dado á la 
luz pública. 

A l propio tiempo ó sea por los años de 1889, sa
lía á luz el primer tomo de la Paleografía Musi
cal (1), colección de facsímiles de manuscritos au
torizados, á los cuales acompañan disertaciones 
Dominicos, Carmelitas, Franciscanos, Paúles, Capuchinos, etc., 
se han dirigido á los Benedictinos para editar sus obras litúr
gicas, especialmente de canto gregoriano. 

(1) L a Paleographie Musicale consta ya de V I I volúmenes, 
estando para acabarse el octavo. 

He aquí el contenido de cada uno: 
Vol. I. 1889.—Reproducción del Códice 339 de la Biblioteca de 

S. Galo:—Antiphonale Sancti Gregorii . 
Vol. II. 1891.—El Gradual Justus itt palma, reproducido en 

facsímiles de más de doscientos manuscritos, de origen diverso' 
de los siglos ix -xvn . 

Vol. III. 1891'.—Influencia del acento tónico latino en la estruc
tura melódica y rítmica de la frase gregoriana. 

Vol. IV. 1894.-El códice 121 de la Bibloteca de Einsiedeln.— 
Influencia del Cursas en la estructura melódica y rítmica de la 
frase gregoriana, 
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de una erudición intachable desde cualquier pun
to de vista que se las examine. Esta monumental 
obra respondía á un fin especialísimo, cual era el 
de hacer patentes á todo el mundo científico las 
fuentes que habían servido á los Benedictinos en 
la edición crítica de los libros corales, al paso que 
se acallaban las dudas de cuantos pusieran en tela 
de juicio la exactitud científico-arqueológica de 
tales producciones. En ella se han publicado y se 
publicarán en lo sucesivo las conclusiones prácti
cas de concienzudos trabajos relativos á la ejecu
ción del canto gregoriano, confirmándolas con 
descubrimientos del mayor interés arqueológico 
y musical. A l cabo de algunos años, la Paleogra
fía Musical formará un riquísimo archivo de can
to gregoriano, y su estudio hará progresar rápida
mente el de la música litúrgica de la Edad Media. 

Tal es, aunque expuesta de un modo muy su
cinto, la historia de la restauración solesmense; 
quedara incompleta si á continuación no hiciéra
mos algunas observaciones, que creemos muy 
necesarias. 

Se ha dicho que el sistema benedictino de efec
tuar la reforma del canto gregoriano siguiendo el 

Vol. V. 1896.—Antiphonarium Ambrosianum, del Brit lsh Mu-
scum (1.° XII). 

Vol. VI. 1900.—Antiphonarium Ambrosianum del Museo B r i 
tánico (siglo XII); traslado en notación ordinaria gregoriana. 

Vol. VII. 1901.— Códice 159 de la Biblioteca de la Escuela de 
Medicina de Mompellier.—Del oficio y lugar del acento tónico la
tino en el ritmo gregoriano. 
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principio formulado por D . Guéranger , era poco 
acertado é imposibilitaba la verdadera restaura
ción. ¿Y por qué? Porque D . Gué range r dijo frase 
gregoriana en vez de romana; porque se ha su
puesto, sin probarlo, que los Benedictinos dirigen 
todos sus conatos no precisamente á restaurar el 
canto tradicional, sino el de S. Gregorio Magno; 
que á restablecerlo mondo y escueto en la litur
gia, sacrifican sus fuerzas y sus estudios. 

¿Se ha estudiado á fondo qué entendía D . Gué
ranger y qué entienden los actuales Benedictinos 
por frase gregoriana? No precisamente un canto 
personal de S. Gregorio, sino el canto de la Igle
sia; no que todas las melodías del repertorio que 
quiere restaurarse sean del tiempo de S. Grego
rio, sino que están compuestas en el estilo y tona
lidad gregorianas, diferenciándose sobre todo del 
ritmo y de la ejecución del canto llano, conocido 
generalmente con el nombre de romano. Y lie 
aquí la razón por que D . Guérange r no dijo frase 
romana, sino con más propiedad gregoriana. 

Para efectuar debidamente la reforma, lo úni
co necesario es buscar el canto tradicional de la 
Iglesia, ín tegro y puro y tal como nos lo presen
tan los manuscritos más antiguos, depurándole de 
la escoria, en concepto de algunos, perfecciones, 
con que le deslustraron los siglos. Hasta el pre
sente, la tradición y la historia consideran á San 
Gregorio como organizador de dicho canto; pero 
al efecto de la restauración, este hecho es poco me-
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nos que indiferente; porque se trata de constituir 
un canto, perfecto en su género, y dar á sus pie
zas el texto y el ritmo que recibieron de sus com
positores, y para esto no hace al caso sea Juan ó 
Pedro su autor. ¿Que las melodías son anteriores 
al siglo décimo? pues que se reconstituya su texto 
según resultare de la crítica de los manuscritos; 
¿que fueron compuestas en siglos posteriores? pues 
que se vuelvan á cantar como se cantaban en 
tiempo de su composición, desterrando sin piedad 
las mutilaciones ó corrupciones de la frase meló
dica introducidas en el transcurso de los siglos. 
¿Que la tradición, no la corrupción, ha consagra
do algunos cambios? pues que se conserve en los 
libros litúrgicos, conforme al deseo de Su Santi
dad: "Las melodías de la Iglesia, llamadas grego
rianas, serán restablecidas en su integridad y pu
reza, conforme á los códices más antiguos, pero 
de modo que también se tenga especialmente en 
cuenta la legítima tradición, atestiguada por los 
códices de los siglos posteriores y el uso práctico 
de la actual liturgia." 

Tales son los deseos de Su Santidad, y tales 
advertencias tendrán en cuenta los Benedictinos 
al redactar la próxima edición típica del Vati
cano. 

Se ha dicho (1) que el sistema de notación pro
puesta por los Benedictinos de Solesmes en sus 
ediciones (con poca diferencia, la misma que ha 

(1) Olmeda, Pío X y el Canto Romano, pág. 86. 

7 
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de emplearse en la Edición Típica) '-'esimperfecta 
y por lo tanto no aceptable". Fuera imperfecta 
una notación si careciese de los signos necesarios 
á traducir exteriormente un período musical; si 
no tuviera á su servicio los medios de represen
tar la entonación, duración, movimiento, unión, 
intensidad y ritmo de una pieza. A la tradicional 
del canto gregoriano no puede achacársele ese 
defecto, pues tiene lo necesario para representar 
la melodía y el ritmo; quizás sus signos no sean 
de precisión tan matemática como en la notación 
moderna, pero, ¿qué imperfección cabe en esto, 
puesto que no los requiere tales la naturaleza de 
su composición? Se nos argüirá que es dificultosa 
para el uso popular. Concedamos que si el discí
pulo necesita v. gr. dos días para aprender una 
pieza gregoriana en notación moderna, emplee 
tres con notación antigua, sin que le sea preciso, no 
obstante, aprender arqueología musical; pero esta 
ventaja, de suyo tan insignificante, ¿compensa los 
inconvenientes que de emplear la notación moder
na se siguen en la ejecución del canto gregoria
no? Además la experiencia de todos los días de
muestra hasta la evidencia lo contrario, viéndose 
cómo jóvenes ó sencillas religiosas que apenas si 
conocían el nombre de las notas, en pocas sema
nas han logrado imponerse más que suficiente
mente en la ejecución de las melodías gregoria
nas notadas al modo de Solesmes, ó sea al modo 
tradicional. Se añade que el sistema benedictino 
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no se conforma con la notación musical. En pri
mer lugar se conforma con la tradición constante 
desde el siglo xi hasta nuestros días; además, de 
que sea insuficiente para el arte polifónico é ins
trumental moderno ¿se puede deducir que lo es 
también para el arte musical en general? ¿Acaso 
conceptúa el Sr. Olmeda como necesaria á toda 
música esa distinción de blancas, negras, cor
cheas, semicorcheas etc,? Prosigue el citado autor 
diciendo que la notación tradicional es insuficien
te á representar el valor melódico de la frase 
gregoriana. No seremos nosotros quien defenda
mos á capa y espada su perfección é insustituibi-
lidad; quizás sea susceptible de alguna mejora, 
ora en la forma de las notas, ora en los signos 
rítmicos que tan importante papel ejercieron du
rante la Edad Media; mejora que los mismos Be
nedictinos han adelantado en algunas de sus edi
ciones. Pero desde luego afirmamos que conviene 
y es más adecuada á la naturaleza del canto gre
goriano que la notación moderna, la cual induce 
fácilmente á dar á las notas un valor determinado 
que no tienen. ¿Por qué se ha de representar las 
notas de canto gregoriano por corcheas, blancas 
ó negras, cuando en rigor no equivalen ni pue
den equivaler á ninguna de ellas? ¿Será fácil en 
este caso dejar ileso el ritmo libre y casi aéreo 
del canto ó no sujetarle con trabas que no se avie
nen con su modo peculiar de ser? En vista de esto 
es imposible afirmar, tan gratuitamente como lo 
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hacen algunos, que la notación de los Benedicti
nos no corresponde á su fin tradicional. 

Por otra parte, no se crea (los Benedictinos no 
lo han dicho), que es atentar contra la existencia 
del canto gregoriano admitir la notación musical 
moderna en los libros litúrgicos; ellos mismos han 
hecho ediciones sirviéndose de dicha notación; si 
prefieren la antigua y tradicional será por las 
ventajas que ofrece, y siquiera porque no relegue
mos al olvido los magníficos cantorales y códices 
gregorianos de la Edad Media, donde tanto ten
drán siempre que aprender los amantes del arte 
musical litúrgico. Adviértase antes de concluir 
que los Benedictinos no pretenden haber solucio
nado todos los problemas relativos á la restaura
ción del canto gregoriano; hay puntos que solo con 
el tiempo y más amplias investigaciones qxieda-
rán definitivamente resueltos, pero son puntos de 
importancia secundaria, de tal suerte, que con 
los trabajos ya realizados puede procederse á pu
blicar una edición auténtica y fiel del canto tra
dicional de la Iglesia, del mismo modo que se 
presentan al público ediciones científicas v. gr., de 
Virgilio ó Tácito, conformes en sustancia á los 
originales, quedando por resolver algunas dificul
tades relativas al texto de los mismos. 



CAPITULO VIH 

EL CANTO GREGORIANO EN ESPAÑA 

¿Es importación extranjera en nuestra nación?—¿Cuán
do entró en España?—Felipe II y el canto gregoriano. 

Corre de boca en boca, y se afirma con celo 
digno de mejor causa, cómo el canto gregoriano, 
recomendado por Su Santidad Pío X , es importa
ción extranjera que comenzó á entrar por nues
tra casa á fines del siglo xix y ahora se nos echa 
encima á principios del siglo xx. Ante la idea de 
su implantación en España se alarma el patrio
tismo de muchos, creyendo que en mal hora vie
ne á destronar el canto tradicional de España, el 
canto llano que nos legaron nuestros padres. Tal 
se dice y tal se corre en la persuasión, no sabe
mos si es leal, de hacer un señalado servicio á la 
causa nacional. Y sin embargo, ¿resisten tal creen
cia y tal persuasión á los datos que contra ellas 
aduce el examen, no más que superficial, de nues
tra historia musical y de nuestros archivos ó bi
bliotecas? E l verdadero y genuino canto grego
riano, lejos de ser exótico en nuestra patria, ;no 
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íioreció en ella durante los siglos medios con tan
to (3 más esplendor que en las demás naciones de 
Occidente, sin exceptuar Francia ni Alemania? 
¿No debe á los españoles del siglo xvi el singular 
beneficio, hoy más que nunca apreciado, de que 
no se le olvidara como se pretendía, ó por lo me
nos se adulterase contra toda razón y buenas re
gias del arte religioso? ¿Qué catedrales de Fran
cia ó Italia pueden competir con la mayoría de las 
nuestras en el número de libros corales gregoria
nos, donde permanece viva, aunque latente, la 
tradición pura del canto litúrgico? Siquiera á fuer 
de buenos españoles debiéramos aplaudir la refor
ma del canto llano usado hoy en nuestras igle
sias; con su realización, además de acatar y cum
plir las decisiones apostólicas, no haremos sino 
entrar en posesión de los acentos religiosos que 
alimentaron el entusiasmo y la fe de nuestros 
padres en los siglos de nuestro apogeo nacional. 

E l canto gregoriano es tan antiguo en España 
como la misma liturgia romana; no faltan indicios 
de haber sido conocidas algunas de sus piezas en 
la liturgia muzárabe (l);pero lo que se llama reper
torio completo gregoriano, no entró en Castilla, 
ni en los demás pequeños estados de la Península, 
hasta la abolición del rito muzárabe, efectuada en 
el siglo undécimo (2). Que el canto gregoriano nos 

(1) E l Introito Sitientes; la melodía del Pange Ihigua, etc. 
(2) En Castilla no se encuentran Antifonarios ó Graduales 

gregorianos, escritos en ella antes del siglo x i . 
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vino directamente de Roma, ó de las regiones 
meridionales de Francia, es cuestión aun no es
clarecida y que hace poco al caso; baste saber 
que á mediados del siglo xn era ya general en 
Castilla, como lo evidencian los códices archiva
dos en Burgos (1), Segovia, Toledo, Madrid, León 
y E l Escorial, por no citar los de otras catedrales. 
Desde entonces los cabildos españoles rivalizan 
en celo por dotar á los atriles de sus iglesias de 
admirables códices gregorianos; y á medida que 
adelantan los siglos y van siendo más comunes y 
baratos los materiales escriptorios, escriben los 
cantorales de gran tamaño y hermosas miniatu
ras, que por ventura están hoy arrinconados en 
los desvanes ó dependencias de nuestras catedra
les (2). Ni faltaron en España compositores gre
gorianos, cuyas obras esperan á quien las saque 
del olvido; ni acaso los cambios de la melodía 
tradicional, que hemos notado en otras naciones, 
hubieron de ser de tanta consideración en España, 

(1) En otro capítulo pueden ver los lectores la descripción de 
estos códices. 

(2) Los códices españoles del siglo xn, x m y algunos del x iv 
tienen la notación de puntos sobrepuestos ó aquitana. ¿Indicaría 
este hecho que los primeros Antifonarios gregorianos vinieron á 
Castilla desde el mediodía de Francia? ¿Era acaso dicha nota
ción la usada en los códices mozárabes de fines del siglo x i , como 
la trae el Líber ordinum de la Biblioteca de la Historia de 
Madrid, y la que se ha supuesto, aunque sin motivo, contiene el 
célebre antifonario visigodo de la Catedral de León? Cuestión 
es ésta, que no nos atrevemos á resolver; su esclarecimiento 
servir ía de mucho á la historia de la música gregoriana en 
España. 
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dado el respeto á la tradición que siempre ha 
caracterizado á nuestro pueblo (1). 

Pero llegamos al siglo xvi; los cantores roma
nos tratan de efectuar una reforma radical en el 
canto gregoriano, no para volverle á su primera 
pureza, sino para adulterar lastimosamente la 
tradicional melodía (2); ésta no se aviene ya á sus 
teorías musicales relativas al acento, ni es com
prendida ni menos interpretada conforme á su 
peculiar naturaleza; para ellos el canto gregoria
no es música de siglos ignorantes y atrasados, es 
fruto no más que rudimentario del arte de Orfeo. 
En semejante coyuntura, ó desaparece de la Igle
sia, ó de continuar en ella ha de sujetarse á una 
revisión ó reforma que tenga por objeto borrar 
cuantos pecados contra el arte musical presente. 

Optase por lo último; accediendo Gregorio XIII 
á las reiteradas peticiones de ciertos músicos de 
su capilla, dispone encomendar al célebre Pales-
trina y á otro compositor de la capilla pontificia 
la corrección del canto gregoriano. L a empresa, 
además de contraria á la tradición constante de la 
Iglesia, degenera en verdadera adulteración; en 
vez de acudir á donde se encuentre pura la me

cí) De fines del siglo xv hemos visto magníficos cantorales 
en el archivo de la Catedral de Burgos, y sobre todo en la torre 

caída de la Catedral de Valladolid, expuestos á todas las incle

mencias del tiempo y en el desorden más completo, que confir

man del modo más absoluto este nuestro aserto. 
(2) Monseñor Carlos Respighi, Nuovo Studio, etc., Roma, 

expone magistralmente las ideas corrientes en Roma sobre el 
canto llano á mediados del siglo x v i . 
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lodía y su ejecución, se recurre á las ideas erró
neas, entonces al uso, acerca del carácter del 
canto gregoriano, haciendo de ellas la norma ex
clusiva de tan infausta obra. 

A dicha, vivía en Roma un caballero español, 
buen teólogo y músico á la vez y agente de nego
cios de Felipe II, quien conociendo y amando apa
sionadamente las antiguas melodías gregorianas, 
no pudo menos de alarmarse ante la reforma, ó 
por mejor decir corruptela, que de ellas se inten
taba hacer. Llamábase D. Fernando de las Infan
tas; el valimiento y entrada que por sus méritos 
había conseguido en la corte pontificia de Grego
rio XIII, le hicieron concebir el proyecto de pre
sentar al Papa hasta dos memoriales (1), pidiendo 
encarecidamente diese orden como se desistiese 
de la proyectada reforma. 

Aunque uno y otro produjeron la impresión más 
favorable en el ánimo del Pontífice, deseoso don 
Fernando de asegurar el feliz éxito de sus gestio
nes, procuró interesar en el asunto á su soberano 
Felipe II. Este piadoso monarca, que tanto empeño 
puso en adoptar sin dilación los libros de rezo 
según la reforma de S. Pío V (2), no podía negarse 

(1) E l primero no se conoce aún; el segundo ha sido publica
do por vez primera en la «Ciudad de Dios*, revista de los 
P P . Agustinos de E l Escorial . (Año xix, núm. de 5 de Octubre 
de 1899.) V a acompañado de un interesante comentario. 

(2) E n el Archivo Histórico Nacional, de Madrid, hemos te
nido ocasión de leer interesantes cartas de Felipe II sobre esta 
materia. (Cámara de Castilla, tomo I, folios 422, 448, 450, 494, etc.; 
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á escuchar favorablemente á su fiel agente, lie 
aquí cómo éste expuso al monarca la situación: 

"No ha faltado algund malo espíritu que con 
esta ocasión a tratado que seria bien asimismo 
ynprimir de nuebo todo el canto gregoriano, en lo 
cual se yncluye todos los libros de canto llano de 
la yglesia; y en lo que toca á la canturía, mudar 
muchas cosas que, al parecer de algunos, no están 
segund el Arte de la música, lo qual a mi no me 
parece y aunque dicen que solamente mudarán 
algunas cosas que al parecer no observan el tono, 
otras el acento y muchedumbre de ligados que 
ocurren por evitar prolixidacl, ello es de manera 
que dan con todo lo hecho en el suelo y quedará 
muy diferente de como estava. Hazeme grand 
compasión porque veo claramente que van ciegos 
y fuera de camino, de manera que me obliga á que 
me aya de atrever con mi poca suficiencia á que
rer desengañar á Su Santidad y á los cardenales 
deputados para este negocio de la ynprenta; y 
mediante Dios darles á entender de quanta exce
lencia sea el canto llano de la yglesia, y de quan 
poca consideración y mal entendidas las cosas que 
se le oponen por el empeño de mudar ni quitar 
cosa alguna, antes tener como siempre granel re
tomo II, folio 57). Están dirigidas á su embajador en Roma, Don 
Juan de Zúñiga, y fechadas en L'8 de Junio, 22 de Octubre, 16 de 

Noviembre de 1576; 16 de Agosto de 1577 y 25 de Diciembre de 

1578. En ellas manda el rey se le envíen á la mayor brevedad 

posible ejemplares del Breviario, Misal , Manual de Sacramentos 

y Procesionario, nuevamente editados por eJ Papa. 
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verencia, por ser hecho y compuesto de un tan 
glorioso.santo, como fué S. Gregorio (1)." 

No necesitaba más exposiciones Felipe II para 
mediar en el asunto, dedicándole atención muy 
particular; el carácter grave y algún tanto severo 
de las melodías gregorianas se avenía por modo 
admirable con el suyo, y prueba elocuente de este 
aserto es la asistencia del Rey Prudente al coro 
de E l Escorial y otras iglesias, donde á los acen
tos del canto gregoriano descansaba de las tareas 
políticas, uniendo su voz á la de los devotos reli
giosos. Además, las iglesias catedrales y monas
terios de la Monarquía acababan de hacer gastos 
considerables en la transcripción de libros cora
les (2), conformes al nuevo rezado de S. Pío V ; él 
mismo había mandado escribir para el coro de E l 
Escorial la famosa colección de 216 cantorales, y 

(1) Esta carta de D . Fernando de las Infantas fué publicada 
primero por el P . Molltor, O. S. B . {Zur Vorgeschichte Medicea, 
Revista; Quart-Schift, 1889); y después, algo más completa, por 
Monseñor Respighi. (Nuovo Studio su Giovani Pier Luigi da 
Palestrina, c l'etnendasione del Gradúale Romano, Roma, 
Desclée, sin fecha. Apéndice I.) 

(2) «Si en las ynpresiones de los libros de nuevo rezado que 
la Santidad del Papa Pió quinto hizo y ordenó, oviesse novedad 
en mudar ó alterar alguna cosa de sustancia de como antes esta
ban ó en la cantona dellos, se seguiría gran daño y perjuyzio á 
estos mis reynos y á todas las yglesias y personas eclesiásticas 
dellos, por estar como están proveydos de los necessarios, espe
cialmente á las yglesias calhedrales y collegiales y conventos de 
religiosos que á muy gran costa han hecho escrevir de nuevo de 
mano para los choros libros de cantoria...» Carta de Felipe II á 
D . Juan de Zúñiga... 20 de Enero de 1578, publicada por Respighi. 
Obra citada, apéndice III. 
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estaba adornando sus volúmenes con hermosísi
mas miniaturas, empleando en la obra un capital 
respetable (1). De llevarse á efecto la reforma 
encomendada á Palestrina y compañero de oficio, 
baldíos resultaban tanto dinero y todo el trabajo 
empleado en obra de tanto coste; y seguíanse á las 
iglesias daños considerables, no siendo el menor 
de todos de innovar el canto tradicional que siglos 
había venían usando; el arte y el bien de muchos 
de los subditos españoles estaban pues interesa
dos en que no se llevase á cabo el proyecto de los 
músicos romanos. 

Comprendiólo Felipe II, y al efecto hubo de 
ordenar á su embajador en Roma D. Juan de 
Zúñiga (2), tratase con toda diligencia de recabar 
del Papa se suspendiese la reforma, negocio sobre 
el cual escribía también directamente á Grego
rio XIII (3), rogándole pusiese coto á la impresión 
de los libros de canto llano. A l mismo tiempo Pe
dro Velarde, comisario de la Santa Cruzada, co
municaba á don Fernando de las Infantas (4), se en
tendiese con el embajador para arreglar cómo 
conseguir lo que Felipe II deseaba. 

Hasta ahora no se ha podido averiguar qué me
dios usaron el embajador de España y D. Fernan
do de las Infantas para alcanzar la revocación de 

(1) Véanse en otro capítulo algunos datos sobre esta colec
ción. 

(2) Tráe la Respighi, obra cit., apéndice III. 
(3) Impresa en Respig-hl, apéndice I V . 
(4) Ibidem, apéndice II. 
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la emprendida reforma, ni cómo la comunicó el 
Papa al célebre Palestrina, ni el tiempo en que 
ésta se dio por definitivamente abandonada. De 
una carta inédita (1), en nuestro concepto, se coli
ge que en Agosto de 1578, ó sea á los pocos meses 
de haber entendido en el asunto Felipe II (Enero 
de 1.578), Palestrina no trabajaba ya en la reforma, 
la cual, por otra parte, no debió sonreirle mucho, 
pues apenas se le notificó la orden del Papa, si la 
hubo, ó pudo entender lo intempestivo de la obra 
y protesta del Rey Católico, arrojó el manuscrito 
entre los papeles que conceptuaba del todo inú
tiles. 

(1) Se encuentra en el Archivo Histórico Nacional de Ma
drid, Cámara de Castilla, tomo II, íol. 35. De ella extractamos 
las frases relativas al canto gregoriano: 

E l Rey.—D. Juan de Cufiiga del mi consejo e mi embaxador. 
— Recibí vuestras cartas de 22 y 23 de Mayo, 16,20 y 26 de Junio y 
las duplicadas, de las que se os responderá, en esta.... Visto lo que 
decis sobre la novedad que se trataba hacer en lo de la reforma
ción del canto llano y de lo que me avisó Don Hernando de las 
Infantas, mande remitir vuestra carta al l icenciadoí lernando de 
Vega, del Consejo de l a Sta. General Inquisición, que por ausen
cia del comisario general de Cruzada sirve este oficio, para que 
se viese por los del Consejo della lo que convenia hacer; y des
pués se ha entendido que esto esta y a asentado y que no se trata
ra dello.—Vos estareys advertido para en caso que sea menester 
atajarlo y avisarme de lo que convenga 

De Madrid á 22 de Agosto de 1578. 
Y o el Rey. 

Por mandado de S. M ; Martin de Gaztelu. 

Las fechas que nos señala esta carta relativas á comunica
ciones de D . Juan Zúñlga, pueden servir en lo sucesivo para bus
car estas últimas entre la correspondencia de dicho embajador 
con su soberano, y esclarecer más este asunto. 



I I O ¿QUÉ ES CANTO GREGORIANO.' 

Ya no vivía Felipe II cuando se intentó otra 
vez la reforma del canto gregoriano, encomen
dándose su realización á dos músicos italianos. 
Felipe III se opuso, á ejemplo de su padre, á obra 
que tan mal cuadraba con la tradición eclesiástica 
y hacía poco menos que inútiles los ricos cantora
les de nuestras iglesias; pero su influencia no fué 
bastante á detener la impresión de la Medicea, 
donde tan mal parada quedó la melodía gregoria
na (1). ¿A que se debió? No lo sabemos, pero pro
bablemente Felipe III no tenía en Roma un don 
Juan de Zúñiga ni menos un D. Fernando de las 
Infantas, y dejó de mediar en el asunto ante la sola 
afirmación de que las correcciones serían insigni
ficantes, y que la nueva edición no sería declara
da oficial en los reinos de la monarquía española. 

E l empeño de nuestros reyes por conservar la 
obra musical de S. Gregorio será siempre un 
timbre de gloria para España y al propio tiempo 
prueba elocuentísima de que el canto gregoriano 
gozó de merecido favor entre nosotros, precisa-

(1) Porque, según ha demostrado Respíghi, la edición Medi
cea, ó si se quiere l a edición de Ratisbona, no fué obra de Pales-
trina, sino de dos músicos italianos que se lanzaron á l levarla á 
cabo sobre todo spe lucri. L a edición Ratisbona es quizás de las 
menos fieles á los antiguos códices. Basta para evidenciarlo, com
pararla con cualquier códice antiguo ó edición crí t ica de estos 
últimos años. Desde el punto de vista de la integridad meló
dica resulta inferior á la Rennes ó Rhemo-Cambray y otras aná
logas, sin que pueda establecerse comparación alguna en favor 
suyo con la edición benedictina. ¿Por qué, pues, fué, durante tan
tos arlos, la edición oficial de l a Iglesia? No lo sabemos, pero á 
buen seguro que no lo debió á su valor científico. 
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mente en los siglos en que nada ó muy poco 
teníamos que mendigar ni mendigábamos en el 
extranjero. 

Los libros litúrgicos españoles del tiempo de 
Felipe II, conservaban el canto tradicional de la 
Iglesia. A l decir del tiempo de Felipe II no es 
intención nuestra excluir muchos que se escribie
ron á principios del siglo xvn, ni la mayoría de 
los que pertenecieron á siglos anteriores al xvi. 
Compárese su versión con la publicada en las 
mejores ediciones críticas de canto gregoriano, y 
se verá hasta donde llega la conformidad del texto 
y la semejanza, por no decir igualdad, de nota
ción. No queremos asegurar con esto que dichos 
cantorales sean en todo idénticos en sus melodías 
con los que hoy reconoce la ciencia gregoriana 
como más perfectos. Diferencias hay, como no 
puede menos de haberlas, entre manuscritos, aun 
de la misma procedencia, cuanto más si se escri
bieron en iglesias distintas y de distintos usos y 
costumbres. Pero téngase muy presente que se
mejantes diferencias, por lo común, lejos de afec
tar la esencia de la melodía gregoriana, no son 
sino ligeras variantes que á la larga introdujo el 
tiempo, ayudado del gusto algo viciado de la épo
ca, ó diversas formas de interpretar una misma 
fórmula gregoriana. 

En vista de estos datos que no queremos alar
gar en gracia de la brevedad, ¿habrá quien aun 
considere el canto gregoriano como nuevo y hasta 
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ahora nunca visto en nuestra nación, ó vea en 
él un género de música antinacional, entendiendo 
por nacional no el canto arbitrario que se ha for
mado de tres siglos á esta parte, sino el que ver
daderamente lo fué en el siglo de nuestro apogeo? 
No se invoque, pues, contra la reforma de nues
tros días, su carácter de extranjera; es cierto que 
ha nacido en el extranjero, pero no viene á quitar
nos nada de lo nuestro; antes á dar testimonio de 
que España fué siglos atrás fiel á S. Gregorio y 
hoy debe cantar como lo exigen los cantorales y 
códices que atesoran sus archivos. 



CAPITULO IX 

CANTO T O L E D A N O 

¿Qué es? Su pugna con el gregoriano 

Quizás haya quien se duela de la reforma mu
sical que se trata de implantar en España, sobre 
todo con la edición de nuevos libros litúrgicos, 
porque en su concepto el canto gregoriano viene 
á herir de muerte el conocido con el nombre de 
Toledano, canto verdaderamente español, nacio
nal é insustituible, consagrado por el uso y la 
tradición, no de hoy ni ayer, sino de hace ya va
rios siglos. Bien merece este modo de pensar le 
dediquemos algunas líneas, exponiendo con sin
ceridad lo que el estudio nos ha sugerido sobre 
el particular, é inspirándonos en un acendrado 
afecto á nuestras glorias nacionales verdaderas, 
no supuestas. 

¿Qué se entiende ó qué puede entenderse con el 
apelativo de toledano? 

¿Se designa con ese vocablo el canto de la anti
antigua liturgia mozárabe, dicha también por al
gunos autores Toledana? 
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Pues no hay duda que en tal caso se trata de 
una música nacional y muy española, nacida ó por 
lo menos perfeccionada en España por la iglesia 
visigoda en tiempos de S. Isidoro, S. Eugenio y 
otros esclarecidos varones eclesiásticos de nues
tra nación, en tiempo de los reyes godos y en los 
siglos posteriores hasta el undécimo. Y si se ha 
de juzgar por algunas piezas auténticas que cono
cemos, la música mozárabe, hermana de la gre
goriana, corre parejas con ella en lo melodiosa é 
inspirada, ofreciéndonos riquísimo venero de me
lodías sagradas, donde la inspiración musical y el 
arte pueden encontrar riquezas abundantísimas. 

Pero, aparte de un número, por desgracia muy 
corto, de piezas mozárabes hasta ahora estu
diadas, ¿qué se conoce de dicho repertorio que 
ofrezca caracteres de verdadera autenticidad? 
¿Podemos determinar con precisión cuál era el 
canto de la liturgia mozárabe? ¿Se ha publicado 
hasta ahora alguna edición crítica? ¿Se han puesto 
siquiera los fundamentos de obra tan meritoria? 

Por desgracia, hasta el presente los códices 
antiguos mozárabes son un verdadero putevis 
sineftme, incomprensibles por carecer de clave 
que nos abra las puertas de su interpretación. 
¡Quizás llegue el día en que el estudio de los mu
sicólogos dé con esa misteriosa clave; pudiera 
ocurrir también que nos hayamos de resignar á 
tenerla por perdida para siempre! 

Pero supongamos hecha una edición crítica y 
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conforme á las exigencias de la ciencia musical 
moderna, ¿serviría en las iglesias españolas? Difí
cilmente. E l texto de nuestra actual liturgia es en
teramente distinto del mozárabe; dudo haya en 
todo el misal cuatro Introitos iguales ó algún Gra
dual, Ofertorio ó Comunión idénticos. Además, en 
la liturgia mozárabe no hay Kyries ni Agnus; las 
piezas del oficio Canónico son casi siempre dis
tintas de las nuestras; en una palabra, resultaría 
imposible la adaptación de la música mozárabe al 
texto actual de la liturgia romana. Acaso se nos 
diga podrían aprovecharse los tonos del Prefacio, 
Pater Noster, Credos, Glorias y Sanctus mozára-
rabes. Conocemos el del Pater Noster, que es el 
tono gregoriano con ciertas cadencias especiales, 
debidas en parte á la preparación de los Amen 
con que el coro contesta al fin de cada petición; de 
ios Credos, Glorias y Sanctus no tenemos aún 
versión auténtica, ni creemos la haya distinta de 
la que tales piezas ofrecen en la liturgia romana. 
¿Queda, pues, razón suficiente para dificultar la 
reforma de canto gregoriano so pretexto de ir 
éste contra el mozárabe? 

Quizás se entienda por Canto Toledano el con
tenido en algunos libros impresos de orden del 
Cardenal Cisneros, ó en los Rituales, Procesio
nales, Misales y otros libros litúrgicos publicados 
en España ó para España posteriormente. 

Examínese el Passionarium y el Intonarium 
toledanos impresos en 1515 y 1516, de orden y con 
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prólogo del Cardenal Cisneros, y de los cuales se 
hicieron hasta tres ediciones en el siglo xvi (1). 
Contiene el primero el canto de la Pasión, de la 
bendición del Cirio Pascual, Evangelios de Na
vidad y Epifanía y Bendición de la Fuente. 

E l segundo nos ofrece, según su mismo nombre 
lo indica, la entonación de los salmos, antífonas 
feriales, himnos, etc., etc. Los tonos salmodíeos 
no son sino los gregorianos, adulterados con notas 
extrañas y faltos de su primera integridad. Las 
antífonas feriales carecen en varios pasos de la 
corrección musical de los antiguos manuscritos; 
en los himnos se han alterado algunas notas. He
mos examinado el Oficium Majoris Hebdomadae 
ó hebdomadae Sanctae, impreso en Salamanca 
hacia 1582, y que aún está en uso en varias iglesias 
catedrales y monasterios; los Misales antiguos, ó 
sea anteriores á S. Pío V, de Burgos, Salamanca, 
León, Osma, Astorga, Toledo, Sigüenza, Segó-
via, etc.; los Rituales, Himnarios, Procesiona
les, Oficios de difuntos, etc. impresos ora en el 
siglo xvi, ora posteriormente; en fin, número con
siderable de libros litúrgicos españoles, con obje
to de comprobar cuál sea el canto peculiar de 
nuestras iglesias, dicho también toledano. 

Y del examen resulta que España tuvo durante 
varios siglos un modo peculiar de cantar el Pater 

(1) L a segunda edición del Passionarium se hizo por Miguel 
de Eguía, impresor de Alcalá, en 1525; la tercera en Toledo, por 
Juan de Ja Plaza, con fecha 1.567, 
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Nosler, el Exultet, Epístola, Evangelio y otras 
partes ordinarias de la misa, aprobadas por San 
Pío V; que fué de uso en sus iglesias un canto de la 
Pasión, distinto del romano (1), que existen Lamen
taciones, propias también de nuestra nación, y su 
Tantum ergo y algunas otras composiciones (2); 
pero comparado esto con el cuerpo del reperto
rio litúrgico común á España y á todas las nacio
nes, ¿qué es sino una mínima parte? Y por una 
mínima parte, que ciertamente será respetada en 
Roma si se presenta su texto bien establecido y 
conforme á los códices ó impresos más antiguos, 
se quiere desechar en globo y por entero la refor
ma gregoriana? ¿Se preferirá continuar cantando 
melodías adulteradas, ó por lo menos poco puras, 
porque en los libros impresos españoles estén así, 
tomando por nacional y sobretodo por tradicional 
lo que no es sino las más de las veces pura corrup
ción? Pues hagan lo mismo las demás naciones; 
las que tengan Ratisbona, que se queden con ella; 
las que hayan adoptado otras ediciones, conti-

(1) Hay excelentes ejemplares de ese canto en la sacristía de 
la Catedral de Toledo, en Santo Domingo el Antiguo, y S. Clemen
te, de la misma ciudad; en Santa Ana, de A v i l a , y en la bibliote
ca de S. Isidoro, de León. 

(-) Sabemos que una corporación religiosa española tiene ya 
adelantado el estudio paleográfico-musical de estás piezas, así 
como de los Kyries, Glorias, Sanctus y Agnus usados en Espa
ña, que no figuraban en la edición benedictina de Solesmes y se 
han hallado en nuestras catedrales y archivos de música. Asimis
mo prepara los oficios propios de España y piezas gregorianas 
españolas, que tendrán cabida en el Antifonario y en otros libros 
litúrgicos. 
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núen usándolas; se hará una nueva edición oficial, 
y nadie estará obligado á seguirla en el coro, so 
pretexto de no ser conforme á las antiguas ó mo-
-riernas en uso hasta ahora. 

Otros hay que por canto toledano entienden ese 
modo peculiar de cantar, arbitrario y de mal gus
to, de los Prefacios, PaterNoster, Epístolas, Evan
gelios y otros tonillos sacristanescos, notables 
sólo por la carencia absoluta de valor artístico. 
Quien quiera que esté al corriente de cómo se eje
cutan en las parroquias la casi totalidad de las pie
zas de canto llano, podrá desde luego afirmar con 
nosotros que tal canto ni se funda en tradición al
guna, ni es conforme al aprobado por S. Pío V , ni 
aunque se fundase en la tradición debiera conser
varse, dado lo trivial de su composición musical y 
la mala ejecución que, por regla casi general, 
suele dársele. Ante todo precisa quitar del canto 
eclesiástico lo arbitrario, y para esto no hay sino 
recibir con sumisión las órdenes del Papa mani
festadas en la Edición Típica Vaticana. En ésta 
no hay duda que se respetarán los tradicionales 
cantos españoles, siempre que lo sean y así se 
demuestre, como se demostrará, con gran copia 
de datos, según esperamos. 

Entretanto, ;hay motivo justificado para alar
marse ante la Edición próxima Vaticana so pre
texto de que va á relegarse al olvido nuestro Can
to Toledano? 

Lo dejamos á la consideración del lector. 



CAPITULO X 

MANUSCRITOS GREGORIANOS ESPAÑOLES 

Juicio sobre los cantorales de Toledo, Madrid, Escorial, 
Avila, Segovia, Valladolid, Palencia, Burgos, etc , etc. 

Que nuestras bibliotecas y archivos, tanto ecle
siásticos como civiles, atesoran riquezas inestima
bles y de grandísimo interés para el estudio del 
canto gregoriano, nadie lo pone en duda; pero 
tampoco puede negar nadie que hasta el presen
te nos hemos ocupado muy poco de darlas á cono
cer, siquiera fuese desde el punto de vista cientí
fico, ó para contribuir en algo al desarrollo de los 
estudios histórico-musicales de nuestra patria. Es 
verdad que se han hecho trabajos parciales (1), 

(1) Por el distinguido músico Sr. Barbicr i en su Discurso de 
Recepción, en la Academia de Bellas Artes, y en otros estudios, 
especialmente en el del códice H . h. 167 de la Bibloteca Nacional; 
por D. Federico Olmeda, en su «Memoria de un viaje d Santia
go de Galicia», ó examen crítico musical del códice del Papa Ca
lixto II, Burgos 1895. Los Catálogos de Bibliotecas ó Archivos, 
v. gr. de la Catedral de Tortosa, por su actual Archivero D. Ra
món O'Callagoan, han dado á conocer algunos códices gregoria
nos antiguos, núms. 10, 3?, 34, 11, 69, 9?, 135 y 145. 
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pero en corto número; y aun el Sr. Riaño ofreció 
al público ilustrado un catálogo crítico-bibliográ
fico de los códices antiguos españoles (1), abrien
do paso para posteriores investigaciones; mas fue
ra de este escueto catálogo, que sólo abarca el 
de algunas bibliotecas, ¿qué se ha escrito sobre 
materia de tanta actualidad? ¿Nos habremos de 
extrañar que muchos en España se pregunten con 
cierta sorpresa, mezclada de desconfianza, dónde 
está el canto gregoriano? 

Regístrense las bibliotecas, aunque sea sólo 
las más principales; recórranse nuestras catedra
les y archivos de música religiosa, y se hallará 
pronta respuesta y suficiente á satisfacer los de
seos de cuantos dicha pregunta se hacen. 

Con este fin y con el de probar al propio tiem
po como el canto gregoriano no es de ayer ni hoy 
en España, vamos á presentar á la vista del lec
tor una breve reseña de lo principal que en orden 
al canto gregoriano antiguo hemos podido exami
nar personalmente. A juzgar por ello, la riqueza 
musical gregoriana de nuestras catedrales es tan 
inmensa como ignorada. E l día que se lleven á 
efecto investigaciones metódicamente dirigidas y 

(1) Critical and Bibltographical notes on Early Spanish 
Music (Londón M D C C C L X X X V I I ) . (Notas crí t icas Bibliográfi
cas sobre la antigua Música Española.) E l autor tuvo por españo
les los códices de Toledo que pertenecieron á Zelada; son lombar
dos, como lo demuestra el contenido de sus piezas l i túrgicas y la 
procedencia. Por lo demás, la obra no carece de interés por el 
Prefacio, cuerpo de la misma, numerosos apéndices y buenas 
ilustraciones. 
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se clasifiquen los códices por familias, escuelas y 
procedencia, y se analicen los cambios que algu
nos de ellos hubieron de sufrir á la larga, sin pa
sar por alto el estudio de las producciones musi
cales españolas de la Edad Media, se levantará á 
la cultura nacional un monumento notable, de 
propios y extraños ha mucho tiempo deseado (1). 

Entretanto los ligeros apuntes que sobre algu
nas catedrales y bibliotecas hoy ofrecemos al lec
tor, quizás den idea del interés de dicho monu
mento, comprehensivo de todos los códices de la 
península. 

Comenzaremos por Toledo, capital eclesiástica 
de España; después ocuparán nuestra atención las 
bibliotecas de Madrid, la del Escorial, las catedra
les de Avila, Segovia, Valladolid, Palencia y Bur
gos, y otras localidades de la provincia burgalesa, 
sintiendo que la índole de esta oblata se oponga al 
desarrollo, siquiera somero, de esta materia. 

En Toledo, nos suministran preciosos códices 
gregorianos la biblioteca del Cabildo Catedral, 
rica por tantos conceptos en joyas literarias; los 
armarios en que se guardan los cantorales de la 
catedral; la biblioteca provincial y varias iglesias 
antiguas de la ciudad. No es fácil incluir en pocas 
palabras el juicio que de su examen algo detenido 

(1) Nos consta que se es tá trabajando para llevarlo á cabo; 
y no hay duda que con motivo de la Edición típica Vaticana de 
canto gregoriano, saldrán á luz piezas españolas de canto grego
riano aprobadas para las iglesias de la Monarquía. 
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hemos formado; pero creemos estar en lo cierto 
al afirmar que de no conservarse en otra parte 
manuscrito alguno de canto gregoriano, quizás 
pudiera éste ser constituido en su pureza con sólo 
los elementos de la ciudad imperial. Y conste que 
no incluimos en la cuenta los códices mozárabes, 
hasta ahora tan poco estudiados, cuya música se
guramente es hermana del canto gregoriano, ni 
pretendemos haber examinado cuanto digno de 
interés para el asunto se conserva en Toledo. 

Llegan á cincuenta los códices gregorianos, 
actualmente custodiados en la biblioteca capitu
lar. No todos pertenecieron á Toledo desde la 
Edad Media, pues algunos de ellos formaron par
te de la Colección del Cardenal Zelada, de quien 
los compró Lorenzana (1), y éste los trajo de Italia, 
y probablemente de Roma, en el siglo xvni. Seña
laremos únicamente los más principales. 

A la primera época de la conquista de Toledo 
creemos pertenecen los códices señalados con los 
números, 44,1; 44,2; 35,10; 33,5; 37,18 y 48,14. E l 
primero, ó sea el 44,1, es de fines del siglo xi ó 
principios del xn; su rito monástico j el hecho de 
contener los oficios de santos extranjeros, como 
S. Orencio, obispo de Ausch, S. Medardo, S. Ar-
nulfo, S. Sinforiano y otros, quizás insinúen fuese 

(1) E l S i \ Riaño (obra citada), da por españoles los códices 
de Zelada; pero, como se ve, no lo son. Debe tenerse en cuenta es
te hecho, para no tomar por español lo que no lo fué y sacar con
clusiones erróneas acerca de la primitiva música española. 
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traído á Toledo por D. Bernardo (1085-1124). Abar
ca las antífonas de todo el oficio canónico, los 
Invitatorios y Responsos de Maitines en canto 
gregoriano, teniendo además los tonos del salmo, 
Venite, exultemtis, cantado en Maitines. 

De la misma época, aunque algo posterior en 
años, es el 44,2. Aventaja en interés al anterior, 
pues está más completo y tiene el oficio propio de 
S. Giraldo, arcediano de Toledo, y el de S. Anto-
lín, además de muchas notas marginales, donde 
se declara el modo de disponer el oficio litúrgico 
y su explicación mística. Por la notación lombar
da que presenta el 48,14, se ve que debió este có
dice escribirse en Italia hacia el siglo xi, proba
blemente en algún monasterio benedictino. Excede 
en la perfección del canto y en lo completo á los 
anteriores, pues tiene el oficio de Difuntos, de que 
carecen éstos. Sus bellas proporciones y multitud 
de piezas gregorianas que comprende hacen de él 
uno de los códices más notables de Toledo. Digno 
de mención es el 35,10, misal romano del siglo xn, 
dónde los Alleluias de la Misa y los ofertorios 
tienen varios versillos, al igual del ofertorio de 
Difuntos. Además de todas las Misas del año y la 
de Réquiem, contiene once Kyries con tropos, cua
tro Glorias y una regular colección de prosas en 
honor de los misterios de Nuestro Señor y de los 
Santos. También trae las piezas litúrgicas que se 
cantaban en las procesiones. De fines del siglo xn, 
creemos sea el 33,5, breviario que nos ofrece 
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vínicamente los oficios propios de los Santos, co
menzando por S. Silvestre y concluyendo por San 
Martín, donde podrán verse hermosas composi
ciones gregorianas, que por desgracia han desa
parecido ya del uso litúrgico. Parece de la misma 
época un misal (37,18), con todas las misas del Co
mún, tan fielmente notadas, que con razón hemos 
de considerarle como uno de los códices más im
portantes de la biblioteca capitular toledana. 

Consta, pues, por la sola enumeración de estos 
códices, que la iglesia de Toledo posee aún la casi 
totalidad de los libros litúrgicos gregorianos, ne
cesarios al culto en el siglo xn, primero después 
de su reconquista. Veamos cómo los siglos poste
riores vinieron á enriquecer la biblioteca toledana 
con otros monumentos no menos notables desde 
el punto de vista que nos ocupa. 

Del siglo trece parecen los códices señalados 
con número 44,3; 35,9 y 48,15.—El primero es de 
rito monástico, nos ofrece notadas en canto grego
riano las antífonas y responsorios de Tempore y de 
Sanctis. Comienza por los tonos del Salmo Veni-
te, exultemus; á continuación trae los oficios de 
adviento y los demás feriales, mezclados con los 
propios de Santos, concluyendo por la fiesta de 
Omnium Sanctorum.~E\ 35,9 es un verdadero 
Breviario, cuyas antífonas y responsorios están en 
canto gregoriano de buena ley. Abarca únicamen
te los oficios de tempore y feriales, parándose en 
la Dominica xvn después de Pentecostés. —Idéntico 
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á este parece el 48,15) que se escribió en Italia; tam
bién se concreta al oficio dominical y ferial; pero 
su estado de conservación es tan malo que ha per
dido todos los oficios de Adviento y Navidad y des
de la Dominica IX postPentecostem, en adelante. 

A l siglo trece atribuimos cuatro misales roma
nos, que no queremos pasar en silencio. E152.ll 
es notable por su fidelidad musical gregoriana en 
los Graduales, Alleluias y demás piezas de la 
misa. Contiene todo el propio de Tempore y de 
Santos, y la misa de la Dedicación y de Difuntos, 
pero no el Común de Santos; lo mismo abarca el 
33,24, pero trae además la misa votiva de la Vir
gen, dos misas distintas de Difuntos, varios Kyries 
y Glorias y un Credo.—En el 37,27 hemos visto el 
Pater Noster y Prefacio de la misa, notados en 
canto gregoriano; y en el 39,39 el Exultetjam an
gélica turba, de Sábado Santo, notado también á 
dos líneas. E l 35,,19, que es un riquísimo Evange
liario toledano, trae el Evangelio Liber Genera-
tionis, puesto en música, pero in campo aperto, 
es decir, sin línea alguna. 

Por este mismo siglo aparecen dos Pontifica
les, dignos también de consideración.—El primero, 
que lleva la signatura 39,12, sobresale por la pu
reza de su canto, así como por los ritos de la Co
ronación real, que en él se registran. Este códice, 
que se hizo expresamente para la Iglesia de Tole
do, fuera digno de un detenido estudio litúrgico-
musical donde se indagase la procedencia de di-

http://E152.ll
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chos ritos y la del canto gregoriano que acompaña 
sus piezas litúrgicas. E l segundo, señalado con 
el número 39,14, se escribió también para Toledo; 
tiene en canto gregoriano el Prefacio y Pater 
Noster de la misa y otras piezas de diferentes ritos 
eclesiásticos. 

Entre los códices gregorianos pertenecientes 
al siglo xiv, llaman la atención ante todo dos Sal
terios, señalados con el número 33,4 y 60,6 respec
tivamente. E l primero, demás de los Salmos tiene 
las antífonas é himnos del oficio ferial en canto 
gregoriano, trayendo al final varios himnos can
tados de algunas festividades, que pudieran apro
vechar los amantes de la poesía medioeval; ade
más resulta más completo, pues tiene sobre esto 
el canto de las Letanías, Kyries, dos Glorias, 
un Credo y varias piezas del Oficio de Difuntos. 
Los misales son más numerosos que el siglo an
terior; cinco descuellan sobre los demás; el 35,11 
se distingue por su excelente canto de Credos, 
Glorias, Prefacios y Pater Noster de la misa; el 
52,12 nos ofrece tres clases de prefacios en no
tación gregoriana: solemnes, dominicales y fe
riales; siendo de notar que en los primeros las fi
nales son idénticas á las del angélica de Guido de 
Arezzo; en el 39,20 merecen notarse las misas vo
tivas de la Virgen y otras varias, la de Réquiem 
y el Oficio de Difuntos, con las hermosas pie
zas Subvenite é In paradisum, así como el can
to del Prefacio y Pater Noster usados en las 
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fiestas simples; en el 37,12 los.lúgubres cantos de 
las Exequias, y en el 37,13 el de los prefacios y ora
ciones.—Abundan también los Pontificales, seña
lándose entre ellos el 56,19, lujosamente ilumina
do y notable por la perfección de la melodía en la 
Consagración de la iglesia; y el 56,20, que vino de 
Italia, donde antes lo había examinado Mabillón 
para componer su obra Iter Italicum, según lo da 
á entender un apuntamiento puesto en principio 
del mismo códice, donde se dice que perteneció 
al Monasterio de S. Bernardo, de la diócesis de 
Parma. 

No hemos visto antifonarios de nota pertene
cientes al siglo xv; pero en cambio nos place seña
lar un Hebdomadario, si así puede decirse, que 
tiene el principio de las antífonas Ad Magníficat 
y Ad Benedictus de las principales festividades. 
A l lado de éste figuran hasta ocho Misales; en ge
neral no están completos, pero no por eso intere
san menos al canto gregoriano; entonaciones de 
Glorias y Credos, Prefacios, PaterNoster, y algu
nas misas votivas hemos visto en el 35,15; los In
troitos, Ofertorios, Kyries con tropos, Glorias y Se
cuencias de las principales festividades del año en 
el 52,14; el ordinario de la misa y el Exultet en el 
60,5; los Ite missa est en el 37,17; buenos prefacios 
V entonaciones del Gloria en el toledano 37,25 y 
en ios 37,22 y 52,7.—A este número pudiéramos 
añadir otros de los siglos xv y xvi, pero temiendo 
que la numeración resulte algo pesada para la 
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mayoría de los lectores, remitimos á la nota de 
esta página á cuantos deseen conocer su signa
tura y valor (1). 

Pasemos ahora á examinar los cantorales de la 
Catedral (2). Entre ellos, las joyas más notables 
son, á no dudarlo, los cuatro misales en folio cono
cidos entre canónigos y beneficiados con el extraño 
nombre de aguiluchos (3). Se escribieron á fines 
del siglo xv ó principios del xvi, según lo dan á 
entender los escudos del Cardenal Mendoza que 
figuran en algunos de los folios. Las miniaturas y 
pinturas que encabezan casi todos los introitos 
quizás compitan en valor artístico con las famo
sas de E l Escorial. E l canto gregoriano es exce
lente y notable su fidelidad á la tradición; si ado
lece de algún defecto, sería de no distinguir 
bastante los grupos melódicos; pero aun con eso, 
e n d i c h o s v o l ú m e n e s h a l l a r á e l m ú s i c o u n m o 

lí) Citaremos, entre otros, el 52,15, que contiene las princi

pales festividades del año, y se trajo de Italia; el 56,24, que pro

viene de la misma nación; el 56,18, pontifical del siglo xv, donde, 

entre otras piezas notables, se encuentra el canto de las letanías; 

el 56,12, pasionario del siglo x v i , á cuatro líneas encarnadas; el 

44,5, que forma un cuaderno de oficios notados en buen canto gre

goriano, para uso del monasterio de Clarisas de S. Silvestre in 

Capite, de Roma, etc., etc. 

(2) E l título de excelente ó muy bueno dado á los cantorales 
no dice que estos no ofrezcan diferencias; las tienen numerosas, 
pero de ordinario son diferencias paleográjicas ó arqueológicas, 
más bien que modificaciones graves de la melodía. Téngase muy 
en cuenta esta advertencia. 

(3) Hoy no tienen más objeto que el de aparecer abiertos en 
una de las águilas del coro los días festivos de todo el año, para 
indicar al cabildo que debe ir á la oferta en la misa mayor, 
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nurnento excelente del canto antiguo, y el artista 
una obra interesante de miniatura española, be-
cha en los primeros años del renacimiento. 

La colección de cantorales se compone de 
unos cien volúmenes en folio. Desde el punto de 
vista musical, nos ba parecido digno de mención 
uno de menor tamaño que los demás, que tiene 
misas votivas de la Virgen, Kyries, Glorias, Cre
dos para varios días dé fiesta, así como la misa de 
Difuntos. Perteneció á la capilla de S. Ildefonso, 
en el siglo xvi. Anteriores á la reforma de San 
Pío V parecen dos antifonarios de Conmemora
ciones de Santos y de Tiempo y varios cuadernos 
de Invitatorio y antífonas.—De fines del siglo xvi 
son los Propios de Tempere y de Sanctis, ora mi
sales, ora antifonarios, en los cuales todavía se 
conserva bastante regular el canto gregoriano; en 
otros cantorales aparece más adulterado, hacien
do que la colección toledana de libros de coro 
actualmente en uso, no sea tan conforme al canto 
tradicional como la de otras catedrales.—En el 
archivo de música se conservan también algunos 
libros de coro, que debieron pertenecer á la capi
lla de S. Ildefonso. Su notación es por lo regular 
buena; pero el mal estado de dichos misales y an
tifonarios imposibilita casi su uso. 

No nos detendremos más en enumerar los mo
numentos de canto gregoriano existentes en la 
catedral de Toledo; en nuestro sentir hemos dicho 
lo suficiente para confirmar la proposición arriba 

9 
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asentada y hacer ver á los eruditos dónde pueden 
estudiar el antiguo canto de la Iglesia, y singular
mente de la iglesia de Toledo. 

La biblioteca provincial, establecida en el Pa
lacio arzobispal, posee un magnífico misal dividi
do en tres grandes volúmenes. En ellos se encuen
tran los introitos y demás piezas de las misas en 
honor de los Santos de todo el año; el propio de 
tiempo desde Adviento hasta las Témporas de 
Cuaresma, y desde Sábado Santo hasta Trinidad, 
con las Secuencias de Pascua, Corpus, etc. y 
otras que ya no están en uso. E l canto de estos vo
lúmenes es excelente; podrían servir en el coro 
con tanta razón como las buenas ediciones críticas 
modernas de canto gregoriano.—En la misma bi
blioteca hemos visto varios cantorales de conven
tos suprimidos, que son bastante fieles á la tra
dición y por el carácter de su escritura parecen 
obra de fines del siglo xvi ó principios del xvn. 

La iglesia de S. Juan de la Penitencia, funda
da por el Cardenal Cisneros, tiene una colección 
de cantorales digna también de mención. Parecen 
del siglo xvi y escritos poco después de publicada 
la reforma del Breviario por S. Pío V , según lo 
da á entender la fecha de 1578 que trae uno de 
ellos. Señalamos como códices notables: uno en 
pergamino del tiempo del Cardenal Cisneros, si 
no es anterior; contiene los tonos de los Salmos y 
del Venite Exultemus; los ni. breves del Propio de 
Tiempo, del Común y del Propio de Santos; los 
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himnos, y entre ellos el Pange lingua en el tono 
del Tantum ergo español, y las Lamentaciones de 
Semana Santa, conformes á las que publicaron los 
benedictinos de Solesmes; otro también en perga
mino de principios del siglo xvi, que trae las an
tífonas Ad Magníficat y Ad Benedictus de todo el 
Proprmm de Tempore, más algunos Responso-
rios. 

De S. Juan de la Penitencia pasemos á la igle
sia monasterial de S. Clemente. Esta nos ofrece 
interesante colección de libros corales, según el 
rito cisterciense. En general y salvo algunos muy 
modernos, dichos cantorales conservan la melodía 
gregoriana en un grado de perfección notable. 
Pasarán de veinte, escritos todos en el corriente 
del siglo xvi. En ellos hemos visto, demás de her
mosas miniaturas, oficios propios, de S. Clemente, 
que parecen haber sido compuestos expresamente 
para esta iglesia de religiosas cistercienses, de San 
Malaquías, S. Benito, S. Bernardo, Descenso de 
Nuestra Señora, Llagas de Nuestro Señor, Once 
mil Vírgenes, etc., etc.—El antifonario consta de 
nueve volúmenes; el misal, de siete, sin contar algu
nos fragmentos. A esto debemos añadir un Him-
nario del siglo xiv, que también contiene antífonas-
propias en honor de S. Bernardo, y un Pasionario 
de fines del siglo xv, donde están escritos en canto 
gregoriano los Improperios, Procesión del Domin
go de Ramos y otras piezas de Semana Santa. 

Próximo á S. Clemente se levanta otra iglesia 
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cisterciense, dedicada á Sto. Domingo de Silos. Sus 
cantorales no desmerecen de los anteriores, pues 
son tantos y tan perfectos como ellos. Haremos 
mención especial de un antifonario del siglo xvi 
que tiene el Oficio Propio de Sto. Domingo de Si
los, tal como le trae un manuscrito del siglo xi, 
existente en el British-Museum de Londres; dos 
misales de 1503, en pergamino, hechos expresa
mente para esta iglesia; un tomo de Kyries con 
tropos, Glorias, Sanctus, etc., distribuidos según 
las festividades; un Pasionario de principios del 
siglo xvi, cuyo canto es el denominado de Cisne-
ros; y un Misal Romano, al parecer en uso entre 
los franciscanos antes de la reforma de S. Pío V , 
cuyo Gloria Laus del Domingo de Ramos tiene 
cinco versos más que el de hoy día. 

Tal es, en resumen, la riqueza que en punto á 
manuscritos gregorianos posee la ciudad de To
ledo. Pudiéramos mencionar otros monumentos 
gregorianos pertenecientes á otras varias iglesias 
de la misma ciudad, pero la índole de esta obrita 
no nos lo permite. Bastante creemos haber dicho; 
el lector nos dispensará la extensión dada á esta 
materia; pero á nuestro parecer su importancia la 
exigía tal y mayor aún.—En cuanto á las demás 
bibliotecas ó archivos arriba mencionados, sólo 
echaremos una rápida ojeada. 

L a Nacional de Madrid ha recogido considera
ble número de libros litúrgicos, entre los cuales 
se encuentran modelos de canto gregoriano. Su 
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descripción detallada no pertenece á este lugar; 
baste decir que allí hay Antifonarios, Misales 
como el C. 132 procedente de Ruán y curioso por 
varias piezas musicales, Breviarios, Oficios Pro
pios, v. gr. el déla Expectación (manuscrito 1566); 
Pontificales y libros de rezo de Ordenes Religio
sas; varios de ellos pertenecieron al Cabildo de 
Toledo, otros á la Biblioteca Real ó á las Ordenes 
de Caballería, como el Salterio-Himnario de la 
Orden de Santiago, expuesto en una de las vitri
nas del Archivo Histórico Nacional (1). 

Poseemos el catálogo bastante detallado de los 
libros litúrgicos más notables de la Biblioteca 
Nacional. A l hacerle hemos encontrado piezas 
litúrgicas dignas de estudio desde el punto de 
vista histórico. En cuanto á música, señalaremos 
el 52,19 dé la Catedral de Toledo; el 4.°,13de los 
Reservados; el 5.°,21 de id.; el C. 54 y el manus
crito n.°270. En la obra del Sr. Riaño se encon
trarán las signaturas de otros códices notables. 

L a Biblioteca de la Real Academia de la His
toria posee varios códices gregorianos. Entre los 
que provienen de S. Milián de la Cogolla (Monas
terio benedictino, Logroño), merecen particular 
mención, el n.° 14, manuscrito del siglo xm, que 
trae los himnos de S. Milián á canto gregoriano; 

(1) E l Sr. Riaño (obra citada) apunta los principales. Deci
mos los principales porque olvidó algunos de cierto intere's, que 
no deben dejar de estudiar cuantos se dedicaren á indagar el ca
rácter de la música antigua española. 
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el 18, misal que comprende las piezas propias de 
la misa de todo el año (de Tempore, Sanctis y 
Votivas); el 45, probablemente del siglo xn al xin, 
con misas dominicales, feriales y de algunos san
tos y además antífonas de las procesiones y rogati
vas déla Ascensión; y el 51, misal del siglo xn-xra, 
que después del Propio de Tempore y de Santos 
tiene Kyries y Glorias con tropos y demás piezas 
ordinarias de la misa. 

En la particular de S. M. el Rey hemos visto 
tres códices interesantes; el VII, G, 3, que parece 
extranjero, acaso de Inglaterra, trayendo precio
sos datos necrológicos en el calendario, tiene va
rios Prefacios y Pater noster en canto gregoriano, 
notados en cuatro líneas; otro, señalado 2. D. 2, 
parece aragonés y trae los Prefacios, Glorias é 
lie Missa est en canto gregoriano; el tercero 
(2. D. 3) es un misal del siglo XII-XIII cuyos Introi
tos, Graduales, etc., están todos en canto, teniendo 
además varios Kyries con tropos, la célebre antí
fona Gregorius proeesul, las piezas que se canta
ban en las procesiones, las Alleluias de la misa 
con dos, tres y hasta cuatro versos y dos Glorias. 

De Madrid pasemos al Escorial; en su Biblio
teca, á cargo de los doctos PP. Agustinos, pueden 
verse códices de canto gregoriano de respetable 
antigüedad, así como de una pureza digna de 
especial estudio. Allí existe un Salterio Roma
no (jjj, a, 8), dividido por las horas canónicas del 
oficio divino, con las antífonas feriales en canto, 
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que no dudamos discreparán muy poco de las que 
en el futuro antifonario oficial han de publicarse. 
A l siglo XII atribuimos dos breviarios. (jjj, 1.3, 
jjj, 1. 4) que contienen las festividades de todo el 
año; de la misma época parece el fragmento de 
misal encuadernado con el códice de medicina, 
titulado Abucecri (jj, I, 10) y el Leccionario de 
Semana Santa (jj, b, 4) y acaso el códice de Olve-
ga señalado con el número jj, I, 8. Este Sacra
mentarlo puede consultarse con fruto, por con
tener piezas interesantes por la música gregoriana 
y por las curiosidades litúrgicas que nos revela. 
Pero lo mejor quizá de la biblioteca en lo con
cerniente á nuestro asunto son dos misales del 
siglo xv; el uno (jjj, I, 1) fué de la Cartuja de Es
cala Dei y abarca todas las piezas de la misa del 
Tiempo, Santos y Común de Santos; el otro (H, 1,17), 
que es aun más completo, está bien iluminado y no 
desdice de los mejores códices que la antigüedad 
nos ha legado de canto eclesiástico. 

No hay por que detenerse en describir la magní
fica colección de cantorales con que Felipe II dotó 
el coro del Monasterio á poco de su fundación. No 
tiene rival en España ni en toda Europa; ad
mirada de miniaturistas, merece serlo también de 
músicos. Puede decirse de ella, y me parece jus
to el pensamiento, que comprende un misal y bre
viario monstruos de 216 volúmenes en folio, escri
tos con todo lujo y á estilo verdaderamente real, 
cuyo coste puede evaluarse en medio millón de pe-
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setas de nuestra moneda actual. Su notación es de 
buena ley; y á no haber puesto en ella sus profanas 
manos el racionero de Toledo Juan Rodríguez 
"para suavizar alguna aspereza que había en al
gunos cantos, enmendando los acentos malos que 
por razón del punto tenían los libros" según se 
expresa el Jt\ Ramoneda, seguramente sería el 
más precioso monumento erigido al canto grego
riano en siglos pasados. Sabemos qué entendían 
en el siglo xvi por asperezas y malos acentos del 
canto gregoriano; aun nos es dado apreciar la obra 
correctora del racionero de Toledo en las raspa
duras y supresión de notas que se echan de ver al 
examinar los cantorales escurialenses; en España 
había también músicos al estilo de Címello, autor 
de la Medicea, aunque algo más respetuosos de 
la tradicional notación gregoriana. 

La catedral de Avila posee una colección de 
cantorales, que con no ser numerosa quizás «upe-
re á otras muchas en la perfección de su canto. 
Se compondrá de unos cincuenta volúmenes; el 
Misal Dominical-ferial consta de siete, en nuestro 
sentir los más excelentes de toda la colección 
desde el punto de vista musical y artístico; tres 
comprende el misal de Santos y trece los Oficios 
de Tempore, siendo éstos en general fieles á la 
tradición gregoriana. Vense allí además varios 
cuadernos de Invitatorios, cuya notación no des
dice de las buenas en su género, y 16 Antifonarios 
ó Santorales donde la melodía ha sufrido cambios 
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algo notables sí se los compara con los insignifi
cantes de las misas dominicales-íeriales. 

E l cabildo catedral de Segovia posee también 
su colección de cantorales; los misales de Tempo-
re parecen de fines del siglo xv ó principios 
del xvi y presentan un canto gregoriano muy 
correcto. Son notables asimismo los Misales de 
Santos y los Antifonarios del siglo xvi con hermo
sas miniaturas, superiores en nuestro concepto á 
los de igual clase de otras catedrales. En un ma
nuscrito de tamaño menor (siglo xv-xvi) hemos 
visto algunas curiosidades litúrgico-musicales, con 
invitatorios y entonaciones de himnos. En el Ar
chivo de la catedral hay un códice del siglo xn-xiii 
(n.° 264) que tiene el oficio de difuntos en canto 
gregoriano y un cantoral del siglo xvi, que aun
que muy incompleto por lo destrozado, demuestra 
haber sido buen ejemplar de canto eclesiástico. 

Aunque la catedral de Valladolid no alcanza 
mucha antigüedad, nos ofrece, sin embargo, can
torales dignos de consideración. Los hay de dis
tintas procedencias; entre los que hoy sirven en 
el coro, ó por lo menos están en una cámara con
tigua, sobresalen por la pureza de su canto los 
misales del Propio de Tiempo escritos en el si
glo xvi, varios Antifonarios, también del Propio 
de liempo, el Vesperal que tiene el Oficio de Cor
pus, y otros volúmenes por separado. Pero, á no 
dudarlo, los más antiguos y mejores están retira
dos en la torre caída de la Catedral. A costa de 
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no pocos esfuerzos y lloviendo sobre nosotros una 
nube de polvo, logramos apuntar varios de dichos 
cantorales. De fines del siglo xv y hermosamente 
iluminados son unos siete misales con la mayor 
parte de las misas de todo el año, Kyries con tro
pos, Glorias, Credos y antífonas para procesiones; 
á la misma época pertenecen un Antifonario de 
Semana Santa, otro del tiempo de Cuaresma y 
otros dos de las festividades propias de Santos. 
Los hay del siglo xvi, xvn y xvm, que pertene
cieron al célebre monasterio de S. Benito el Real 
de la misma ciudad y á los conventos domini
canos de S. Gregorio y S. Pablo; pero renuncia
mos á su enumeración, por ser demasiado larga 
para los límites de esta obrita. ¡Lástima que se 
encuentren en tan mal local y expuestos á todas 
las intemperies! ¡Si fueran los únicos! 

En la catedral de Falencia existe también una 
colección regular de cantorales. Varios de ellos, 
como Salterios y Oficios Nuevos, adolecen de los 
defectos generales en la época de su transcripción 
(siglos xvm-xix); otros, como los seis Misales de 
Tempore y los Antifonarios dominicales-feriales 
(son siete), se recomiendan por su buena notación 
y fidelidad melódica. Grande la tiene un códice 
del siglo xni, de rito cisterciense, que hemos tenido 
ocasión de ver en la iglesia de las Bernardas, de 
dicha ciudad, del cual hablamos ya en otro lugar. 
Asimismo llamó nuestra atención un misal impre
so en pergamino á principios del siglo xvi, con-
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servado en la catedral, y el Salterio Palentino, de 
la misma época, que forma parte de la colección 
de Cantorales del Cabildo; un Gradual domini
cano del siglo xv, y varios cantorales de princi
pios del siglo xvi, arrinconados en el desván del 
Convento de S. Pablo. 

Burgos es una de las ciudades que pueden pre
sentar mejor colección de códices gregorianos. 
Sentimos no poder trasladar aquí en su integridad 
las apuntaciones todas de nuestra carpeta; forzoso 
nos será limitarnos á mencionar lo más principal 
de cuanto hayamos examinado. 

En el Archivo Catedral se conservan varios 
códices antiguos que aun con no estar completos, 
demuestran suficientemente cuál debió ser el can
to eclesiástico de la capital de Castilla. A l siglo xn 
remonta un Salterio con antífonas á canto grego
riano, y junto con él los Oficios del Común de 
Santos, cuyos responsorios y antífonas, escritos en 
puntos sobrepuestos, concuerdan con las ediciones 
críticas de canto. A la misma época pertenecen 
varias misas encuadernadas en un Breviario del 
siglo XIII. Abarca éste las antífonas y responsorios 
del oficio ferial, desde Pasión hasta principios de 
maitines del Sábado Santo. Del siglo xm parece 
el códice n.° 274 que contiene varias misas y el 
Oficio de Difuntos, y otro, incompleto, donde no 
se ve sino el Oficio de la Expectación con res
ponsorios y antífonas en inspirado y aun inédito 
canto gregoriano. Se conservan también frag-
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mentos de época posterior, y entre ellos el del vo
lumen 73 que contiene la Misa de Réquiem, Ky-
ries, Responsorios y otras piezas litúrgicas del 
siglo xv. En el mismo archivo existen varios can
torales en folio del siglo xv ó principios del xvi, 
que debieron pertenecer á un convento de Jeró
nimos, quizás al de Fredesval. L a catedral se 
honra con su correspondiente colección de canto
rales; hay algunos de época muy reciente (siglo 
xvm), otros son más antiguos, y por lo mismo 
más conformes á la tradición gregoriana, me
reciendo especial mención los Misales de Tempo-
re, dos volúmenes de misas admirablemente es
critos á fines del siglo xv, varios antifonarios, y 
alguno que otro misal relegado al olvido en una 
de las capillas de la suntuosa catedral. E l Semi
nario de S. Jerónimo posee también otra colec
ción de libros corales gregorianos. En su mayoría 
datan del siglo xvi, tienen buenas iniciales y la 
melodía bastante conforme con la tradicional; en 
un Antifonario notamos varios Kyries con tropos, 
Glorias y Sanctus y una melodía propia del Regi
na Cceli, usada hasta hoy en varias parroquias 
burgalesas. En Burgos hemos tenido ocasión de 
examinar un Antifonario Cisterciense del siglo 
xm, donde la fidelidad musical excede á la pureza 
de trazos y colores de la escritura, con ser ésta 
hermosísima; un Tropario del xiv, curioso por los 
motetes gregorianos y las piezas litúrgicas com
puestas á varias voces, un misal cartujano del xv, 
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con Kyries, Glorias y Sanctus, y varios cantorales 
benedictinos, escritos en Santiago de Galicia ha
cia 1571. En la Iglesia del Hospital del Rey hemos 
visto cantorales de fines del siglo xv ó principios 
del xvi, de bastante mérito. 

E l Monasterio de Silos cuenta con un códice 
preciosísimo del siglo xra, que ha servido para la 
edición crítica del Antifonario Benedictino pu
blicado en Solesmes; la Colegiata de Covarru-
bias posee varios fragmentos de canto gregoriano 
escritos en los siglos xir, xin y xiv y una colec
ción de cantorales del xvi; folios antiguos ano
tados en canto gregoriano hemos visto en los ar
chivos de Lerma, Villamayor de los Montes, 
Castroceniza, Obarenes, Castillo de la Reina, E l 
Moral y otros parajes de la provincia de Burgos. 

Pudiéramos continuar reseñando lo que hemos 
examinado en materia de canto gregoriano en 
Támara (Palencia), Sahagún, León, Astorga, Za
mora, Salamanca y otras poblaciones, pero no 
queremos cansar al lector con citas tan escuetas; 
baste lo apuntado hasta aquí para insinuar cuánta 
sea la riqueza que en punto á canto gregoriano 
encontramos en nuestras iglesias. 





CAPITULO XI 

LA REFORMA GREGORIANA EN ESPAÑA Y MODO DE 
EFECTUARLA 

Necesidad de la reforma.—Defectos en la ejecución del 
canto—Cómo se podrá efectuar l a reforma 

E l canto usado hoy en la mayoría de nuestras 
iglesias, con el nombre de canto llano, ¿responde 
á los deseos de Su Santidad en orden á la refor
ma de la música religiosa? ¿Daremos satisfacción 
cumplida á las disposiciones pontificias desterran
do del repertorio musical religioso aquellas piezas 
que no merecen figurar en él por su carácter y 
composición profanos, y empleando á diario ese 
canto llano que, en sentir de un autorizado crítico 
musical, "en su actual desprestigio viene á ser cosa 
indigna de la atención de los músicos, objeto y 
blanco de sus desdenes y en cierta manera la per
sonificación del aburrimiento"?Examinemos, pues, 
si el actual canto llano es, á lo menos sustancial-
mente, el canto tradicional de la Iglesia, el verda
dero canto litúrgico, y si le interpretamos confor
me á las reglas peculiares del mismo y á las del 
buen gusto ó estética más elemental. 

Ante todo, la mayoría de las parroquias rura-
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les, por no decir su totalidad, y muchas de las ur
banas, no cuentan sino con el texto literal de las 
piezas litúrgicas. Las melodías, si tal nombre se 
merecen, de semejantes piezas, son transmitidas 
de sacristán á sacristán ó de aficionado á aficio
nado, por la tradición oral y en virtud del deber 
de llenar un cargo en la iglesia. Como se ve, el 
canto necesariamente ha de resultar arbitrario; 
será más ó menos adornado, más ó menos bri
llante en concepto del vulgo, según el gusto ó 
según las cualidades artísticas del sacristán ó afi
cionado. De un mismo modo se cantan los introitos 
de todas las misas del año (y válgame que tono el 
suyo), á un mismo molde tienen que ajustarse las 
antífonas de vísperas, á dos ó tres los salmos ó 
cánticos del Evangelio, los himnos y otras piezas 
de los oficios litúrgicos; si, merced á circunstan
cias especiales, han conservado oralmente la no
tación propia de algunas de ellas, como el Oficio 
de Difuntos, la desfiguran de tal suerte ora con la 
adición de nuevos sonidos, ora con la supresión ó 
modificación de otros, que pierde su primitivo sa
bor y carácter. No digamos nada del modo insí
pido con que en general se ejecuta el canto de las 
parroquias; porque ¿se puede pedir otra cosa de 
quien ninguna educación musical recibe ni cuenta 
con los medios de instruirse en lo más elemental 
del arte sagrado? 

Tócanos hablar ahora de las catedrales, cole
giatas ó conventos, donde á diario se ven en los 
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atriles del coro grandes libros en pergamino, por 
lo general lujosamente encuadernados. ¿Contie
nen éstos las melodías gregorianas? ¿Se puede afir
mar de ellos que son sustancialmente gregorianos 
ó tradicionales, entendiendo por tradicionales, no 
conformes á una tradición mal entendida, fruto de 
una corrupción musical que no remonta más allá 
de dos ó tres siglos, sino conformes á la verdadera 
y universal tradición de la Iglesia? 

En el capítulo anterior hemos visto cómo en 
general los cantorales del siglo xvi conservaban 
la melodía tradicional en un grado de perfección 
notable; y que, aun con algunos defectos, los l i 
bros litúrgicos de dicha época, como Misas de 
Tempore y de Sanctis, Antifonarios de Tempore 
con la mayor parte de los Festis, pueden contar
se entre los libros sustancialmente gregorianos. 

No afirmaremos lo mismo de otros que se com
pusieron más tarde; el olvido del genuino canto 
eclesiástico fué cundiendo más y más en los si
glos xvni y xix; se perdió casi por completo el 
gusto y la comprensión de las melodías gregoria
nas; en los libros corales se introdujeron bastar
das composiciones, escribiéndose Himnarios, Sal
terios, Procesionales y otros libros litúrgicos de 
bastante mediano valor desde el punto de vista que 
nos ocupa; después se han impreso los Pérez (1) y 

(1) Pérez (D. Vicente). Pitntuario de Cantollano gregoria
no... corregido del mal acento y oíros defectos notados en los li
bros antiguos.—Madrid, 1799. 

10 
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los Agapitos Sancho; y compuesto considerable 
número de oficios litúrgicos nuevos, inspirándose 
sus autores en ideas erróneas y teorías absurdas 
con repecto al canto llano. 

Tales son, por lo menos, las consecuencias del 
examen que hemos hecho de libros corales en las 
localidades mencionadas por el capítulo anterior. 
Cierto que la naturaleza de dichas conclusiones 
nos induce harto lógicamente á hacerlas extensi
vas á casi todas las catedrales españolas, pues 
cuando el mal gusto es general y son también ge
nerales en una época determinada ideas erróneas 
acerca de la naturaleza de un arte, se presume 
con razón resulten malas todas ó la mayor parte 
de las traducciones de ese mismo arte. Precisa, 
pues, distinguir dos clases de libros corales: los 
unos representan la tradición; en los otros ésta se 
halla notablemente adulterada; pero ambas clases 
son interpretadas del mismo modo, ambas caen 
bajo la censura de quien dijo: "Se puede achacar 
al canto llano la ausencia casi absoluta de melo
día y ritmo; un examen superficial... daría á enten
der á los menos prácticos que muchos de sus him
nos, cánticos, antífonas, etc. no ofrecen el menor 
giro melódico; son á modo de series incoherentes 
de notas, colocadas una tras otra por inexperta 
mano." 

Sentimos tocar un punto que pudiera herir el 
sentimiento de nuestros cantollanistas; pero si he
mos de legitimar la necesidad de reforma, quede-



LA REFORMA GREGORIANA EN ESPAÑA 147 

tendemos, forzoso es exponer alguna de las ra
zones que en nuestro concepto la exigen. 

E l Introito, el Gradual, el Alleluia, y otras 
piezas litúrgicas de la misa sólo cumplen hoy su 
oficio ejercitando la paciencia de los oyentes, de
cía con razón el P. Uriarte. No hay músico que fije 
su atención en ellas, cualesquiera que sean el va
lor ó la belleza de su melodía. ¿Por qué? porque se 
las ejecuta (así á la letra) despiadadamente; por
que en boca de los cantollanistas al uso ofrecen 
por regla general el aspecto de un cadáver; ese 
cadáver fué cuerpo del verdadero canto grego
riano; pero el continuo martilleo, el berreo or
dinario, la sistemática separación una á una de 
las notas pertenecientes á un solo grupo, á una 
sola palabra musical; la supresión arbitraria (gran 
pecado) de ciertas fórmulas melódicas, inútiles en 
concepto de quienes no comprenden su significa
do; el deletreo musical, idéntico al de los niños 
que comienzan á leer; la absoluta carencia del 
discernimiento artístico para distinguir los miem
bros, las frases, la marcha de la melodía grego
riana, y otros defectos que no hemos de mencio
nar aquí, han hecho de ese cuerpo animado un 
cuerpo mutilado, un ser sin vida, un cuerpo hu
mano sin alma que le vivifique. 

No se sospecha siquiera que en el canto tradi
cional de la Iglesia haya un arte, que ese arte 
debe ser estudiado, tanto más cuanto se le ha te 
nido en mayor olvido; que es de suyo delicado y 
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exige cierta preparación, y por eso se cae en tan
tos defectos. Nadie siente la necesidad de ensa
yar el canto llano, y de hecho nadie lo hace; el 
cantor está siempre preparado á dar á la melo
día su artística y recta ejecución. ¿Qué importa 
suprimir notas ó truncar melodías, si "éstas son 
obra de compositores ignorantes, si no inspiran 
sentimiento alguno á nuestras almas ni á los oyen
tes, si de ese modo acabamos cuanto antes esas 
piezas importunas? Tal dicen muchos, á lo menos 
en la práctica. ¿Qué importará, les replicamos 
nosotros, v. gr., que declamando alguien los dis
cursos de Cicerón ó las homilías de los Santos Pa
dres, suprima aquí ó allá palabras ó medias fra
ses, ó divida arbitrariamente las frases y deslustre 
sin compasión sus harmoniosos párrafos? 

Pues no digamos nada de las reglas de ejecu
ción que de ordinario se siguen. Sucederá que las 
notas se colocan en la sílaba determinada no por 
el libro, sino por una teoría errónea, difícil de ex
plicar; que se les da el valor que se quiere. Si se 
trata de los salmos, se adaptan las cadencias á 
mediantes y terminaciones de cualquier modo; si 
en la deposición de las finales se observa alguna 
regla uniforme, es la de hacerlas notoriamente 
fuertes. No digamos nada de la división de pala
bras, hecha sin compasión ni miramientos; ni de 
la precipitación con que de ordinario se salmodia, 
sin observar pausa alguna y quitando á la melo
día su carácter viril con el derroche de sostenidos 
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y bemoles. Y además, ¿quién hay de buen gusto 
que conceptúe el canto de los salmos "al modo de 
los expendedores callejeros, con prolongaciones 
injustificadas y á toda fuerza de pulmón", rom
piendo el enlace natural de las sílabas en la pa
labra y de las palabras en la frase? A buen segu
ro que la belleza musical ni consiste en el ruido 
de las voces, ni en los estentóreos gritos de un 
coro. 

Diráse que el carácter español necesita expre
sar de modo más turbulento los sentimientos reli
giosos y excitar con sonidos fuertes su devoción y 
entusiasmo. Pero aun dando por cierta esta nece
sidad y reconociendo que nosotros, pueblo del 
mediodía, naturalmente somos inclinados á dar á 
la piedad un exterior más vivo y vigoroso, una 
manifestación más sentimental de las impresiones 
que embargan nuestra alma, ¿cambiarán estas 
circunstancias la esencia y propiedades del canto 
gregoriano, mudando por consiguiente su pecu
liar modo de ejecución? ¿Legitimarán los excesos 
deplorables que con ese pretexto se cometen? 
¿Será alguna vez lícito no dar al canto gregoriano 
la interpretación que le es debida, ó ejecutar las 
melodías sagradas con la negligencia ó falta de 
gusto tan comunes en las funciones litúrgicas 
de nuestras iglesias? 

Y aumenta el mal el triste hecho de darse per
sonas que, so pretexto de gravedad, respeto reli
gioso ó fidelidad á una tradición que nos legaron 
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nuestros mayores ó enseñaron nuestros maestros, 
so pretexto de amparar un modo de ejecución mu
sical de canto llano, en malhora tenido por nacio
nal y por muy español, continúen preconizando 
principios y prácticas del todo opuestos á la tradi
cional interpretación del canto gregoriano y á las 
reglas más elementales de la estética musical. 

Creemos que el Primer Congreso Católico es
pañol, convocado en Madrid allá por los años de 
1889, miraría por la honra de España y por la con
servación de sus antiguas glorias; y sin embargo, 
en sus actas y refiriéndose á España, vemos es
tampada y aprobada esta conclusión: 

"Debe sustituirse el canto llano que hoy está 
en uso, por el canto gregoriano, en relación con 
los adelantos modernos." 

La reforma del canto llano debe imponerse 
pues en España, é imponerse en nombre del arte 
y de la belleza, en nombre del acatamiento debi
do á las prescripciones pontificias y á las del Con
greso Católico de Madrid. 

Aquí acabara el presente capítulo si no nos 
viéramos en la precisión de decir algo tocante á 
los medios de efectuar en España la restauración 
del canto gregoriano. Carecemos de prestigio per
sonal que autorice nuestro modo de pensar sobre 
este asunto; pero aún así nos atrevemos á asegu
rar que se exageran mucho las dificultades exis
tentes, á juicio de algunos, en las actuales circuns
tancias. Para llevar á cabo la reforma del canto 
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llano no se requiere ni prescindir del régimen ac
tual de los cabildos catedrales, parroquias y co
ros de órdenes religiosas, ni menos reformar el 
Concordato, como quiere el Sr. Olmeda (1). Confe
samos que la actual organización de los cabildos, 
la falta de medios en las parroquias rurales, el 
poco personal dedicado al culto, y otras necesida
des por desgracia harto reales, aumentan por mo
do extraordinario la dificultad de la reforma. Pero 
adviértase que esos inconvenientes afectan más 
bien á la música instrumental y polifónica que al 
canto gregoriano; y que apelar á la reforma del 
Concordato es recurrir á un medio punto menos 
que imposible y de resultados muy dudosos. 

En sentir de respetables personas, hay otro 
medio mejor, más práctico todavía, con el cual 
desde hoy mismo se puede dar un paso agiganta
do en la reforma; el de la bviena voluntad y el de 
aprovechar desde luego lo que se tiene á mano. 
¿Qué más que buena voluntad y algunas lecciones 
necesitan los salmistas y aún el coro entero de las 
catedrales y otros cabildos, para rezar y salmo
diar como debe rezarse y salmodiarse? ¿Sería di
fícil conseguir que el maestro de capilla ó el so
chantre que por su cargo deben estar al corriente 
de la verdadera ejecución del canto gregoriano, 
enseñara á cuantos forman la capilla á interpre
tar las piezas extraordinarias, como son las antífo
nas y cánticos de los Oficios Propios, y otras de 

(1) Obra citada, pág . 30 y siguientes. 
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uso diario, más complicadas en su ejecución? Y 
ya que no se llegara á cantar según todas las re
glas del arte, ¿no se podría desde luego evitar los 
defectos más notorios? Pues para esto no se nece
sita ni grandes recursos, ni mayor dotación, sino 
buena voluntad, y, sobre todo, unión de fuerzas y 
harmonía entre los elementos que componen el 
coro. 

Además, contándose hoy con medios no muy 
costosos para aprender el canto gregoriano se
gún los mejores métodos, ¿por qué en las oposi
ciones á beneficios catedrales no se exigiría el 
conocimiento, ya que no perfecto, á lo menos su
ficiente, del mismo? Siguiendo este proceder, á los 
pocos años se daría por hecha la reforma. Esto 
por lo que toca á los cabildos. 

Los Seminarios deben ser factor principalísi
mo en la realización de la misma. Si se considera 
la asignatura de canto llano, no como accidental 
en la carrera eclesiástica, sino como lo es, impor
tantísima en el ministerio eclesiástico, no se con
sagrará un año, ni dos, ni una clase á la semana, 
como ahora suele hacerse, sino el tiempo nece
sario para que los jóvenes salgan con algunos 
conocimientos fijos y determinados de la mate
ria. A costa de no mucho trabajo podría conse
guirse por lo menos que al concluir la carrera 
eclesiástica supieran los presbíteros ejecutar las 
piezas más ordinarias de la Misa y Vísperas. Hay 
ya métodos de canto gregoriano, ó se publicarán 
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en breve, compuestos según los mejores trabajos 
modernos" relativos al mismo. A l par de la edi
ción típica Vaticana, saldrá también en España 
una obrita, á modo de Manual Litúrgico, que 
contenga cuanto de ordinario suele cantarse en 
iglesias parroquiales ó en el coro de muchas co
munidades religiosas de ambos sexos. Siendo su 
precio muy económico, el seminarista podrá ha
cerse con ella, y servirse de ella como de libro 
de texto para los ejercicios prácticos durante el 
curso y después en el curso de su ministerio sa
cerdotal. 

Del Seminario se extenderá la reforma á las 
parroquias y al clero catedral, según vayan los 
jóvenes presbíteros ingresando en los cabildos, 
ó ejerciendo el ministerio de las almas en los pue
blos, aun de corto vecindario. En éstos no se verá 
en adelante tanta arbitrariedad en el canto, ni 
seguirán los sacristanes berreando con tanto fu
ror; pudiendo el párroco las más de las veces en
señar á sus feligreses lo preciso siquiera para 
cantar decentemente. 

En nuestro humilde sentir, la gran palanca 
para llevar adelante la reforma han de ser los Se
minarios; si se les consagra el cuidado que es de 
desear y aquí hemos señalado, el Motu Proprio 
de Su Santidad tendrá en España perfecto y esta
ble cumplimiento á vuelta de unos años en lo que 
se refiere al canto gregoriano, y la reforma es
tribará en las bases más firmes, que, dada la or-
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ganización actual del culto, hoy día puedan esta
blecerse. 

Aun á trueque de quedar algo incompleto el 
presente capítulo, y parecer algo breve la expo
sición de tema tan importante como lo es el modo 
de efectuar la reforma del canto eclesiástico, 
evitamos de intento tratar el mismo sujeto desde 
otros puntos de vista. Pudiéramos decir una pa
labra acerca del sistema de enseñanza que de
biera adoptarse en los seminarios, ó trazar un 
plan de curso que diera por resultado el que 
Su Santidad espera de los eclesiásticos en orden 
á la reforma del canto litúrgico, pero en nuestro 
sentir este negocio es de la competencia de Pre
lados y superiores de los Seminarios, cuya pru
dencia y celo les inspirarán los medios más pro
pios para realizar los deseos del Papa, expuestos 
en su Motu Proprio. Advertiremos, empero, que 
si se quiere sea la reforma efecto no de una obe
diencia más ó menos obligada á la autoridad ecle
siástica, sino de la convicción, á la par del curso 
de canto gregoriano debe explicarse otro bien 
razonado y completo de sagrada liturgia, donde 
se haga ver la importancia de ésta en el minis
terio sacerdotal y los copiosos frutos que de la 
misma, con sus ceremonias y canto, pueden sacar 
los fieles. 
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